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precios Se suscripción.

Madiid y  provincias: trimestre, 3,00 ptas
Extranjero: idem ............................. 10,00 —

Ultramar: idem........... ..............  ¡5 ,00  ___

Nùmero suelto..................................... 0,50 —

ñSminisíraciún y suscripción.

OaOii del Sánenle, núm. í, liiipreiiiit fiaoíelpal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.
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«  IJ M A  It I  O ORDEN DEL DÍA

A vuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 26 de marzo.—Distribuciones de fon- 
•dos de! Ensanche e Interior para el mes de abril.

AlcaldIa Phesidhncia: Bando fijando fechas de revisión de ex­
pedientes de mozos de los reemplazos que se expresan.

SFxiiF.TARÍAr Subastas pendientes de celebración.—Anuncio de 
exposición del expediente comptensivo para habilitarlos créditos 
que se expresan. — Otro relativo a la adquisición de dos calderas 
para la calefacción con destino a ios invernaderos de las estufas 
del Parque de Madrid.—Otros referentes al artículo 294 de las 
Ordenanzas municipales.—Estadística de mortalidad y natalidad 
ocurridas en Madrid durante el mes de febrero'ultimo, -Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras 
de construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residnarias.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.

Intcrvencjón: Cotización en tiolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cnenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior.

O bras municipales: Las en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecáni­

cos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcal­
día.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

C e.vientrrios: ¡nhmnaciones verificadas del 19 al 23 de marzo.
B oleiIn üe C otizaciones: Suplemento número 173,6

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión  ordinaria del día 26 de m arzo  de 1930.—¿ I r -  
frac/o. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. —Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, Garcia Cortés, Nogue­
ra, Pelegrín, Regtílez, Saborit y Sánchez Bayton, y el suplente 
Sr, Gtiri.

Se abrió a las once y  veinticinco minutos de la mañana, 
Siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­

día Presidencia, fecha 14 del corriente, en el que propone se 
deje sin efecto el nombramiento, hecho en sesión de 5 del 
mismo mes, de Ordenanza-camillero, con carácter interino, a 
favor de D. Manuel Moreno Sánchez, y sea nombrado para 
ocupar dicha vacante D, Andrés López Zapata, también con 
carácter interino y en los términos que previenen los artículos 
247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

Y la Comisión numicipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan én acta, aprobó el precedente decreto.

2°  Cumplir, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el 
fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso-admiiiistrativo 
de-17 de octubre de 1929 dictado en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra resolución del Eqonómico-adini- 
nistrativo de la provincia en reclamación de D. Pedro de 
Górgolas y Urdampilleta' referente al arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
la finca número 78 de la calle de Goya, y por cuyo fallo se 
confirma la resolución dei indicado Tribunal de 9 de marzo de 
1928, de la que se dió cuenta en sesión de 3 de niayo siguien­
te, absolviéndose a la Administración de la demanda formula­
da por ei Ayuntamiento. ,

3.“ Cumplir, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, ei 
fallo del Tribunal provincial de lo CBntendoso-administrativo 
de 30 de diciembre de 1929 dictado en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra resolución del Económico-admi­
nistrativo de la provincia en reclamación de D. José Guri 
Forns referente a la liquidación de un recibo correspondiente 
al arbitrio de aicantariilado de la finca número 12 de la calle 
de Ruiz, y por cuyo fallo se confirma la resolución del indica­
do Tribunal de 6 de noviembre de 1928, de la que se dió 
cuenta en sesión de 12 de diciembre siguiente, absolviéndose 
a la Administración, con las costas a la parte recurrente.

DE NUEVO DESPACHO

Se dió cuenta de ima moción de ía Alcaldía Presidencia 
proponiendo la fórmula económica convenida con Gas Ma­
drid (S, A.) para el pago de las instalaciones por gas y 
electricidad que se están realizando y la de los mecheros 
Multibec.
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Y ia Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó que pasara este asunto a estudio de la 
Comisión 3." (Policía urbana). . . .  .

4°  Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con objeto de dar 
cumplimiento al espíritu y a la letra del Estatuto Municipal y 
Reglamento de organización y funcionamiento de 9 de julio 
de 1924, por lo que se refiere a las funciones propias de la 
Comisión municipal Permanente, haciéndolo compatible con el 
necesario estudio de los expedientes, a cuya Comisión se 
encomendará, como órgano principalmente ejecutivo, la reso­
lución de los menos importantes, procurando la rapidez en su 
tramitación:

Primero. En todos los asuntos de ia competencia de esta 
Comisión será ponente el señor Teniente Alcalde, Presidente 
de la Comisión pleiiaria, qué tenga a su cargo los que versen 
sobre las materias a que aquél se refiera.

Segundo. Por excepción podrá oirse, por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente o disposición de la Alcaldía, 
el informe de la Comisión pleiiaria correspondiente, ya que 
entiende la Alcaldía que la norma contenida en el artículo 54 
del citado Reglamento de organización y fimcionamiento no 
puede entenderse del modo absoluto que parece residtar de su 
aplicación literal, ya que seria absurdo que la Comisión pudiera 
oír toda clase de informes, incluso de organismos extramuni­
cipales, y no pudiera oír los de las Comisiones municipales.

5.“ Se dió cuenta de una moción de ia Alcaldía Presiden­
cia, fecha 25 del corriente, sometiendo a la Comisión inuuid- 
pal Permanente ias siguientes normas, a fin de garantiizar el 
acierto en el nombramiento y designación de los funcionarios 
y obreros nnmicipales, principaimente aquellos que le compe­
ten con arreglo a las leyes:

Primera. En cuanto a los funcionarios que son remunera­
dos con sueldo, la cuestión se encuentra resuelta con sólo cum­
plir las prescripciones de! Estatuto Municipal y del correspon­
diente Reglamento; y en cuanto a los dependientes u obreros 
retribuidos con jornal, también puede resolverse, aplicando las 
normas dictadas o dictando otras si no las hubiere.

Segunda. Por lo que se refiere a los tres Cuerpos más nu­
merosos y más importantes entre los constituidos por depen­
dientes a los que la Alcaldía puede nombrar y separar libremen­
te (Guardias de Policía urbana, Vigilantes sanitarios y Limpie­
zas), para el primero existe uii Reglamento,^ aprobado en 8 de 
febrero de 1924, cuyo estricto cumplimiento se propone la Al­
caldía, y para los otros dos se formularán con la mayor ur­
gencia los correspondientes reglamentos, debiendo hacerse 
esto mismo para todos los demás dependieates u obreros que 
no tengan en la actualidad reglamentación acordada.

Tercera. Para los cargos retribuidos con jornal que hayan 
de ser desempeñados por mujeres se dará la preferencia a las 
viudas de empleados y jornaleros que no tengan derecho a 
pensión. ■ .

Cuarta. Por lo que respecta al nombramiento de funciona­
rios interinos, deberán hacerse, ateniéndose a tres normas fun­
damentales:

a) Cuando se trate de Cuerpos en los que existan oposi­
tores en expectativa de destino o aprobados sin plaza, se dará 
a éstos la preferencia por su orden.

b) En todo nombramiento interino se consignará que iio 
constituye titulo de preferencia para ocupar la vacante en pro­
piedad, y se tendrá esto en cuenta para que no figure en las 
convocatorias ninguna condición que contradiga este princi­
pio; yc) Que las plazas que hayan de proveerse por concurso 
se anuncien dentro del plazo máximo de quince días de haberse 
determinado por la Junta calificadora de destinos civiles que 
su provisión corresponde'al Ayuntamiento. A pesar de todas

ílícnnGiHrtDiic fííjrí'lll P.Il la DfáctiCa CclSOS itH-estas disposiciones, siempre se darán en la práctica casos im 
previstos, en los que la Alcaldía tendrá que proveer a necesi­
dades urgentes actuando sin normas preestablecidas.

Y la Comisión municipal Rermauente acordó aprobar la 
precedente moción, con ias siguientes adiciones, propuestas por 
el Sr. Saborit: Que mientras el Ramo de Guerra no cubriera 
las vacantes se procuraran proveer éstas iiiterinameníe con 
personal del Municipio que se hallara en expectativa de destino; 
que aparte los beneficios reconocidos a las viudas de funciona­
rios y jornaleros se diera preferencia a los alumnos proceden-

tes de los Colegios de San Ildefonso y de Nuestra Señora de 
la Paloma para ciertas colocaciones burocráticas o para profe­
siones propiamente jornaleras, siempre que tuvieranla necesa­
ria aptitud; que a los huérfanos de funcionarios y jornaleros 
municipales se Ies diera preferencia, en igualdad de condicio­
nes, en los concursos en que tomaran parte; que se reglamente 
el modo de que los elementos eventuales de la Casa pasen a 
ser efectivos mediante las excepciones, en las condiciones que 
se crean precisas, y que siempre que sea posible se anuncie el 
concurso para proveer las plazas vacantes simultáneamente 
con el nombramiento de interinos; siendo igualmente aprobada 
la adición, formulada por el Sr. García Cortés, de que se res­
tablezca el acuerdo inimicipal con relación a los acogidos eu 
los Colegios de Nuestra Señora de la F̂’aloma y San Ildefonso, 
por virtud del cual todas las plazas de aprendices deberán re­
servarse, siempre que hubiera posibilidad de utilizarlos, a los 
procedentes de dichos Colegios.

6.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldfp Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, en la que, propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que creado el Instituto loca! femenino de Segunda ense­
ñanza Infanta Beatriz hácese preciso, para atender a las nece­
sidades de esta Institución docente, el nombramiento de perso­
nal subalterno interino, hasta tanto que se forme la plantilla que 
se considere necesaria y se nombre al personal propietario:

Primero, El nombramiento con carácter interino de don 
Panlino Polo Estévez para el cargo de Conserje del Instituto 
local femenino de Segunda enseñanza Infanta Beatriz, con el 
jornal de 8 pésetes y el derecho a uso de vivienda por el tiempo 
que ejerza el cargo. _

Segundo. El nombramiento con carácter interino de don 
Julián García L. Mendoza para el cargo de Portero de dicha 
histitiicióii, con el jornal de 6 pesetas y el derecho a uso de 
vivienda mientras ejerza el cargo.

Tercero. Et nombramiento con carácter interino de doña 
Victoria Gómez Pineda para el cargo de Celadora de la men­
cionada Institución, con el jornal de 7 pesetas.

Cuarto. Que el gasto que originen estos nombramientos 
sea cargo a! crédito de 60.000 pesetas consignado para estas 
atenciones en el concepto 476 del vigente presupuesto de
gastos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, ia Comisión 
municipal Permanente aprobó la precedente moción, a reserva 
de que si existiese alguna Celadora que se baile sin destino 
determinado en el acoplamiento de este personal hecho por la 
Junta de Primera enseñanza sea ella la designada, y sin per­
juicio, por lo que se refiere a los demás nombramientos, de 
hacer la rectificación de los mismos si alguna no tuviera con­
diciones legales.

7 . “ Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del corriente, en el ^ue propone el nombramiento 
de D. Emiliano Arroyo Larrea, con carácter interino y  en tos 
términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto y 
Reglamento vigentes, pará ocupar una plaza vacante de Ayu­
dante de Sobrestante, con el haber anual de 5.000 pesetas,

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó la precedente moción, sin 
perjuicio de hacer las rectificaciones necesarias si reglamen­
tariamente hubiera a ello lugar.

8. “ Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del corriente, en el que propone el nombramiento 
de D. Justino Rodríguez López, en la misma forma que se in­
dica para el anterior, para ocupar ima plaza vacante de Orde­
nanza-camillero, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía.

9. “ Interponer, de conformidad con el informe-minuta de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
reclamación ante el señor Arquitecto Jefe de la Comisión com­
probadora del Registro fiscal de edificios y solares contra la 
asignación del liquido imponible de 1.125 pesetas a una finca 
sita én la calle de Méndez Alvaro, propiedad de la Villa, toda 
vez que la notificación que se ha pretendido realizar con el 
oficio de dicho señor Arquitecto de 8 del corriente, que tam­
bién figura en el expediente, no reúne las condiciones que la 
ley exige; debiendo servirse ordenar el indicado técnico la 
nulidad del oficio de referencia y disponer se notifique la com­
probación de las fincas que dice haber realizado en la forma

A/'üfRarníento de Madrid
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y ténninos que preceptúa el artículo 34 del Reglamento de pro­
cedimiento económico-administrativo de 29 de julio de 1924, y 
sometiéndose este asunto a la tramitación legal correspondiente.

lü Cumplir, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal contencioso-administrativo, con 
fecha 4 del pasado mes de febrero, en reclamación formulada 
por D. Ricardo Ruiz Benítez de Lugo sobre el arbitrio de licen­
cia de apertura de una imprenta en la calle de Barbieri, 8, y 
por cuya resolución se absuelve a la Administración de’ la 
demanda formulada por el Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 25 de junio 
de 1926 por el que, estimando la reclamación del referido se­
ñor Benítez de Lugo contra decreto de la Alcaldía en expe­
diente a él seguido por el extremo anteriormente indicado, re­
vocó dicho decreto, declarándole, en su consecuencia, con 
derecho a la devolución del depósito constituido eii la Caja 
gejieral por el importe de la cuota liquidada por el Ayunta- 
mPento; dejándose válido y subsistenté en todas sus partes, 
por tanto, el acuerdo del Tribunal ecoiiómico-administrativo 
de la provincia, sin hacer imposición de costas. •

Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica con 
motivo de recurso de reposición interpuesto por el represen­
tante del propietario de los terrenos sitos en lascaiíes de Juan 
de Vera y Riego, en que se pretende construir el Parque Sani­
tario para Mendigos, contra lá modificación del precio asigna­
do a los mismos. '

Y previas nianifestadones que constan en acta se acordó que 
pasara e.ste asunto a estudio de la Comisión correspondiente.

11 Adjudicar en definitiva a favor de D. 'i imoteo Rojas 
Carrera, con la baja del 26,36 por lOü en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de terminación de los dos pabe­
llones de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, destina­
dos a talleres electromecánico, carpintería y vidriería, respec­
tivamente, y las exigidas por las instalaciones mecánicas de 
ambos edificios, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 11 del corriente. '

12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Anselmo Rubio
Fernández, en el precio tipo, el remate de la subasta de cons- 
trucciófi de un edificio destinado a Mercado en el solar sito en 
la confluencia de las calles de Fernando el Católico y Valle- 
hermoso, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 17 
del corriente. •

13. Quedar enterada de un oficio de la Intei-veiición Mu­
nicipal, fecha 20 del corriente, por el que, y a los efecío.s pre­
venidos en el artículo 565 del Estatuto Municipal vigente y- 
Real orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de 
marzo de 1924, retnite la distribución de fondos para el mes 
de abril próxiino, que importa 9.293.827,83 pesetas,

14. Se dió cuenta de un oficio de la Inferyención Municipal, 
fecha 13 del corriente, remitiendo la cuenta justificada del pre­
supuesto del Interior corre.spondiente al cuarto trimestre liel 
ejercicio de 1929, rendida por el señor Depositario en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 584 del Estatuto Municipal, a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del 
Reglamento de Hacienda niimicipal de 23 de agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Pennanente acordó aprobar la cuen­
ta de que se trata, a efectos de que se uiia-en su oportunidad a 
la cuenta anual que ha de rendirse, a tenor del articulo 12! dd 
Reglamento de Hacienda municipal fecha 23 de agosto de 1924.

15. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Felisa Sanz Alcubilla, a Vallecas (Madrid).
D. Francisco Gómez Lozano, con su esposa doña Rosario 

Gracia Llanos, lujo D. José Gómez Grada, padre político don 
José Gracia López y hermano politico D, Antonio Gracia Lla­
nos, a Carabancliel Alto (Madrid),

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlstón 1.“—GobernaeSón
16. Aprobar, confomie con la ponencia del Sr. Alvarez 

Herrero, las basós que a continuación se expresan, formuladas 
por el señor Ingeniero Jefe del Servido de Limpiezas, para

proveer por concurso dos plazas de Jefe de zona y otra de 
Jefe de Parque de dicho Servido, con las niodificadones intro­
ducidas por la Comisión, que figuran incluidas en las referidas 
bases; debiendo someterse este asunto a la sanción de! Ayun­
tamiento Pleno:

Primera, Se abre concurso para proveer las plazas de 
que se trata entre Jefes de distrito dé este Servicio, que es la 
categoría inmediata inferior; y si de este concurso no resulta­
ran bastantes méritos por parte de los concursantes para ocu­
par dichas plazas, se celebrará nuevamente, para las que que­
daran vacantes, entre las categorías inmediatas de Jefes de 
sección y Vigilantes.

Segunda. Las condiciones que habrán de servir de base 
para juzgar el concurso serán las siguientes:

a) Expediente personal sin notas desfavorables de impor­
tancia que hagan desmerecer al interesado en el concepto 
oficial.

b) Posesión de títulos académicos que acrediten cultura 
y conocimientos de índole lo más técnica posible,

c) Los méritos contraidos'en el servicio.
d) Presentación de trabajos o Memorias propuestas refe­

rentes a cuestiones relacionadas con el Servicio de Limpiezas 
en sus distintos aspectos.

En igualdad de condiciones se dará preferencia a la antigüe­
dad, y siendo ésta igual, a la mayor edad.

Tercera. Los solicitantes presentarán las instancias, con 
ios documentos que acompañen, en el Registro general de la 
Secretaría, durante las horas hábiles, en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de la con­
vocatoria en el Boletín oficial de la provincia.

Cuarta, Los méritos serán examinados por un Tribunal 
designado y presidido por la Alcaldía o Concejal en quien de­
legue, por un Vocal de la Comisión de Beneficencia y por la 
Direccióti del Servicio, actuando como Secretario del mismo 
el Jefe administrativo del Servicio, que no tendrá voto.

Quinta. Esfe Tribunal elevará a la Superioridad propues­
ta unipersonai por cada vacante; y

Sexta. El Tribunal, para sn mejor, juicio, podrá examinar 
a los aspirantes y hacerles las preguntas que estime pertinen­
tes, para asesorarse debidamente de la originalidad de los tra­
bajos presentados y de la competencia y cultura de los con­
cursantes.

17. Se dió cuenta de otro informe proponiendo la aproba­
ción, conforme con la ponencia del Sr. Aivarez Herrero, de 
las bases que a continuación se expresan, formuladas por el se­
ñor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, para proveer por 
concurso una plaza de Delineante del referido Servicio, con las 
modificaciones introducidas por la Comisión, que figuran in­
cluidas en las referidas bases; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamietito Pleno:

Primera. Se abre concurso para la provisión de la plaza 
de que se trata, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Segunda, Lo.s concursantes deberán ser. españoles y no 
exceder de la edad de cuarenta años, desde un mínimo de 
veinte.

Tercera, Los que opten al concurso deberán presentar los 
signientes documentos:

íj) Certificación acreditativa de su buena conducta; y
b) Certificación, expedida por el Centro correspondiente, 

de no estar sujeto a procedimiento alguno de carácter penal.
Cuarta. Las solicitudes, con todos los documentos expre­

sados y los de méritos, serán presentadas en el Registro gene­
ral de ía Secretaría, durante las horas hábiles, en el plazo de 
veinte días, a contar desde el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, debiendo 
abonar cada solicitante previatnente, como derechos de inscrip­
ción, la cantidad de 25 pesetas.

Quinta, En igualdad de condiciones, el Tribunal encarga­
do del examen de las solicitudes podrá apreciar como mérito 
preferente el prestar o haber prestado servicios con el carácter 
de Delineante en cualquier oficina técnica del excelentísimo 
Ayuntamiento o de! Estado. .

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
constituido en la siguiente forma: Presidente, el excelentísimo 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue; im Vocal de la 
Comisión de Beneficencia; el Ingeniero Director de! Servicio; 
el Secretario del excelentísimo Ayuntamiento o funcionario en 
quien delegue; un Profesor de la Escueta de Caminos, y un

I ■[ r 'I '
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Delineante de Vías públicas, que actuará como Secretario, el 
cual carecerá de voto eii las deliberaciones; y

Séptima. El Tribuna!, una vez examinados los documen­
tos de cada concursante, elevará a la Comisión municipal Per­
manente la correspondiente propuesta unipersonal.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta, con la modificación, formulada por el Sr. 'García 
Cortés, de que se suprima la cláusula relativa a la preferencia 
para los que estuvieran al servicio del Ayuntamiento.

18. Aprobar un dictamen, fecha 18 del corriente, en el que 
propone se desestime la petición de horas extraordinarias in­
teresada en oficio de 7 de enero próximo pasado, que figura en 
el expediente, por el Director de la Biblioteca Municipal para 
el personal de la misma, que detalla, sin perjuicio de que cuan­
do termine el traslado de dicha dependencia y se conozca la 
importancia del servido extraordinario realizado se proponga 
recompensar con una gratificación al personal que ha interve­
nido y en ia cuantía que corresponda.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado t.®—Gobierno interior y  Personal
19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san para llevar a cabo la correspondiente corrida de escalas 
por fallecimiento del Jefe de Negociado de segunda clase de 
Administración D. Basilio del Barrio Alonso, pero hasta la de 
Oficiales primeros, ya que en esta categoría han de interrum­
pirse los ascensos por existir un funcionario excedente al que, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, se le tie­
ne reconocido por acuerdo de 12 del próximo pasado mes de 
febrero el derecho a reingresar en dicha categoría, que es la 
que disfrutan los funcionarios que en 1910 tenían la de Auxi- 
iar con 1.800 pesetas de sueldo:

Primero. El ascenso de D. Antonio Montes Reyter a la 
plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, dotada con 
7.0ÜÜ pesetas anuales y vacante por fallecimiento de D. Basi­
lio del Barrio Alonso.

Segundo. El ascenso de D. Leonardo Delgado de Torres 
Ramírez a la de Jefe de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo de 6.000 pesetas anuales, cuya vacante se produce por 
el ascenso anterior.

Tercero, El ingreso de D. Angel Guerrero Gómez en la 
resulta de Oficial primero, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
y 1.000 pesetas de mejora, a virtud de ácuerdos del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno de 4 de abril de 1927 y 16 de igual 
mes de 1929.

Cuarto. Que ios efectos de los dos ascenso.s precedentes 
se entiendan desde el día 7 del mes actual, siguiente al del fa­
llecimiento de D. Basilio del Barrio Alonso.

20. Se dió cuenta de un informe proponiendo se confirme 
a D. Vicente Martínez Blasco y D. Manuel Fuentes López en 
el cargo de Guardas de puertas de cementerios, que vienen 
desempeñando interinameiiíe, con la dotación anua! de 2.250 
pesetas, toda vez que en la certificación que fué devuelta por 
la Junta Calificadora de aspirantes a destinos públicos figuran 
esas plazas reservadas al turno del Ayuntamiento.

Y la Comisión niimicipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta, con la aclaración de que si alguno de los 
nombrados no tuviera condiciones legales para desempeñar el 
cargo, quedará sin efecto el nombramiento. ,

Se dio cuenta de otro informe proponiendo los ascensos 
reglamentarios para proveer una plaza de Macero, vacante 
por fallecimiento, y el reingreso de un excedente en la resulta.

A petición del Sr. Noguera se acordó que pasara este asun­
to a estudio de la Comisión respectiva.

Negociado 3.“—Policía urbana

21. Aprobar el presupuesto, que figura eii el expediente, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
de Villa, y que asciende a la cantidad de 13.705,65 pesetas, 
para el arreglo de jaulas de observación y deposito de perros 
en el Parque antirrábico niunicipal que, según comunica el se­
ñor Inspector Jefe de Policía urbana y ha comprobado el téc­
nico indicado, se hallan en mal estado de conservación; y que,

teniendo en cuenta las razones de urgencia y necesidad que 
alega la referida Jefatura, se considere comprendido este gas­
to en el último párrafo del artículo 10 del Reglamento de Ha­
cienda municipal, eii relación con el articulo 296 del Estatuto 
Municipal y se aplique al capítulo XVII, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior; debiendo realizarse 
las mencionadas obras por administración y bajo la dirección 
del señor Arquitecto de Propiedades de Villa, justificándose 
la excepción exigida por el artículo 165 del Estatuto Municipal 
para la ejecución por administración, a virtud de lo dispuesto 
en los números 1.” y 4.“ del articulo 164 del Estatuto Munici­
pal, con los informes de dichos señores, que producirán los 
efectos del expediente sumario. .

Negoelado 4.°—Obras

22. Devolver a D. Luciano Goetsch, contratista de los 
suministros de montaje de los aparatos y maquinaria para la 
preparación de los productos lácteos de la Casa central muni­
cipal de Puericultura y Maternología, la fianza de 10.500 pe­
setas que en garantía del cumplimiento del contrato depositó 
en la Caja general del Estado; todo ello teniendo en cuenta 
que se han cumplido por el interesado los requisitos exigidps 
eii los pliegos de condiciones y demás disposiciones que regu­
lan la contratación de esta clase de servicios.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la aprobación'del acta de avenencia que 
fija en 210.Ü00 pesetas el precio de la finca número 17 de la 
calle de Atocha, con vuelta a la plaza de la Aduana Vieja, in­
cluida en el proyecto de formación de una plaza en la con­
fluencia de las calles de Atocha y Carretas,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobeniaelón

23, Solicitar del Gobierno, en vista de la proposición 
que se une al expediente, suscrita por los Sres. Saborit, Ara- 
qiústaiu, Alvarez Herrero y Gómez Latorre, la modificación 
del Ayuntamiento eii el sentido de que cesen los Concejales 
nombrados como contribuyentes y sean sustituidos, eii la pro­
porción que determina el Estatuto Municipal, por los de re­
presentación corporativa, y el resto por ex Concejales que ha­
yan obtenido mayor número de votos.

Votaron en contra los Sres. Sánchez Bayton, Regulez 
y Gurj. ‘

24. Aprobar un dictamen, fecha 13 del corriente, en el 
que hace constar, en vista de la proposición que se une al ex­
pediente, suscrita por los mismos señores Concejales que se in­
dican en el anterior asunto, que, aunque en el nombramiento 
de personal del Ayuntamiento se atiene y cumple el régimen 
jurídico e.stablecido en el Estatuto Municipal y Reglamento de 
Funcionarios municipales, deben cumplirse íntegramente las 
bases a tal respecto redactadas por el Sr. Ossorio y Gallardo 
y aprobadas por la Corporación en sesión de 14 de marzo 
de 1919.

25. Aprobar otro dictamen, fecha 13 del corj íente, en el
que, de acuerdo con lo interesado eii la proposición que se une 
al expediente, suscrita' por los mismos señores Concejales que 
se indican en los anteriores asuntos, estima conveniente el ré­
gimen de elección para la designación de Alcalde Presidente 
de la Corporación municipal, en la forma que prescribe el ar­
ticulo 94 del Estatuto Municipal vigente, _

26, Solicitar del Gobierno, en vista de la proposición que 
se une al expediente, suscrita por los mismos señores Conceja­
les que se indican en los anteriores asuntos, i a construcción de 
dos Escuelas Normales, especialmente de-Maestras, y dos Ins­
titutos de Segunda enseñanza, organizados idénticamente que 
el Instituto-Escuela establecido en Madrid.

A petición dei Sr, Sánchez Bayton el primero y del señor 
García Cortés el segundo quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes informes: ■

Uno proponiendo la reposición del acuerdo de 5 de febrero
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último recurrido por uii Ayudante de pintor, por hqber sido recr 
íificada la plantilla que iiiipugnaba.

Otro proponiendo se desestime la proposición de creación 
de la Escuela de Funcionarios de Administración local

Comisión 2."—Hacienda

27. Interponer, de conformidad con el informe délos se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso conteiicioso-adrninistrativo ante el 'l'ribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaida en la reclamación formulada por D, Lorenzo Martín 
Gonzalo, Director de la Cámara de Compensación Bancaria 
de Madrid, contra denegación de exención del arbitrio de inqui­
linato por el piso que ocupa dicha entidad en el número 32 de 
la Carrera de San Jerónimo, y por cuya resolución se revoca 
el acto administrativo recurrido declarando fen su lugar que 
dicha entidad no viene obligada, por sn carácter oficial y públi  ̂
co, al pago del expresado arbitrio, procediendo en consecuen­
cia la devolución de las cantidades que indebidamente hayan 
podido ingresarse por tal concepto; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal Gorrespondiente, con la adv'eríenda de que el plazo 
para interponer el recurso de que se trata vence el día 9 del 
mes de abril próximo y que en el escrito de interposición debe­
rá solicitarse la suspensión de los efectos de la resolución que 
se recurre.

28. Adoptar los acuerdos que al final se expresan con 
referencia a la propuesta de horas extraordinarias al personal 
del Negociado de Hacienda, formulada por el Jefe de dicho 
Negociado, y en cuya propuesta se hace ver la circunstancia 
de haberse reducido por distintas cansas el personal de la de­
pendencia, aumentando en cambio la cantidad y calidad del 
trabajo, siendo el propósito de la Comisión dictaminadora el 
que dicho trabajo no quede interrumpido, sin perjuicio de que 
por la Alcaldía Presidencia se dicten las órdenes oportunas 
para que sea sustituido el personal que ha causado baja en el 
Negociado de referencia:

Primero. La concesión de horas extraordinarias al perso­
nal que se relaciona durante el ejercicio económico y mientras 
subsistan las circunstancias actuales, con la reminieradón que 
se determina, en virtud de las bases aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en 31 de diciembre ultimo, y sin que en ningún 
caso pueda rebasar el 50 por KX) del sueldo regulador,

D. Pedro J. José Rodríguez, Jefe de Negociado, con 7.000 
pesetas.

D. Pascual Blasco, Oficial, con 6.000.
D. Bernardo Rodríguez, ídem, con 6.000.
D. Arturo Ramos, idem, con 5.000.
D. Juan Abellán, ídem, con 4.000.
D. José María Castro, Portero, con 4.000.
Segundo. Esta concesión sólo tendrá efecto mientras no 

se dote al Negociado de Hacienda del personal necesario para 
el desempeño de su función, en términos de que pueda .ser rea­
lizada la labor que al mismo incumbe en la jornada administra­
tiva ordinaria; y

Tercero. Los efectos de esta concesión serán desde 1 de 
febrero último, fecha en que viene prestándose el servicio, y 
el gasto que ocasione será cargo al capítulo VI, articulo 1.“, 
concepto 200 del vigente presupuesto.

29. Aprobar mi dictamen, fecha 18 del corriente, con refe­
rencia a la propuesta de concesión de horas extraordinarias 
para el personal de la Depositaría de Villa, que figura en el 
expediente, formulada por el Jete de lá indicada dependencia, 
y en cuyo dictamen propone se desestime dicha propuesta, sin 
perjuicio de que por el señor Depositario, y si se entendiere que 
este caso se acomoda a las normas de excepción en que deba 
apelarse al trabajo en dichas horas extraordinarias, se haga una 
propuesta en que se concretase !a índole del trabajo a realizar 
en las indicadas horas, tiempo probable de sn duración y per­
sonal necesario para realizarlo.

Comisión 3.“—Policía urbana

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
eii vista de todo lo actuado en ei expediente instruido por don 
Francisco Lacussant solicitando seguir al cuidado de los apa­

ratos Falleba Núcleo Magnética instalados en los Parques del 
Servicio contra Incendios:

_ Primero. Autorizar el gasto de 1.800 pesetas, a razón de 
150 pesetas mensuales, para atender durante el corriente año 
a la reparación, conservación y entretenimiento, engrase y  re­
posición de piezas en los aparatos Falleba Núcleo Magnética 
instalados en los Parques del Servicio contra Incendios.

Segundo. Que del servicio de que se trata se encargue 
el inventor e instalador de los aparatos, D. Francisco Lacussant, 
a virtud de la autorización que concede ei caso primero del 
artículo 164 del Estatuto Municipal.

Tercero. Que el gasto de que se trata, a razón de 150 pe­
setas inensuales, sea cargo al crédito consignado en el capí­
tulo 111, •articulo 2.”, concepto 129 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y en el bien entendido que este gasto 
revestirá carácter voluntario y será por plazo discrecional, 
pudiendq quedar sin efecto en cualquier momento que el exce­
lentísimo Ayuntamiento lo considere conveniente, sin derecho 
por el interesado a reclamación de ninguna clase, y debiendo 
ser objeto este gasto de nueva autorización en ios presupues­
tos sucesivos, si se estimara conveniente.

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.xpresan,
en vista de que por la Dirección del Parque Zoológico se inte­
resa la autorización del gasto mensual de 2.590 pesetas para 
atender a la manutención de los ejemplares de dicho Parque, y 
para evitar la demora del cumplimiento de dicho servicio, 
aunque sería más conveniente que-se expusiera previamente 
por la citada Dirección la relación detallada de los alimentos 
en que había de invertirse ¡a cantidad para la que solicita auto­
rización: '

Primero. Que se autorice el gasto mensual de 2.500 pese­
tas para atender durante el año actual a los gastos de manu­
tención de los ejemplares del Parque Zoológico.

Segundo. Que los piensos necesarios se adquieran de la 
contrata vigente, y en cuanto a los demás alimentos, se adquie­
ran directamente por el señor Jardinero Mayor, ya que del 
cálculo efectuado por el mismo las distintas adquisiciones para 
las que no existe cqntrata no exceden en su importe total 
anual del máximo que autoriza para adquirir directamente el 
caso primero del articulo 164 de! Estatuto Municipal.

' Tercero, Que tenga aplicación el importe autorizado al 
crédito consignado en el capítulo XI, articulo 6.“, concepto 601 
del vigente presupuesto de gastos del interior.

Cuarto, Que por el señor Jardinero Mayor, Director del 
Parque Zoológico, se presente a la terminación de cada mes 
o trimestre, según aconsejen las circunstancias, una relación 
detallada de las adquisiciones que se hayan hecho dentro de 
los límites de la anterior autorización, y que han de ser satis­
fechas con cargo a las consignaciones o créditos globales 
señalados en presupuesto para tal fin, al objeto de someter­
los, previo examen de la Comisión que informa, a la aproba­
ción de V. E.

Quinto. Que se advierta a la Intervención Municipal que 
no realice ningún pago sin que previamente se haya cumplido 
el requisito señalado anteriormente.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre.san, 
en vista de que por el señor Jardinero Mayor se interesa la 
autorización del gasto de 17.500 pesetas para atender al servi­
cio de transportes en el primer trimestre, y para evitar la demo­
ra de! cumplimiento de dicho servicio, aunque sería más con­
veniente se hiciera lo mismo que se indica para el anterior 
asunto:

Primero. Autorizar el gasto de 17.500 pesetas, propuesto 
por el señor Jardinero Mayor, para atender al servicio de trans­
portes por limpieza de parques y jardines durante el primer 
trimestre del año actual.

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta y concurso, a virtud de lO autorizado en el número 4.*’ 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, ya que ¡a urgencia de! 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 165 del referido 
cuerpo lega!, queda justificada con el expediente-sumario a 
que se contrae el informe dei señor Jardinero Mayor de 3 del 
actual.

Tercero. Que el servido de transportes de que se trata 
se prestará por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base a la ultima contrata, y terminará la presente 
autorización en cuaiito comience a prestar servicio la nueva 
contrata que se trata de celebrar.
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Cuarto. Que el gasto trimestral autorizado de 17.500 pe­
setas sea cargo a! crédito consignado eii el capitulo XÌ, ar­
ticulo 6 i“, concepto 598 de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior. ’

Quinto. Que por la Jefatura del Ramo se presente a la 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de los servicios de trans­
porte que se hayan hecho dentro de los límites de la anterior 
autorización, y que han de ser satisfechos con cargo a las con­
signaciones o créditos globales señalados' en el presupuesto 
para tal fin, al objeto de someterlos, previo examen de la Co­
misión que informa, a la aprobación de V. K-

Sexto. Que se advierta a la Intervención' Municipal que 
no realice ningún pago sin que previamente se haya cumplido 
el requisito señalado anteriormente.

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de que por el señor Jardinero Mayor se interesa la 
autorización del gasto de 5.000 pesetas para las adquisiciones 
que se indican con destino al Parque del Oeste, y para evitar 
la demora del cumplimiento de dicho servicio^ aunque seria 
más conveniente se hiciera lo mismo que se indica para los an­
teriores asuntos: ■

Primero. Autorizar la inversión del crédito de. 5.000 pe­
setas, propuesto por el señor Jardinero Mayor, para adquirir 
de-la contrata vigente tubería de hierro, llaves de paso y 
piezas especiales con destino a la distribución de aguas en ia 
parte de nueva construcción de) Parque del Oeste durante e! 
primer trimestre del ano actual.

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
el capítulo XI, artículo 0.“, concepto 608 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tercero. Que por la Jefatura del Ramo se presente a la 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las cir­
cunstancias, una relación detallada de las adquisiciones que se 
hayan hecho dentro de los límites de ia anterior autoripción, 
y que han de ser satisfechas con cargo a las consignaciones o 
créditos globales señalados en presupuesto para tal fin, al 
objeto de someterlos, previo examen dé la Comisión que in­
forma, a la aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Cuarto. Que se advierta a la Intervención Municipal que 
no realice ningún pago sin que previamente se haya cumplido- 
el requisito señalado anteriormente.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de que por el señor Jardinero Mayor se interesa la 
autorización del gasto de 11.500 pesetas para atender a las 
atenciones del Parque de! Oeste, y para evitar la demora en 
el cumplimiento de dicho servicio, aunque sería más conve­
niente se hiciera lo mismo que se indica para los anteriorqs
asuntos: .

Primero. Autorizar la inversión del credito de 11.5CHJ pe­
setas, propuesto por el señor Jardinero Mayor, para adquirir de 
las contratas vigentes diversos materiales y efectos con desti­
no a las necesidades dei Parque del Oeste durante el primer 
trimestre del año actual. >

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al consignado en 
el capitulo XI, artículo 6.°, concepto 606 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tercero, Que por la Jefatura del Ramo se presente a la 
terminación de cada mes o trimestre, según aconsejen las 
circunstancias, una relación detallada de las adquisiciones 
que se hayan hecho dentro de los límites de la anterior autori­
zación, y que lian de ser satisfechas con cargo a las consigna­
ciones o créditos globales señalados en presupuesto para tal 
fin, al objeto de .someterlos, previo examen de la Comisión que 
informa, a ia aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Cuarto, Que se advierta a la [ntervención Municipal que 
no realice ningi'm pago sin que previamente se haya cumplido 
el requisito señalado .anteriormente.

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de que por el señor Jardinero Mayor se interesa ia 
autorización del gasto de 25.000 pesetas para atendera las 
necesidades del Ramo de Arbolado, y para evitar la demora en 
el cumplimiento de dicho servicio, aunque sería más conve­
niente se hiciera lo mismo que se indica para los anteriores 
asuntos; .

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 25.000 pe­
setas, propuesto por el señor Jardinero Mayor, para adquirir de 
las contratas vigentes materiales y efectos diversos con des­

tino a las necesidades del Ramo en el primer trimestre del año 
actual.

Segundo. Que el crédito de que se trata sea cargo al 
consignado en el capftnio XI, artículo 6.*, concepto 595 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Que por la Jefatura del Ramo se presente a la 
terminación de cada mes o trimestre, segiín acónsejeti las dr- 
cimstancias, una relación detallada de las adquisiciones que se 
haj'an hecho dentro de los limites de la anterior autorización, 
y que han de ser satisfechas con cargo a las consignaciones o 
créditos globales señalados en presupuesto para tal fin, a! ob­
jeto de someterlos, previo examen de la Comisión que infor­
ma, a la aprobación de la Comisión municipal Permanente.

Cuarto. Que se advierta a la Intervención Municipal que 
no realice ningiin pago sin que previamente se haya cumplido 
el requisito señalado anteriormente,

30. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 4.563 pesetas interesado por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales, a que asciende la factura 
de la casa Negro por suministro de precintos y chapas para 
carros y bicicletas, de que es contratista, para e! año actual, y 
que dicho gasto tenga aplicación al crédito consignado en el 
capítulo V, articulo í .“, concepto 1S7 de! vigente presupuesto 
de gastos de! Interior; debiendo en lo sucesivo interesarse 
previamente la autorización de los gastos antes de proceder a 
las adquisiciones que comprendan,

A petición del Sr. Saborit los dos primeros y del Sr. Cor­
tés Muñera el último quedaron sobre la mesa tos tres siguien­
tes dictámenes: . , ’

Uno proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento no 
se muestre parte, sin renunciar a la indemnización que en su 
día pueda corresponderle, eii el sumario que se sigue en el Juz­
gado de Instrucción correspondiente por daños en el quiosco 
sito en ia calle de Alcalá, frente a las Calatravas.

Otro proponiendo sea denegado el aumento de tarifas de 
taxímetros solicitado por dos Sociedades, y para resolver en 
los demás extremos interesados y adoptar normas de carácter 
definitivo, e! nombramiento de una ponencia, abriéndose infor­
mación pública por escrito.

Otro proponiendo la denegación del cambio de nombre de 
la licencia concedida para almacén de maderas en la calle del 
Amparo, 83.

• Comisión 4.°—Fomento

37. No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, pero sin renunciar a la indemnización que pueda co­
rresponder al Ayuntamiento, en la causa que con motivo del 
hurto de unos tubos de hierro fundido en las obras del Instituto 
Rubio se instruye por el Juzgado conespondiente. -

38. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de ios señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincia! por la Nueva Sociedad 
General de Construcciones (S. L.) contra acuerdo del econó­
mico-administrativo de la provincia de 5 de febrero de 192t) 
deses ti mato rio de la reclamación formulada por la Gerencia de 
dicha Sociedad contra decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso le fuera notificada la liquidación que prac­
ticó la Administración de Rentas de los derechos que debería 
abonar por apertura y tapado de calas, consecuencia de-la 
variación de tuberías de agua que circundan el Teatro Real; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

39. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de
lo informado por el señor Director de Vías públicas, el presu­
puesto de 16.834,68 pesetas, importe de tos transportes de 
tierras y materiales y suministro de arena para la pavimenta­
ción con material usado de la calle de los Pirineos, y cuyas 
obras deberán ser cargo al crédito consignado en el concepto 
88 del presupuesto extraordinario de 1928, realizándose los 
transportes de materiales por la contraía vigente de este 
Servicio. ’ _

A petición del Sr. Saborit el primero y del Sr. Regúlez 
el segundo quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo se proceda u incoar los oportunos expe-

,.i ji • I"
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dientes para expropiar las fincas mimeros 8, lOy 12 de !a calle 
del Arenal, que se hallan fuera de la aliiieación oficial.

Otro proponiendo se proceda a incoar los expedientes 
necesarios para expropiar ¡as fincas que no se hallan en la 
alineación y rasante oficial en las calles de Concepción Arenal 
y Horno de la Mata.

Comisión 6.®—Benefleeneia y Sanidad

I Autorizar a la Dirección del Laboratorio para invertir
la cantidad de 14.931,25 pesetas en la adquisición de prendas 
para el personal de desinfección del Laboratorio, de una mane­
ra directa y en el precio más ventajoso a ios intereses niunici- 
palea, por entender que efectivamente se trata de un caso 
comprendido en tos párrafos primero y cuarto del artículo 164 
del Estatuto Municipal, y que además se ha cumplido eii el 
expediente el trámite exigido en el artículo 165 del mismo 
Cuerpo legaL toda vez que por el informe emitido por la Di­
rección del Servicio se justifica la necesidad y urgencia de la 
ydquisicióii cÍ6 Cjiie se tratíij debiendo ser cargo gasto> se- 
gtín informa la Intervención, al capitulo Vil, articulo 5." con­
cepto 3]8 del vigente presupuesto de gastos del interior.

A petición dei Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las bases propuestas por la 
Junta municipal de Sanidad, referentes a la inspección de los 
cuartos desalquilados.

Comisión 6.“—Ensanche

41. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 6.150 pesetas con objeto de adquirir de la vigente contrata 
material de alcorques y regueras de barro cocido con destino 
a! arbolado de la calle de (biza; debiendo autorizarse dicho 
gasto a justificar debidamente, y con cargo, según informa la 
Intervención, ai crédito de 25,060 pesetas que para esta dase 
de adquisiciones aparece autorizado en el capítulo Vili, artícu­
lo 4.", concepto 96 del vigente presupuesto del Ensanche.

42. Autorizar at Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 5,000 pesetas con objeto de adquirir de las contratas vigen­
tes, pies de hierro, maderas y pinturas para ei arreglo de ban­
cos, de dos asientos instalados eii los paseos del Ensanche; de­
biendo autorizarse dicho gasto a justificar debidamente, y con 
cargo, según informa la Intervención, al crédito que figura en 
el capítulo Vili, artículo 4.'’, concepto 9/ del vigente presu­
puesto del Ensanche.

43. Aprobar el proyecto, que figura en d  expediente, para
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Fer­
nández de los Ríos, desde la de Bravo Murilio hasta el paseo 
de San Bernardino, y ei pre.supuesto, que también se une al ex­
pediente, para llevar a cabo la expresada instalación, en la 
cuantía total de (54.340,35 pesetas, que se satisfarán, según in­
forma la hiterveucióii, con cargo al crédito disponible en el 
capitulo V!, articulo unico, concepto 54 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche; debiendo realizarse la obra de que 
se trata con arreglo al pliego de condiciones que se acompaña 
ai presupuesto y adquirirse los materiales de las contratas vi­
gentes, desíajáiidose la mano de obra por la Dirección del 
Ramo de Aguas potables y residuarias o persona en quien de­
legue. ■ ,

44. Declarar la baja eii el pago del recargo extraordina­
rio del 4 por 100 sobre el cupo de la contribución territorial, a 
partir del año 1931, de la finca numero 28 de la calle de Me- 
léndez Valdés, toda vez que la Intervención Municipal, des­
pués de examinar tos documentos que se custodian en la Ofici­
na del Registro fiscal, ha comprobado que la baja de la expre­
sada finca en ei pago de dicho recargo que grava a las fincas 
del Ensandie durante el período de veinticinco años debió te­
ner efectividad en el año 1926, lo cuaí no tuvo efecto por figu­
rar indebidamente como solar, habiéndose comprobado por los 
doamientos del indicado Registro fiscal y por los recibos, que 
figiiran unidos al expediente, que se ha satisfecho el precitado 
recargo durante los años 1927 a 1929, que asciende a la canti­
dad de 720 pesetas, que serán devueltas al propietario de la 
finca, D. Manuel de! Pilar Alhiñana, con cargo al crédito auto­
rizado eii el capítulo [, articulo 1.“, concepto 6.“ del vigerite 
presupuesto ordinario del Ensanche, en concepto de obligación 
reconocida y a satisfacer.

Junta muntetpal de pplmeea anseHanza

45.  ̂ Aprobai un dictamen, fecha 17 dei corriente, en et 
que propone, con el voto en contra de la señora Mora, que pol­
las condiciones espedale.s que concurren en el Grupo escolar, 
de líi calle de la Florida  ̂ 15, se (ibreii ai Directov del mismo, 
D. Viigilio I lueso, con cargo a lo consignado para imprevistos
en el concepto 614 del vigente presupuesto, las 1.800 pesetas 
que interesa, para los servicios de aseo ■■ ', . ,  , y limpieza del mismo,
en Comunicación de 6 del actual, que figura en ei expediente.

A petición del Sr. Sánchez Bayton el primero y del señor 
García Cortés ei segundo quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo que, con cargo al concepto 557 del vi- 
p n íe  presupuesto, se libren 12.000 pesetas a tres alumnos de 
la escuda espt^cial de F“ii]íüra, Escultura y Grabado propuestos 
por el claustro de Profesores.

Otro proponiendo la concesión del quinquenio reglamenta- 
MO de 5Ü0 pesetas a 1 / Maestros de Escuelas municipales, y 
delegándolo a dos por no reimir las condiciones (|ue determina 
el Reglarneiiío de Escuelas y Maestros municipales.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1."—Gobfevno Interior y Personal
A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa ios dos 

siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el abono de honorarios por reconocimien­

to de mozos del reemplazo de 1929 a los Médicos de le bene­
ficencia mimieipal del distrito de Chamberí.

Otro proponiendo el reingreso de im Oficial tercero exce­
dente de la Sección de Contabilidad. . "

Negociado 2."—Haelanda

46. Librar la oportuna comunicación ai ilustrísimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos partici­
pándole que los constituidos en la misma por D. Ricardo Ga- 
reliy, con fechas 9 de abril, 6 de julio y 3 de agosto de 1929 
importantes 255, 255 y !2r,50 pesetas, respectivamente, para 
responder del pago del arbitrio de inquilinato del piso bajo de­
recha que ocupa en la finca número 5 de la plaza de Alonso 
Martínez, están libres en lo que a la Corporación municipal 
hace referencia, pndieiido ser devueltos al interesado toda 
vez qué resuelta por decreto de 12 de julio último la reclama- 
cton formulada contra la ins-cripcióii en matricula, fueron satis­
fechos los Iceibos con arreglo a la nueva cuota acordada.

47. . Reconocer a doña Carmen Salto Cortés el derecho a 
la devolución de la cantidad de 5//,80 pesetas que poractiiiiu- 
lación de cuotas ha satisfeclio iiidebidaineate por el primer se­
mestre de 1929 por el arbitrio de alcautarillado de la finca nú­
mero 34 de la calle de Cervantes, toda vez que justificado el 
que al hacei la declaración del liquido imponible se padeció el 
eiioi de consignar la cantidad de 54.780 pesetas en lugar de 
las 14./80 que tiene asignado, y satisfecho el arbitrio con arre­
glo a esta ultima cifra, se han .cumplido en el expediente tos 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata a la referida señora coiuo 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso.

48. Reconocer a D. Agustín Lambea, D. Hilarlo Herrera 
y D. Raiimindo del Pino, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo de 2 de 
mayo de 1928, el derecho a la devolución de 614,52 pesetas al 
priniero; 625,5(4 al segundo, y 625,56 al tercero, que por e! ar­
bitrio de inquilinato correspondiente a los pisos que ocupan en 
la finca número 10 de la calle de Alfonso XII han satisfecho in­
debidamente desde 1 de julio de 1925 a fines de septiembre 
de 1928, toda vez que, maiiifestado por los señores Letrados 
consistoriales que quedó firme, por haber declarado eri'ribimal 
Supremo no haber lugar a la apelación interpuesta por la Corpo­
ración municipal, la resolucióti del Tribuna! económico-adminis­
trativo de la provincia de 31 de diciembre de 1926 relativa a 
este a.simto, la Administración de Rentos procedió a la rectifi­
cación en matvíciila, y aportados al expediente los recibos sa-
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tisfechos indebidamente, se han cumplido los trámites y requi­
sitos que establece la circular de la Dirección general del teso­
ro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de las indicadas cantidades a los citados señores como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto vi­
gente.

Negociado -Policía urbana

49 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para tos establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Francisco del Barrio Balsera, para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de 1 lartzeubnsch, 4.

A doña Clara Sauz Delicado, D. Nicolás Ardura Suárez y 
D Félix Cristóbal, para carbonerías en las calles del Marqués 
de Leis, 9; Alonso Cano, 40, y Raimundo Fernóndez Vüla-
verde, 13. , .

A D, Serafín Lorenzo Pérez, para establecer im deposito 
cerrado para fabricación! de embutidos e instalar un electromo­
tor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Canillas, 28, y. 
ampliación de licencia para la venta de tocino y jamón a fabri­
cación de embutidos en la calle de López de Hoyos, 94.

A D. Severino Suárez, para establecer una casquería en 
la calle de Enrique Trompeta, 2.

A D. Remigio García, para establecer uu garaje en la calle 
de Antonio Acuña, 15.

A D. Gregorio Moreuo, para ampliar en nueve reses más 
las concedidas por el Ayuntamiento en 16 de enero de-1929 
para la calle de Hermosilla, 103, que hacen un total de veinte, 
por reunir el local las condiciones que determiuau las Orde­
nanzas municipales y las disposiciones vigentes,

A D. Pablo Milara, para estabular ocho reses en la vaque­
ría de la calle de Sánchez Pacheco, i 8, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior.

A D, Joaquín Robisco, para estabular diez y seis y trece 
reses, respectivamente, en cada uno de los dos establos de 
que consta la vaquería de la calle de Suero de Quiñones, 28, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores,

57 a 61. Conceder-autorización a los señores que a con­
tinuación se expresan para que sean puestas a sus nonibres las 
licencias concedidas para los establecimientos en los sitios que 
se indican, en vista de los informes que obran en los respecti­
vos expedientes, y teniendo en cuenta que no ha sufrido va­
riación ni interrupción el ejercicio de las industrias de que se
trata. .

A D. Juan D. del Campo, para ampliación de licencia de 
sidras a la de café bar en la plaza de Santa Bárbara, 4.

A D. Nicolás Diez, para café bar en la Ronda de Toledo, 2.
A D. Salvador Moreno, para café restaurante en la-calle de

Botoneras, 6. , . - ,
A D. Cao y Peña, para fabricación de pan de viena en la 

calle de la Corredera Baja, 4. . . . .
A D. Andrés Herreros, para carbonería en la calle de Mén­

dez Alvaro, 85.
62. Denegar a D. Manuel Soriano las licencias-solicitadas 

para establecer una fábrica de helados e instalar mi electromo 
tor de un caballo de fuerza en la calle de Quiñones, 13, tenien­
do en cuenta que la industria está instalada en un sótano, en 
contraposición con lo determinado en el articulo 350 de las 
Ordenanzas municipales, que prohibe el establecimiento de ta- 
llereí^e industrias en sótanos.

63. Expedir a nombre de D. Alejandro Marafión la licen­
cia de estabulación de diez reses de la calle de Londres, sin 
número, como asimismo se le conceda ampliación de licencia 
para otras diez reses en el mismo local, que en la actualidad 
ostenta el número 10 de la citada calle, por reunir el local las 
condiciones que determinan las Ordenanzas municipales y dis­
posiciones vigentes.

Negociado 4."-- Obras

64. Aprobar un presupuesto, importante 3.935,15 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Servicios Eléctricos, para 
la renovación de las instalaciones de luz y timbres de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito de
20,000 pesetas consignado en el. concepto 144 del vigente

presupuesto de gastos y adquirirse los materiales de las co­
rrespondientes contratas.

65. Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las 
atiiieaciones oficiales de la finca número 25 de la calle de 
Constantino Rodríguez, y en su consecuencia abonar al pro­
pietario de la finca de que se trata, D. Julián Dardé, la suma 
de 14.467,20 pesetas, importe de 74,882 metros cuadrados que 
se expropian para vía pública, a razón de 193,20 pesetas metro, 
debiendo ser cargo la referida cantidad al crédito consignado 
en el concepto 572 del vigente presupuesto de gastos.

66. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro 
para Instalar un montacargas en la calle del Almendro, 8, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

67 a 72, Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a ios informes que constan en los expedientes correspondientes, 
y teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo 
de quince días desde que por la Tenencia de Alcaldía respec­
tiva se anunció al público y se notificó a los colindantes de las 
fincas;

PAR.-\ INSTALAR CALDER.XS DË CALEFACCIÓN

A los Sres. Mimar y Gnitart, en la callé de Argensola, 16, 
segundo derecha.

A D. Isidro Sai! Martín, en la calle de San Bernardo, caté
Reina Victoria, ■

A D. Leopoldo Crespo, en los pisos primero y segundo de 
la casa mimero 23 de !a calle del Divino Pastor.

A ÍL José Guillamón, en la casa número 37 de la calle de
Preciados. -

A los Sres. Boetticher y Navarro, en el piso principal de la 
casa número ! 1 de la calle de la Salud.

PARA INSTALAR ANUNCIO LUMINOSO

A D. Nicolás Lozano, en el piso cuarto de la finca núme­
ro 4 de la calle de Sevilla.

73. Conceder licencia a D. Mariano Yagíie y D. Paulino 
Rufo para construir una casa en la Avenida de la Reina Victo­
ria, 47, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
ios informes que constan en el expediente, y libre de derechos 
según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de J8  de 
marzo de 1895, reformado pór la de 8 de febrero de 1907, y el 
14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

74. Conceder licencia a D. Diego Rodríguez Alba, con 
arreglo a los planos y  Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir una casa en la 
calle de los Vascos, sin número, libre de derechos por tener 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior asunto.

75 a 91. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ios planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Angel Herranz, en la calle de Antonio López, 17.
AD. Felipe Gordillo, en la calle de Francisco Pnig, sin 

número,
A D. Julio Rey Pastor, en la calle de los Olivos, 15.
A D. Crescencio Villalba, en la calie de Francisco Alta- 

mira, 8.
A D. Enrique Martínez García, en la caite de lonfas 

Cuesta, lote número 5, manzana A del barrio de la Eiipa.
A D. Luis Sancho y D, Antolín López, para casa y nave 

para industria en la calle de Orense, 77 provisional.
A D. Cesáreo Gutiérrez, en la calle del Almirante Reque-

sens, sin numero.
A D, Cipriano Pizarro, en la calle Particular, 3 provisio­

nal, próxima a Manuel Luna.
A D. Secuiidino Sánchez, en la calle de la Pilarica, 39.
A D. José Gómez López, en el solar número 6 del pasa­

je B, izquierda del paseo de Extremadura.
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, A D. Aquilina Garda, en la calle de Tomás Cuesta, sin 
número; debiendo hacerse constar en estos tiltiirios cinco casos 
que los interesados no podrán reclamar si por faifa de afirma­
do del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes de las fosas sépticas.

PAlíA DIVERSAS CONSTRUCCiOÑES

A p, Hilario Muñoz, para dos cobertizos en el interior del 
solar sito en la calle R, parcela número 10 de la Dehesa de la 
Arga azuela. ,

A D. Basilio Hernández, para pabellón destinado a guarda 
de materiales y modificar dos huecos de fachada en la calle de 
los Artistas, 27.

A D. Pío Domínguez, para garaje particular en la calle de 
Londres, sin número,

RARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Eleiiterio Guzmáii, en ia calle de María Teresa, 6.
A D, Antonio Vázquez, en la calle del Doctor Villa, 67,

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Blas Moreno Aguilar, en la calle de Villaamil, 8.
Votó en contra de la concesión de licencias para construc­

ciones en e! Extrarradio el Sr. Saborit,
A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 

siguientes informes:
Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 1.168,44 pesetas, formulado por el señor Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades con.el fin de habilitar una de las naves 
del Almacén gpneral de la Villa para taller y almacén de ser­
vicios eléctricos.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas para subastar el 
derribo y aprovechamiento del Mercado de los Mosteases.

Negociado de Estadística

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación del presupuesto, importante pese­
tas 27.055, para la realización de los trabajos de formación de 
la estadística de viviendas y reglas con arreglo a las cuales 
ha de tener efecto.

Negociado de Reformas Sociales

92. Conceder al obrero inuiiicipal D. Luis Fambrina Mar­
tin, acreditada en el expediente la imposibilidad fisica en que 
se halla para prestar el servicio que le estaba encomendado y 
que ha venido desempeñando durante más de veinte años, la 
pensión de retiro de 2,90 pesetas dianas, 40 por 100 de las
7,25 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
guiador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación legal co­
rrespondiente a las siguientes:

93. Una, suscrita por los Sres. Saoriiil y Noguera, intere­
sando se estudie a la mayor rapidez posible el procedimiento 
para la construcción en el Cementerio civil de un horno crema­
torio para incineración de cadáveres por el sistema más fácil y 
económico, teniendo en cuenta los antecedentes que hay de! 
asunto.

94. Otra, suscrita por los Sres, Farge y Noguera, intere­
sando que, como complemento de la proposición presentada 
por et Sr. Noguera, se apruebe nn crédito de 50,000 pesetas 
para concurrir a la suscripción nacional organizada por el Go­
bierno francés para aliviar la situación de los pueblos afectados 
por la reciente catástrofe ocurrida en el Mediodía de Francia, 
y que dicha suma, con el indicado objeto, sea librada al exce­
lentísimo señor Embajador de Francia en Madrid.

95. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
que el Ayuntamiento invite a ios Mnnicipiós de Aravaca, Ca­
nillas, Canillejas, Carabanchel Ailu y Bajo, Chamartín, Fuen- 
carral, Getafe, Hortaleza, Leganés, El. Pardo, Valieras, Vicál- 
varo y Vilíaverde, que integran el núcleo urbano madrileño, a

que constituyan con el de Madrid una Mancomunidad para 
atender a los servicios .sanitarios y de todo orden que interesen 
a los vecinos qne habitan en dicho núcleo.

96. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Gómez Latorre, 
Alvarez Herrero y Araquistain, interesando se acuerde i a 
construcción de un camino desde la Carrera de San.Isidro al 
barrio de Goya, dentro del distrito de la Latina, toda v'ez que 
dicho barrio se halta inconnmicado con Madrid, lo que motiva 
el estado de abandono en que vive esa población obrera.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la instalación de aceras de cemento con arbolado a 
ambos lados de la calle del General Ricardos, hasta el limite 
del término municipal de Madrid.

98. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la canalización de los arroyos de Aiuche 
y del Manzanares en el. Puente de Segovia, que son hoy im 
foco de infección, cuyos obras deberían ser comprendidas en el 
empréstito para alcantarillado, ya en trámite de subasta.

99. Otra, suscrita por los mismos sefTores Concejales, 
interesando la construcción de un mercado en la plaza de Tirso 
de Molina, cuya obra es de fácil realización y su urgencia 
absolutamente comprobable con visitar la barriada del Puente 
de Segovia.

100. Otra, suscrita por loa mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la in.stalación de alumbrado en las 
calles del Extrarradio en las cuales todavía no existe este ser­
vicio, a ciij'o efecto se hará con urgencia nn presupuesto ge­
neral para la instalación total y sinniitánea de todo lo qne falta 
en los diez distritos de Madrid.

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en el edificio planeado para Imprenta Munici­
pal, en la calle de la Concepción Jeróniina, cuya urgencia es 
extraordinaria, se habilite un piso, con entrada independiente, 
para instalar en él una Biblioteca popular de carácter munici­
pal, a fin de divulgar la cultura entre las clases trabajadoras.

102_. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se consigne en los presupuestos municipales la 
cantidad de 100.000 pesetas, crédito inicia!, con destino a becas 
para alumnos pobres y ave.ntajados de las Escuelas nacionales 
y municipales, a los cuales la Municipalidad ayudará proporcio­
nalmente y en la forma que se acuerde a costear estudios 
superiores, a fin de estimular en los hijos del pueblo el amor a 
la Ciencia y al Arte; a cuyo fin los respectivos Directores de 
dichas Escuelas harán las oportunas propuestas anualmente, 
que examinará el Ayuntamiento, diciendo en cada caso lo que 
estime de justicia, redactándose, a los efectos indicados, por 
la Junta municipal de Primera enseñanza, las oportunas bases.

103,. Otra', suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde e! empedrado de ia calle de Luis Cabre­
ra, donde están instalados dos Grupos escolares y dos Escuelas 
unitarias, y que se instalen asimismo en dicha vía aceras de 
loseta de las levantadas en otras calles.

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde que ios niños de los asilos municipales 
sean preferidos para ocupar las plazas de aprendices de ope­
rarios, y aun de operarios, según los casos, en los distintos 
servicios miinieipaies.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la construcción de dos Grupos escola­
res dedicados a Escuelas municipales de sordomudos y ciegos, 
enclavados' en las zonas Sur y Norte, respectivamente.

106. Otra, suscrita por el Sr. Marcos, interesando la cons­
trucción de un Grupo escolar en las proximidades de las barria­
das de la Elipa, Ventas del Espíritu Santo y Carretera del Este.

107. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se proceda a nueva pavimentación de las calles del In­
fante, Santa María, Gobernador, Alameda, San Eugenio, San 
Ildefonso, Santa Inés, Costanilla de las Trinitarias, travesía 
del Fúcar y plaza de Antón Martin.

IOS. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la instalación de una sucursal de las Casas de Socorro 
de los distritos del Congreso-Hospital en la calle del Pacifico, 
o en otra si se estimase más conveniente; y que asimismo, y 
con la urgencia que el caso requiere, se averigüe si el accidente 
ocurrido a im obrero municipal al ser atropellado por un tranvía 
en dicha calle de) Pacifico ha sido en funcioiiés de su cargo, y 
sea atendida la familia con aVreglo a lo dispuesto para tales 
casos.

I. -



109. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que en lo sucesivo todas las vacantes de Ordenanza 
que ocurran en las llamadas distintas dependencias nnmicipales 
sean ocupadas por los de igual cargo en las Casas de Soco­
rro o «11 los demás servicios municipales, por riguroso turno 
de petición, para lo cual tendrán solidez las instancias pre­
sentadas al efecto, y a ias que, sin duda, no se les lia dado 
curso.

110. Otra, suscrita por el Sr, Silva, interesando que por la 
Alcaldía Presidencia se interese de la Dirección del Canal ile 
I.sabel 1! que a la mayor brevedad proceda a derribar la casi­
lla que dicho Canal tiene en el centro del jardín de la plaza de 
Bilbao, y que en el caso de no poder realizarse la desaparición 
de dicho servicio del jardín, por existir contratos o compromi­
sos anteriores que lo impidan, se invite a la referida Compa­
ñía a que transforme ia construcción actual por otra subterrá­
nea, consiguiéndose de este modo hermanar los intereses de la 
Hnipresa con los del bien público.

111. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, toda vez que han sido aprobados los presupuestos de 
ejecución de obras de pavimentación en las calles de Pérez 
Qaldós, i lemán Cortés, Santa Bárbara, San Joaquín, Augusto 
Figueroa, Fuencarral y Hortaíeza, correspondientes al distrito 
del Hospicio, y teniendo en cuenta que es de imprescindible 
necesidad el que vaya desapareciendo de las calles de la ca­
pital el empedrado denominado de morrillo:

Primero. Que el material que de dichas calles se levante 
sea utilizado (e1 que sea preciso) para pavimentar las calles 
del mismo di.strito que actualmente están empedradas de mo­
rrillo, y son las siguientes: Escorial, desde Molino de Viento 
a Madera; Molino de Viento, desde Escorial a la plaza de 
Carlos Cambroiiero; plaza de Carlos Cambronero, y Corre­
dera Baja de San Pablo (toda su parte cetitral, desde Escorial 
a Ballesta); y

Segundo, Que el gasto que ocasione la colocación de di­
cho material usado sea con cargo al capítulo II, concepto 88, 
articulo 3." del presupuesto extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento en 18 y 19 de julio de 1928,

112. Otra, suscrita por el Sr. Flores Valles, interesando
que, durante un período de tres meses, se concedan con carác­
ter gratuito todas las licencias de alineaciones y construccio­
nes de nueva planta a que se refieren las partidas 1, 2, 3 y 4 
de la Ordenanza mímero 4 del vigente presupne.sto raúnici- 
pal, ai objeto de que de esta forma, librándose a los propieta­
rios de terrenos de algunos tributos, se intensifique la coiis- 
truccióri, lo cual contribuirá a disminuir eii parte la actual 
crisis de trabajo , ■

113. Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres. García 
Cortés, De Miguel, Fraile y Flores Valles, interesando que, 
previos los estudios y trámites pertinentes, se proceda a la pa- 
vimeutación del paseo de las Delicias, subviniendo a ios gas­
tos que las obras originen con ¡as economías provenientes del 
presupuesto extraorditiario de 1928, e imprimiendo al asunto 
la mayor actividad, al objeto de que la apertura del nuevo 
Puente de la Princesa guarde la debida relación con las insta­
laciones de nuevos pavinieiiíos en este paseo y en las calles 
inmediatas.

Y previas manifestacioues que constan en acia fue tomada 
en consideración la precedente propuesta, acordándose que 
pasara a la Comisión de Fomento, con la adición, propuesta pot­
ei Sr. García Cortés, de que el material útil que se levante, una 
vez renovado el pavimento del paseo de las Delicias, .se des­
tine a pavimentar las calles del Extrarradio del mismo distrito 
que se lialleii en malas cóndicione.s, adición que el Sr, Saborit 
propuso que tuviera carácter general en todos lo.s distritos en 
que se verifique igual reforma.

114. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Pelegrín,
interesando que el Ayuntamiento se asocie y contribuya al 
homenaje en honor de los Doctores D. Julián de la Villa y don 
.Cariano López Reche, que prestan sus servicios en el Equipo 
quirúrgico del Centro, con ocasión de haber salvado la vida 
de una niña que tenía clavada una aguja en el corazón, y que 
la imposición de la Cruz de Beneficencia se lleve a efecto en 
la primera Casa Consistorial, mediante la celebración de un 
acto público, al cual deberá invitarse a las Autoridades de 
Madrid. '

Declarada urgente la precedente propuesta fué aprobada,

concediéndose un voto de confianza a la Alcaidía para llevar 
a efecto el contenido de la misma.

En el turno de reclamaciones compareció en primer lugar 
D. Manuel Figueroa y Rojas, que en representación de la 
Sociedad madrileña de Propietarios de automóviles de alquiler 
expuso las peticiones de dicha entidad en orden a la unifica­
ción de tarifas a base de ü,60 pesetas, ai señalamiento, en ser­
vicios especiales, de indemnización por retorno, a la limitación 
de autotaxis y a oíros extremos relacionados con la indicada 
industria.

En segundo lugar compareció D. Agustín Herrera García, 
que dió lectura de un escrito protestando de la forma en que 
se hizo en el año 192.5 la adjudicación de la subasta de las 
obras de saneamiento del subsuelo de los barrios extremos, 
señalando en apoyo de sus afirmaciones el perjuicio que en 
su opinión había sufrido el Erario municipal al no acceder a la 
petición formulada en aquel entonces por el compareciente y 
otros pequeños contratistas para que se fraccionara ia contrata 
en diferentes subastas, y terminando por solicitar se esclare­
cieran los hechos por él expuestos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo bus tres de la tarde.

E N S A N C H E

í„ír B  s A .  B  R  I  Xj

Distribuclóii d e fondo.'; p o r  cap itid os y  a rtícu lo s d e l p resupu esto  
Digente para sa tis fa cer  la s ob ííga c io n es  d e d ich o  m es, a cordada  
p o r  la Comisión mnrücipat P erm anente en cumplim iento a io pre- 

aeriido en e l  articu lo  ,565 d e l Estatuto 3ííí/í/cípí7/

PESETAS
C apítulo 1.—Obugacionhs genbrales — -------

' .Articulo !.“—Pensiones............................................  4.003,33
— 2.°—Operaciones de crédito imuiicipal.. »

3.“—Créditos reconocidos.....................  20.8.33,3.3
— 4.“—Litigios.................................................. 5.000
-- 5.“—Contribuciones e impuestos............. 10.494.75
— f),“—Indeintiizaciones.................................  255

7.“ Compromisos varios..........................  708,.33
Tot.al del cai'Itulo ! ................  41.299,74

C apítulo i l .— ViniUANCiA v seguridad 

Articulo único.—Guardia Municipal......................  25.744,30

CAPfrUI.O 1[¡.-- POUCIA URBANA Y RURAl.
Artículo único —Alumbrado, servicios eléciricos

y mecánicos.............................. 59 457,14

C apítulo !V. —Qas'Ios de recaudación
•Artículo único.—Gastos de reí a iidación  y co­

branza.-....................................  2.5t'0

I Capítulo V .— Personal y .M,-vn;i(iAi. de
Ot-ICINAS

Artículo I."—Oficiiius ceiitraltí.s y oirás depeii- 
dendas............................ 1..............

— 2.°—Personal técnico y facultativo . . . .
T otal riT:i. capítui.o V................

Capitulo VI. —S.vluhridad e Higienk 
Artículo único.—Aguas pot-dbles y resitltmi ias. ..

Capítulo Vil.—Asisihncia social

, Artículo 1. " —Seguros sociales................................
— 2.”—I etiros obreros..............................
— 3 .° - Atenciones diversas..........................

T otal del capíihi.o Vil ..............

90.375
2.20.S.3.3

92.58.3,33

519.731,(i,3

500
3.4Ki,W3

500
4,416,6 i

u e  r t a d i '
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Capitulo VIH.— Obkas públicas

Artfcnlu 1 Edificationes.................................. 27.075
— . 2.°—Expropiaciones para apertura y en­

' Sanche de las vías públicas......... 105,416,66
— 3.“—Vías públicas.................................   406,905,96
— 4.”—Arbolado......................................... 52.191,97

Total del capItui.o V il!-----. . .  591.679,59

■ C apítulo IX.—Impiílvistos
Artículo único. Para gastos de esta clase .......  5.895,84

C apítulo X.—Resultas

Arliciilü líitico. Obligaciones de presupuestos
cerrados................................ »

R E S U M E N

' E s E r A s
C a p ít u l o  I. -  Obligaciones generales” ............  4 1 .2 9 9 ,7 4

II.—Vigilancia y seguridad................  25.74-1,30
— III.-Policía urbana y rural..................  59,457,14

!V. Gastos de recaudación................  2.500
— V'.—Personal y material de oficinas.. 02,583,33
— Vl.-rSaliibridad e Higiene....................  519.731,63
— VTl.— Asistencia social............................  4,416,66
— VIII.—Obras públicas................................ 591.679,59
— IX. -Imprevistos....................................  5.895,84
— X.  Resultas........................................... »

T otal............................. 1.343.308,23

. I N T E R I O R

IX iB S  jü .B 'F lT B

fiesupestg oidiriano Totales pr capIlDlos
CAPITULO I PESETAS PESETAS

OBI.IÜAClü.'iES GENEUALES ~

Articulo l.° Censos......................  4.710,89
— 2.° - Pensiones........... .. 127.272,72
— 3.°—Operaciones de eré- ,

dito tnaiiicipal. . . .  2.259.890,80
— 4."’ —C réd ito s recono­

cidos..................... 38.490,73
— 5,"-LitigÍos....................... 16.666,66
— e.“—C ontingen tes.. . . . . .  458.607,77
— 7.“—C o n tr ib iic ione.s e '

impuestos---- . . .  ■ 100.746,52
— 8.“—.Anuncios y sus­

cripciones............  6.348
— O.®—Indemnizaciones.. . .  5,000
— 10. — C o m p r o m i s o B

varios...................  18.458,33
— 11. - Cargas por servi-

cio.s del E s ta d o , 116.281,93

 ̂ CAPÍTULO II
lilÜ'RESEaTACIÓN .MUNICIPAL

.'■riicido 1.“—Del Aymitainiento . .  1.700
— 2.“—D.-1 Alcalde..............  4.333,33

. -- 3.” De loa Tenientes de
' Alcalde y de los

C o n ce ja les  ju­
ra d o s ..................  27,020,83

CAPÍTULO III
VKill.ÁNrlA V SEOUBIDAn

.\rtiailo 1.“ - Ciijardia Municipal. . .365.160,50
■ 2." S o co rro  de inceii-

•diüsy salvainento. 107,312,50

3.152,474,,35

48.354,16

472.473

Suma y  s i g u e ... 3,673.301,51

PrEsupuedg gidinaiio Totales poi capilolos

PESETAS PESETAS

Distribución d e  fo n d o s  p o r  cap ítu lo s y  a r tícu lo s da l p r esu ­
pu esto  v ig en te  pa ra  sa t is fa c e r  la s o b liga c io n es  d e  d ich o  m es, 
con fo rm e a  ¡o  p rev en id o  en e l  a r ticu lo  565. d e l Estatuto Municipal

' Suma a n te íio r ......................................

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo 1.“—Alumbrado, servi­
cios eléctricos y

’ mecánicos ..........  767.663,11
— 2,“—Mercados y puestos

piíbliros ..............  25.639,31
— 3.“—Mataderos................  189.008,12
— 5."—Guardería rural........ 194,37
— 7.°—Extinción de aiiiina-

■ les dafiinos........... 250
— 8.“—Gastos generales.. .  1.250

C A P ÍT U l. O V
RECAUDACIÓN

Artículo l.°—Administración, ius- 
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 196.658,64

— 2,° —R e c a  lid a d o r es
y Agentes............  1.541,66

— 3.“—P rem ios de recau­
dación.................... 207.500

— 4.“—Partícipes en exac­
c iones m un ici­
p a le s ....................  4,166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y .MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1.“—De o fic in as cen ­
t r a le s ............ .... 379.291,22

■ — 2.°—De otras oficinas .. 130.478,75

CAPÍTULO Vil
SALUBRIDAO F, HIGIENE

■Articulo l.°—Aguas potables y re-
siduarias.......... .... 420.472,70

— 2.“—Limpieza de la vía
pública..................  484.338,54

— 3.“—Cementerios........... 158.090,31
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de ,
vaciiitas ..............  50.191,97

— 5.°—Desinfección............  54.220,52
— 6.°—Epidemias ....... .......... 1,250
— 8.“—Inspección sanitaria

de locaies............  583,33
— 9,°—Higiene pecuaria... 171,66

CAPÍTULO V lil
BENEFICENCIA4

Artículo A ux ilio s  médico-
farmacéuticos. . . .  256,! 77,20

— 2."—h o sp ita le s  munid-
. pales.... 18.766,66

— 3.°—ln.sfitudones beiié-
■ fkas municipales. 217.636,92
— 4.”- Socorro y conduc­

ción de pobres 
tríiiiseúrites y emi­
grados pobres. . .  »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo I —.Juntas locales..........  ’ 3.250
— 2.“—Fomento de casas

baratas................. 333,,33
— 3.”~Seguros sociales . .. 7.083,.33
— 4.°—Retiros obreros........ 14.600
— 7.“ -Atenciones diversas. 1.665,76

3.673.301,51

Suma y  s i g u e .

984.009,91

409.866,96

509.769,97

.169,319,03

492.580,78

26.932,42

7.265.780,58

I j leni. o e i í  ÍL
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Piesupuesto aidinario Titales p t  capitulas

PESHTAS

Suma an ter io r . ....................................
CAPÍTULO X

INSTRUCCCÓN PÚHl.rCA
Articulo 1 - Prestaciotiea al Es­

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ........   248.273,72

-- 2.“ Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria..............  181.017,54

— 3 , Insti tuciones es­
colares.................................  . . .  480.737,03

— 4.° Enseñanzas espe­
ciales ..................  25.785

— 6.“ - Escuelas y talleres
profesionales . . . .  14.632,70

- 6.” — Instituciones cultu­
rales  237.396,47

C.APÍTULO XI
OBtiAS PÚBLICAS

Articulo 1 Edificaciones.........  114.647,16
— ■2.'’—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas . . .  ........... 500

3.“ Vías públicas,............. ,384.626,79
— 6.“—Parques y ¡ardines,. 264.715,62

CAPÍTULO XII ■
.ItONTES

Artículo 3.°—Deslinde y aiiiojoua-
miento................  375

CAPÍTULO XÜI
POMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3.“—F erias, exposicio­

nes, concursos,  
fu liciones y fes­
tejos .................... 11.850

CAPÍTULO XIV
.MANCOMUNIDADES

Artículo único.—M ancom uni­
d ad e s ........................................... »

CAPÍTULO XV
ENTIDADES MENORES

Articulo tínico. —Entidades me­
nores ...................................    »

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNIGII'IOS
Artículo único.— Agrupación for­

zosa de Municipios........ ................ »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo únieo.—Imprevistos.......  63.490,17

CAPÍTULO- XVII1
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados....................  »

T otal.......... .................

7.265.780,08

.187.842,51

764.439,57

375

11.850

63.490,17

9.293.827,83

ALCALDIA RESIDENCIA
B A N D O

Hago sabf.r: Que de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y en los artículos 145, 174 y 217 del reglamento 
para su ejecución, en los días que a continuación se expresan,

a las nueve de la matlana, se verificará el juicio de exenciones 
y el fallo de expedientes de prórroga de incorporación a filas de 
primera clase de los mozos del actual reemplazo y revisión de 
exenciones de reemplazos anteriores, ante la Junta de Clasifi­
cación y revisión, establecida en el Cuartel de San Francisco.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los mo- 
zos-y demás interesados en el acto, y para que unos y otros 
se sirvan concun ir, bajo apercibimiento 'de pararles en otro 
caso el perjuicio a que íiubiere lugar. .

Madrid, 29 de marzo de 1930.- El Alcalde Presidente, 
M a r q u é s  de Ho y o s .

DISTRITOS Y DÍAS EN QUE SE HA DE VERIFICAR LA REVISIÓN

mnniTDS

Centro---
Hospicio—  
Chamberí... 
Bueiiavista. 
Congreso... 
Hospital —

Inclusa.......

Latina.........
Palacio.......

Universidad

PíFtH EKEHCÍOtlES Y EXPEDIEHTES HE Pllí-
nroai de mdioi del iciiitL seekpuio

SenudmiEiilii 
ái Dioaa

PríiKiais de DriniErs 
[lase y [ecDDDiiniienti 
áe padres ŷ eratania

9 de ab r í----
10 de abril —
29 de abril . . .
?8 de abril —
21 de abril —
14 de abril. ..
15 de abril, del 

1 al 500...... V no
Ifide abril, d e lr  

501 at final..)
25 de abril—  130
11 de abril . . .  |2$ 
23 de abril, del)
' 1 al 5i;0.........(
i34 de abril, delí 

501 al final.. )
I

de ab ril.. -. 
de abril. —
de abril.......
de mayo.......
de abril.......
de abril. —

de abril........

de abril. —  
de ab ril...

ÍEVISIÚH de EXPEDIEiim DE KIDID! DE 
DS flEEMPLMOS DE 1926 Y DE 15ÎB

RECinoiIiiiInilD 
di munis '

13 de mayo .
14 de mayo.. 
27 de mayo..

! 20 de mayo. 
21 de mayo 
3 de mayo.

Piirrops ilE primira 
[iiíE y rectiocimispli 
di pidrc! 1 herir ipps
13 de mayo.
14 de mayo.31 de mayo,
31 de mayo, 
y) de mayo.
30 de mayo.

19 de mayo__ 19 de mayo.

24 de mayo. 
70 de mayo.

30 de mayo. 
20 de mayo.

i de mayo___ 23 de mayo__  3 de junio.

S E C R E T A R I A
SUBASTAS

Subastas y  co n cu r so s  p end ien tes en e l  día d e  boy, c o n  e.vpresión  
d e su  CíífW//Vi y  fe ch a  d e ce leb ra ción

día
de la subasta UH.IETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

3 abril Construcción de un mercado en el ba-
rrio de Pardiñas,—Presupuesto---- 994.917,86

5 Adquisición de prendas de uniforme 
para los operarios del Servicio de
Limpiezas.—Precio tipo....................

CONCURSOS

140.629,2.5

19 Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar di sde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
d e Madrid, y íenniiiará en la fecha 
que ai margen se expresa,-Tipo libre.

15 Instalación gratuita de seis aparatos 
básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios In- 
miuosos y la explotación de los mis­
mos por un período de cinco años.
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, i¡ue empezarán 
a correr y contarse desde el si­

, guíente al en que aparezca este 
anuiiciu en el Boletín o fic ia l de la
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Canon

5íMmínimo anual de cada aparato..........
16 .Adquisición de una máquina ele rayar 

con destino a los talleres de la im­
prenta Municipal,-Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca este ammeio en el Bp-
letin o fic ia l de la provincia y termi-
naráti en la fecha que al margen se 
exprese.—Tipo libre.

y í i
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DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA

AdqiiisicLÒn dedos calderas para cale­
facción coa destino a los invernade­
ros de !as estufas del Parque de Ma­
drid.—Plazo de adnjisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
einpe/arán a correr y  contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boieiín o fi­
c ia ! de lu provincia y terminarán en 
la fecha que al margen se exprese.
Importe total........................................

Adquisición de suero antidiftérico con 
destino al Instituto niimidpal de Se- 
roterapia y servicios de las Casas 
de Socorro, durante el año actual. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca este anun­
cio en el Boíetin o fic ia l á e  la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Tipo libre.

PESETAS

6.500

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de odio días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Baleiin o fic ia l de la provincia, e! expediente comprensivo de 
los acuerdos que a continuación se relacionan, adoptados por la 
Comisión Permanente de este excelentísimo Ayuniamierito el 
día 20 del actual:

Primero, Habilitar, en el capítulo VII, artículo 2.® y en el epí­
grafe de Personal auxiliar, el crédito de 4.000 pesetas para 
restablecer dos plazas de esquiladores, dotadas con el haber 
anual de 2.000 pesetas cada una.

Segundo. Amortiz.ar, en los mismos capitulo y artículo, dos 
plazas de peones de albañil para los hornos de incineración, con 
6,50 pesetas de jornal diario, anulándose, en su consecuencia, el 
crédito de 4.745 pesetas importe de su dotación anual, y en sus­
titución de las dos plazas amortizadas consignar dos de Capataces 
para dichos hornos, con el jornal diario cada una de 7,75 pese­
tas, a cuyo fin se habilitará el crédito de 5.657,50 pesetas a que 
asciende eii el año el importe de las referidas plazas.

Tercero. Hibilitar, en los referidos capitulo y artículo, y en 
el epígrafe Sección sanitaria, el crédito de 7.391,25 pesetas para 
restablecer tres plazas de Auxiliares de Parque, con el jornal 
de 6,75 pesetas diarias; y

Cuarto Que las 17.048,75 pesetas, importe total de los cré­
ditos cuya habilitación se propone, se suplementen de las dispo­
nibilidades del remanente que ofreció la liquidación del presu­
puesto de 1929.

. Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, con ia 
advertencia de que durante dicho plazo y los ocho dias hábiles 
inmediatamente siguientes podrán interponerse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra la auimcíada modifi ación del presupuesto.

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar la adquisición de dos cal­
deras con sus depósitos de expansión para la calefacción por el 
sistema de agua caliente a baja presión con destino ii los inverna­
deros délas estufas del Parque de Madrid, el exceleiitislmo señor 
Alcalde, por su decreto de 96 del corriente, se ha servido disponer 
se ammcie nueva licitación, bajo las mismas coiididones que figu­
ran insertas en el Boíetin o fic ia l de la provincia del día 8 del pa­
sado mes de febrero.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta

Secretaría, durante ios lloras de diez a una, iodos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 29 de marzo de ¡9.J0.—P. A. del señor Secretario, 

e ! Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Mañes proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 0,70 caballos en la casa número 7 de la calle de 
Montalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,? de marzo de 1930.—El Secretario, M. Bkkdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ciriaco Fraile prpyecta establecer un taller de soldadura 
autógena en la casa número 10 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días', a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1930, —El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artícuío 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Boet proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 20 de ia calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Fernández proyecta instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la casa número 84 de la calle de Emba­
jadores. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Secretario, -M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Palomares proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 29 de la calle de Lavepiés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por e.scriío ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde ei de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1930,—E) Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Francisco Palmer proyecta instalar an electromotor de
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0,55 caballos de fuerza en la casa minierò 2 duplicado de la calle 
del Conde de Xiqiiena, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta* 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranle 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1930,—El Secretario, M. Beedrjo.

En ciiinplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Hurtado proyecta establecer un taller de precintos 
de papel e instalar tres electromotores con fuerza total de 3;50 ca­
ballos en la casa número 15 de la calle del Ancora.-

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡nslalación expondrán por escrito unte !a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, acontar desde el de la 
fecha de publicncióii del presente amincio, lo que estimen cojive- 
niente.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Patrocinio Castillo proyecta establecer in garaje en la 
casa número 24 de la calle de) General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito atite la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 dé marzo de 1930.-—El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Parrondo proyecta establecer tina casquería en el 
Mercado de Argüelles, cajón número 9, situado en la casa núme­
ro 7 dé la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de ¡9 3 0 .—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D. Emiliano Gil proyecta instalar un electromotor de c(nco 
caballos de fuerza en la casa numero 8 de la calle idel Primero 
de Mayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pidúi- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1930,—E! Secretario, ,M. Berdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .^ladrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Jiménez proyecta establecer nn taller de ebanis­
teria e instalar dos electromotores con fuerza total de siete caba­
llos en la casa número 2 de la calle de Salamanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente .anuncio, lo que estitnen conve­
niente,

Madrid, 12 de marzo de 193t).—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se,anuncia al público 
que D, .Alfonso Gutiérrez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 22 duplicado de la calle del General Arrando,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo. .

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D. Rufino Velasco proyecta establecer una fábrica de jabón y 
lejía en la casa número 15 de la calle de Hernaiii.

Las persimas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término d’e quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '2 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Santos proyecta establecer un taller de carpinte­
ría con sierra accionada por un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 27 de la calle del Rosario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de m arzo de 19.30.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Unión Eléctrica Madriletía proyecta instalar dos transfor­
madores en la casa número 23 de la calle de Guadarrama.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fedia de publi­
cación,del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mafzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la A3 lia de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan López Vázquez proyecta establecer un oJirador de 
pasteíeria con horno en la casa mímero 71 de la calle de la 
Princesa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince día.s, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aminc'o, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1930,—El Secretar! ), M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramiro Oviedo proyecta instalar im electromotor de 
0,40 caballos de fuerza en la casa número tí de la calle de Juan 
de Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presádencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

Ayuntamiento' de ri¿v -id
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de Balanzas y Básculas proyecta esta­
blecer un taller de ajuste e instalar im electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 12 del paseo de la Reina Cris­
tina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Beuoejo.

En cmnpliniiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qtieD Ignacio Volpe proyecta establecer un taller de ajuste e in.s- 
talar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nume­
ro 17 de la calle de la Estrella.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desrie el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, - ,

Madrid, 17 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Beroejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Cabañas proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 3 duplicado de la calle de las Velas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmnpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Agencia B. A. L. (S. L.) proyecta establecer un garaje y 
venta dé ■ automóviles y accesorios en la casa número 49 de la 
Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas po dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berde.ío.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inmncipales de la Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. Luciano Rubio proyecta establecer una carbotiería en la 
casa número 15 de la calle de Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imins­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidenchi, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de là fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo <le 1930. El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articnlo 29d de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
que D. Andrés Gutiérrez Moran proyecta establecer un depósito 
de carbones minerales en la casa número 2 de la calle de Téiiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de marzo de 1930 El Secretario, M, Beroejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el anicido 294 de las Orde­
nanzas munidpalea de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Garrido proyecta establecer un garaje en la 
calle de Béjai, con vuelta a la de Iriarte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondiáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 dé marzo de 19.30. El Secretario. .M. B eroejo.

En cumplimieato a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Fernández proyecta establecer una salchichería y 
carnicería en la casa número 5 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Preíidenciá, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenienie,

Madrid, 26 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Edmundo Louii proyecta establecer una fábrica de vinagre 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 3,75 caballos en 
la casa número 9 de la calle de Vizcaya.

Las personas que se Consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 19.30. -El Secretario, M B eroejo.

En cnmplimtento a lo dispuesto en el ai'ticulo 29i de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia .al público 
que D. Ramiro Palacios proyecta establecer un saladero y depó­
sito de carnes e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número II de la calle de la Escuadra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

.Madrid, 26 de marzo de 19.30.—El Secretario, M, B ekdf.jo .

En cumplimiento a Lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas nninidpales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Guijarro proyecta itistalar ini eleclromoror de5,u3 
cabulbs de fu rza en una casa del Canipillo del Mundo Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldin Presideiida, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 19,30.—El Secretario, .M. Beroejo.

1 -
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En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que dofla Consuelo Leor proyecta establecer un taller de plisados 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 0,1875 caballos 
en la casa mtiuero 6 de la calle de Miguel Moya.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve- 
nietite.

Madrid, 2R de marzo de 1930. —El Secretario, M. Brrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Carlos Soubirán proyecta establecer un garaje y taller de 
ajuste e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 17 de la calle de O’Donneli.

Las personas que ss consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estiiuen conve­
niente.

Madrid, 26 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

ESTAD IST ICA
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y  por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de febrero de 1930

Población d e Madrid, se^ún la rectifica ción  d e l em padronam ien to de 1924, h echa en d iciem bre d e Í928: S09.400 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

Dé 1 
E) 4 años.

De 5
a 19 años.

• De Efl 
a 39 años.

De 40 
a 39 años.

De SO
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

NomenclHliíir» iiitenmciDiial abrevíndH V. H. V. H, V, tt. V. H. V, II. V. H. V. M. V. H. T,

Fiebre tifoidea flifus abdominal), . lí » 1 1 1 2 b b » » b b a 3 2 5
Tifus exantemático..................... .. y » » » ? » » b » >> » » » fi »
Fiebres intennitciites y caquexia pa­

lúdica ............................................ » » » 1 í> b » A b fi 1 !
Viruela.. - ....................................... V- » » » » » y> » s ÿ fi b ■) fi ■; »
Sarampión........., ........................... 6 5 9 7 í> » Y b b ?> 15 12 27
Escarlatina . . .  ........ ........................ » » » l » h » >' » » » 1 1
Coqueluche..................................... . » 1 1 » » » 7¡ b » A » 1 1 9
Difteria y crup ..................... .......... » » 1 1 » k à » b ’ » » » 1 1 2
Gripe................................................ 2 ■v> » » 1 I » » » 1 ■fi 1 4 5
Cólera asiático.................................. 9 » ¡i » b » » fi b fi fi fi
Cólera nos tras.......... ............. ..... ... yt A » » » yí » » » » » b b » fi »
Otras enfermedades epidémicas.. .. » » » » » i ti 1 » 3» b > fi fi » 1 1
Tuberculosis pulmonar................... 1 1 1 2 7 8 32 35 29 11 5 j> fi fi 75 57 132
Tuberculosis de las meninges......... » 1 1 2 1 » 1 2 Mi » A » 4 b 3 5 8
Otras lubercnlosis............................ » » 1 1 2 6 3 1 3 b b J) t 8 9 17
Sífil'S......................... ....................... 2 O A t X » 1 b » y> » 2 3 5
Cáncer v otros tumores malignos ,. Á y> K » 1 6 4 13 10 9 33 // 28 48 76
Metiingilis simple......... ................. 8 12 8 5 3 5 Ù 1 » » » 1 b 19 24 43
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral..................... 1 a- » )í 1 3 ! 8 10 29 . 49 » fi 42 60 102
Enfermedades orgánicas del corazón 1 2 4 1 9 8 18 16 33 56 a fi 67 81 148
Bronquitis aguda ........................... 30 30 5 9 2 » b » 2 1 2 4 » » 41 44 85
Bronquitis crónica............................ » 'Ï » 1 » » 1 1 6 4 ‘23 21 fi » 30 ‘27 57
Piieunioiiía y bronco-pnetmiouía .. . 21 27 24 15 3 2 10 7 19 4 17 40 y> 97 95 192
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.......................... ............. 1 1 1 2 1 3 4 3 2 1 5 fi » 11 13 24
Afecciones del estómago (menos  

cáncer)........................................... ] » » V » 4 3 6 3 » 14 3 17
Diarrea, en menores de dos unos ,. , 12 3 3 1 * » » » /> ï 15 4 19
Diarrea y enteritis, de dos atlos en 

adelante............................... . , » I 1 » » ¡0 1 i 1 3 2 fi fi 5 5 10
tiernias, ob.straccioiies intestinales.. » t \ » » » 2 D 2 1 3 O fi A 7 5 12
Cirrosis del hígado......................... n \ 4* fi » y. 1 6 3 5 3 b X 12 7 19
Nefritis y mal de Brigiit................... » 1 2 2 3 1 7 8 17 14 fi fi 30 25 5d
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » y » V » > » 1 2 1 5 2 T 9
! mnores no cancerosos y otras enfer­

medades de ios órganos genitales 
de la mujer...................................... » » 4 ■fi t) 3 » i » » 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis y flebitis puerperal............... » tó » ít » 3 1 fi fi fi » fi 4 4

Otros accidentes puerperales.......... » » » b » 2 í> fi » b » » y> 2 2
Debilidad congènita y vicios de con­

formación................................ . 10 13 '4 b >■> - » 'b' fi » » fi 10 13 23
Debilidad senil......................... . .. . â » ;» » » » íf » U 42 fi » 14 42 56
Suicidios .*............................................... » 1 5> 2 1 1 b 1 7> » » 5 1 6
Aiuertes violentas........  ................... » » I *1 9 2 8 1 4 » 4 » fi .fi 19 4 23
Otras enfermedades............................. 10 6 5 7 10 9 13 ‘22 43 22 36 40 1 118 106 224
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas............................................. » » » » » » » » 3 2 1 » » 4 2 6

T otales p o r  s ex os  .. . . . . 107 103 65 58 40 33 106 1G9 173 102 207 318 1 fi 699 723

Totales p o r  e d a d e s .......... 210 123 73 215 ■275 523 i 1 1.422

Ay unt ' lí,
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Resum en de los n a c im ie n to s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
D I S T R I T O S J êgitïnios, llealtinioe. Total I.egitimos. llegitimos. T otal

V. H. V. H. V. H. T, V. H. V. H, V. H. T. V. H. T,

Centro..................... ............................. 28 21 , 4 1 32 22 54 3 3 >3 » 3 3 6 31 34 65Hospicio.................................................. 18 31 2 3 20 34 54 1 » » A 1 » 1 38 37 75Chamberí................................................ 104 96 10 10 114 106 220 11 2 1 » 12 2 14 8.3 97 180Buenavista.............................................. 91 102 11 7 102 109 211 6 5 2 S 5 13 82 75 157Congreso.......... ...................................... 109 133 17 19 126 152 278 5 5 2 1 7 6 13 77 67 144Hospital................................ ................ 93 72 2 5 95 77 172 7 5 » 7 5 12 98 II5 213Inclusa.............................. ..................... 90 92 60 71 150 ia3 313 4 5 9 2 13 7 20 76 70 146Latina..................................................... 96 .89 8 6 104 95 199 5 7 » » 5 7 12 65 79 144Palacio......................................... . 40 44 4 2 44 46 90 4 3 » » 4 3 7 48 70 116Universidad..................................... 91 99 13 7 104 106 210 6 11 4 2 10 13 23 103 79 182

Total.................................... 760 779 131 131 891 910 52 46 18 3 70 51 t99 723

Total g e n e r a i .................... 1.539
'

262 1.801 98 23 121 1.422

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Negociado S." (Pulleta urbana)

D. Benito Abd, Campomanes, 11, frutas y  huevos.
D. José Hiera, Cava Baja, 4l¿, fotógrafo.
D. Ricardo Blasco, plaza del Comandante Las Morenas, 2, 

agencia. ■
Doña Regina Sánchez, Doctor Thebiissen, 2, despacho de pan. 
D. Alejandro Rueda, García de Paredes, 22, frutas.
D. Deogracias Megino, General Pardiñas, 16, agencia.
D. Daniel Goñi, Hernani, 16, dentista,
D. Manuel Ruiz, Inmaculada Concepción, 20, frutas.
Doña Prudencia Jiménez, Ibiza, 14, mercería.
D. Tomás Arias, Isabel la Católica, 19, academia.
D. Antonio Viñas, Leganitos, 9, vinos.
D. Hipólito Santa María, Lope de Rueda, 18, tinte.
D. Esteban Díaz, María de Guzmán, 16, pescadería.
D. Angel Santos, Mesón de Paredes, 100, venta de sacos.
D. Abdón Ibáñez, Montera, 23, camisería,
D. Mariano Porras, Marqués de Zafra, 24, mercería.
D. Hernán Oyarzun, Noviciado, 4, vinos.
D. Pedro Gómez, Pilar de Zaragoza, 6, frutas.
D, Matías M. Benllonch, Puebla, 11, antigüedades,
D, Agustín Martín, Sombrerete, 1, máquina desnatadora.
D. Luis Sánchez, Sombrerería, 8, fábrica de requesón.
D, Moisés .Mzsga, San Bernardo, 2, camisería.
D. Natividad Burgos, San Gabriel, 7, herrero.
D. Sixto G. Cañavate, plaza de San Miguel, 8. sastre.
D. Antonio ñdarbán, Torri jos, 9, tejidos.
Doña Angel I Labarta, Toledo, 18, tinte.
D. Juan del Hoyo, Tahona de las Delcazas, solar, carros de 

mano.
D. Epifanio E. Gutiérrez, Corredera Baja de San Pablo, 15 

y 17, agencia.
D. Eladio Cervera, Cáceres, 16, frutas.
D. Felipe Núñez, paseo de las Delicias, 19, cofrero.
D. Julio Tolloso, Encomienda, 10, taberna.
D. Pedro Salinas, camino alto de Chamartin, sin número, co­

legio. ,
D. Lorenzo Moralejo, Ronda del Conde Duque, 5, frutas.
D. Constantino Revuelta, Ferraz, 22, tejidos.
D. Marcelo Sánchez, Diego de León, 27 duplicado, pescados. 
D. Joaquín Martin, ArganzuHa, 33, carpintero.
Compañía Vizcaína de Obras, Concepción Arenal, 6, oficina.

D. Bejamin Melús, Concepción Arenal, 6, oficina.
D. Saturio Blanco, Espino, 3, telares.
Compañía Colonial de Africa, Eduardo Dato, 12, bombones. 
La Nueva España (S. A.), Ferrer del Río, 5, cristales.
La Gestora Urbana Mercantil Abada, 21, agencia.
D. Gregorio Serrano, Lope de Rueda, 2i3, vinos,

 ̂D. Francisco Estebaranz, Mesón de Paredes, 34, ultramarinos. 
D. Alejandro Herranz, Mercado de Argíieíles, cajón núme­

ro 22, lechería,
D. Vicente Jimeno, Máíquez, 75, cerrajería.
D. Ceferino .Martín, Nueva de! Este, 20, carpintero.
D. .Marcial Gómez, Padilla, 75, ultramarinos.
D. Dionisio Escalada, Primavera, 3, lechería,
D. Elias Bueno, Pi y Margall, 9, compra de fincas.
D, Francisco Romero, Pi y Margal!, 18, oficina,
D. Manuel Pascual, Pi y Margal), 18, oficina.
Agrupación de Comerciantes de España, Pi y Margal!, 18, 

oficina.
Pavimento Granitrita, P¡ y Margall, 18, oficina.
D. Luis Ruy-Wamba, Pi Margall, 9, oficina.
Plisa (S. A.), Pi y Margall, 9, oficina,
D. Fernando Martínez, Pi y Margall, 18, oficina.
D. Victoriano Méndez, Tetiián, 25 duplicado, barbería.
D. Isaac López, Atoclm, 4 triplicado, huéspedes.
Sacristán Hermanos, ^ ca iá , 82, oficina.
D. Agustín Leonardo, Acuerdo, 25, fábrica de rejillas.

_D, Benito González, Ayala, 20, frutas,
D. Francisco Pérez, Anastasio Aroca, 7, barbería.
Sucesor de G. Pereantón, Bravo Muri II o, 199, vidrios,
D. Luciano Fernández, Carmen, 32, vinos.
Doña .Viaria Hoyos, Carretas, S, academia de corte.
D. Manuel Hernández, Cruz, 24 y 26, restaurante.
D. Marcelo Cubero,- Conde Duque, 10 duplicado, papel de 

fumar.
Doña María Mangiano, Costanilla de los Capuchinos, 5, pei­

nadora.
Arga, Delicias, 23, almacenes de materiales de construct iún. 
D. Adolfo Blázquez, plaza del Dos de Mayo, 4, taberna.
Doña María Vázquez, Eduardo Dato, 6, huéspedes.
D. Crescencio Biútrago, Espartinás, 11, verduras.
D. Emilio Mosteiro, Eduardo Dato,-7, academia.
D. Enrique Molinero, Fernández de los Ríos, 24, pescados. 
Doña Teresa Biílez, Fuencarral, 34, huéspedes.
D, Ramón García. Travesía de Fúcar, 6, pintor.
D. Alicio Corbero, Hernani, 28, ultramarinos.

í 11 - [ IIII
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D. Benigno Rodríguez, Gabriel Lobo, 18 provisional, hue­
vería,

IX Vicente Qîiier, Huertas, 48, mudanzas.
D. Jerónimo \Alasco, Juan Pantoja, 4, teberna.
I). Agustin Alonso, José Maria de Castro, ,4, frutería,
D, Tomás PalomareSj Jurge Juan, 38, taller eléctrico.
D. Cesáreo Gonzalo, Lavapiés, 35 y 37, ferreteria,

■ Doiia Pilar Uribe, Luis Vélez de Guevara, 14, artículos de 
goma.

D. Eladio Domingo, Malasaña, 14, peluquería.
D. Luis Blanco, Miguel Mo}'a, 8, dentista.
D. Liborio Gómez, Moratín, .37, lechería.
D. Felipe Núfiez, Mira el Sol. 20, cofrero.
Abonos Meden, O'Donnell, 7, oficina.
D, José López, Oviedo, 10, ultramarinos.
Compañía Española del Golfo de Guinea, Pi y Margall, S, 

oficina, ■
D. Luis Aja, Pi y Margail, 16, peluquería.
D. Gustavo Weinhager, Pi y Margall 5, máquinas.
D. Primitivo González, Preciados, 5, baúles.
C a^  Villanie i. Pi y Margal!, 11, máquinas.
Casa Balcázar, Pi y Margall, 5, p. letería.
D, Juan José Cuenca, Ruiz, 18, barbería.
D, Antonio Luna, San Vicente, 2, carpintero,
D. José Martínez, Santa Ana, 6, sidras,
D. Miguel Sacristán, Victoria, 5, bodegón.
Doña Elvira López, Villalar, 10, muebles,

PoF el Negoelado 4 ,“ (Obpasi

.‘\iiipliación: Peñón, 9; Carnero, 5, y Aranjuez, S.
Construcción: Luciente, .3; Peñón, 3; Carnero, 5; Camoens y 

Valero, 21; Catalina Saárez, 2; Carrera de San Isidro, sin núine- 
ro; Pilar de Zaragoza, 35; Gabriel Díaz, 16; Doctor Esquerdo, sin 
númeró; Olite, 20; Rafael Salillas, sin número, y Generai Ricar­
dos, 44.

Reformas: Cruz, 37 y 39; San Gregorio, ,35; Palma, 5; San 
Cristóbal, 14; Montera, 22; Santa Clara, 8, y Ventura de la Vega, 
número 11.

Revocos: Carrera de San Jerónimo. 38, y Silva, 31.

Pop la Seeeión de Obras de Cons-
trueelóu en el Ensanche, desde el 

22 a l 28 de marzo
Construcción de fincas: Galileo, 57, con vuelta a la de Donoso 

Cortés; Cristóbal Bordili, 27 provisional; Méndez Alvaro, sin nú­
mero; Andrés Mellado, 24; Abascal; .Alcalá, sin número; Laurel. 8 
provisional; Abascal, S; Serrano, 95; Cristóbal Bordili, 24 provi­
sional, y Embajadores, sin número.

Construcción de casillas para giiáfdas: Doctor Gástelo, sin 
número, y Vallebermoso, 32.

Pasó de carruajes: General Pardiñas, 2; Serrano, 87 y 89; Ge­
neral Lacy, 1; paseo de las Yeserías, 19; Goya, 6; Murcia. *14; 
Gaztambide, 16; Lista, 82, y Alcántara, 39. .

Cortar árboles; Villaaueva, 2!.
Revocos: Benito Gutiérrez, 40; Lagasca, 100; Torrijos, 74 tri­

plicado; Faencarral, 138; Blasco de Garay, 35; O’Donnell, 14; San­
ta Cruz de Marcenado, 20; Ayala, 13, y Maldonado, 75.

Colocación de muestra: .Alcalde Sáinz de Baranda, 13.
.Alquilar: Juan Duque, 8; Montesa, 2; Alcalá, 165 provisional; 

.Menorca, 24; Lope de Rueda, 23 y 24; Lagasca, 79; Benito Gu­
tiérrez, 5 antiguo y 6 triplicado; Feijóo, 10; Santísima Trinidad y 
Viriato, sin números; General Alvarez de Castro, 24, con vuelta a 
la de Viriato; Fernando el Católico, 30; paso A, número 8, Deliesa 
de la .Arnanzuela; Goya, 88 provisional; Nicasio Gallego, 7; Don 
Ramón de la Cruz, 81; Divino Vallès, 2; Serrano, 99, y Núñez de 
Balboa, 63, esquina a la de Padilla. '

Construcción de c .bertizos: Nicasio Gallego, 8; Travesía de 
Andrés Mellado, 6; Alcalá, 1R9; Méndez Alvaro, 26; Canarias, .39, 
y Palafox, 2.

Colocación de toldos: Cáceres, 16; General Lacy, 26; Alonso 
Cano, 87; Ibtza, 17; Ríos Rosas, 23, y Lista, 97.

Colocación de banderines: Altamirano, 4 duplicado; Lope de 
Rueda, 18; paseo de la Florida, 31, y Castellò, 13,

Obras de saneamiento: Palos de Mogner, 35.
Vallado de solares: Alcalá, con vuelta a la de Segasti; Torri- 

jos, 63, y Espronceda, 1.
Obras de reparación; Goya, 20; Juan Bravo, 14; Hermosilla, 

número 53; Fuencarral, 144 y 146; Santa Engracia, 67; Núñez de 
Balboa, 17 y 19; Pacífico, 62; Lisboa, 10, y Princesa, 40.

instalación de ascensores: Acuerdo, 31; General Oráa, 14, y 
Velazquez, 10.

Derribo de fincas: Antonio Acuña, 6; Lista, 74; paseos de los 
Pontones, 7; de las Yeserías; de la Florida, 27, y del General Mar- 
tíntz Campos, 9; glorieta de las Pirámides; Fuencarral, 149, y 
Cardenal Cisneros, 31. ’

Pintar portadas; Rodríguez San Pedro, 63; Carranza, 9; Doc­
tor Esquerdo, 17; Sagasti, 1; Torrijos, 12 y 45; .Montesa, 7; De­
licias, 28, 30 y 34; glorieta del Puente de Toledo, 1; Caridad, 5; 
Eloy Gonzalo, 9 y 17; Goya, 89; paseo de las Delicias, 44; Prin­
cesa, 40 y 42; Viriato, 18; Ronda de Segovia, 8 y 18; Alcalá, 119 
y 124; Diego de León, 57; Jorge Juan, 76, y Hermosilla, 63,

Derribo de cobertizo: Paseo del General Martínez Campos, 9.
Derribo de muros: Lagasca, con vuelta a la de Don Ramón de 

la'Cruz; Lagasca, 55; Torrijos, 63, y Don Ramón de la Cruz, 14.
Construcción de nave: Lope de Rueda, 13.
Colocación de farolas: Alcalá. 102 y 141; Serrano, 64, y Cas­

tellò, 5.
Cbras de ampliación; Tarragona, 3; Fernando el Católico, 8; 

María de Molina, sin número; Méndez Alvaro, con vuelta a las del 
General Lacy y Delicias; .Andrés Mellado, 6; Zurbarán, 30; Prin­
cipe de Vergara, 64 antiguo y 84 moderno; Ayala, sin número, y 
Serrano, 99. .

Construcción de garaje; San Bernardo, 93.
Vaciado de solares: Plaza de Mariano de Càvia, con vuelta a 

la Avenida de Menéndez Peiayo; O’Donnell, sin número; Villanue­
va, 10; Ronda de Segovia, con vuelta a la Cuesta de las Descar­
gas, y Ronda de Segovia, sin numero.

Explanación de solares: Galileo, con vuelta a la de Donoso 
Cortés, 14, y La Montería, derecha de la carretera del Hipódromo,

Construcción de muro de cerramiento: Torrijos, 63.
Pintar balconeí : Fernando el Católico, con vuelta a la de Qaz- 

tambide.
Paso de carros: Sagasti, 4; Zurbano, 41; Toledo, 162 al 16S; 

paseo Imperial. 29, 33 y 35; Cáceres, 14; Juan Bravo, 18, y Ronda 
de Segovia, sin número.
Pop la  Dlpeeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Rompimientos de la ídem id., 5,
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Total, 28,

C E M E N T E R IO S
Autorizticiories líe tn ííenatn ienío en la s cu a lto  Sacrarnentnles, 

d e sd e  e l  7.9 al 25 d e m arzo d e  1930

San Justo........
San Lorenzo... 
Santa María ., 
San Isidro —

Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o resto,«! proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de luio a otro ce- 
trieiiteriu, o bi;n dentro de los mismos;

San Lorenzo...................... ......................................................
T otal.

21

22
NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales,
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I N T E R V E N C I O N

CudBíicióri en B olsa  ,¡¿ tus na lo res mitnicipaUs durante !n s dias que se expresan

Empréstito de IWS.-- ( tbli^adoneH de lUO péselas, al
3 por 100..................................... ................................................

Expropiaciones en el Interior —ObIijs;acif nes de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 1909)...... ................................................

Empréatilo de liquidación de iJetidas v (Ihras, — OhlÍEíacio-
nes de .500 péselas, al 4 '5 oor 100.' ............................. , . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 1/2 por 100. (E. 1915)........ ......................................................

Empréstito de 1914. Ohli^aciiines de 500 pesetas, ai
5 por 100...................... ........................................... ....................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................  ......................... .............. .................. ..

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 1 00 ............ ^ ...........................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100__ _ i .......................................................■..........

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por lOü................ .............. .............................. ......................

Anterior Dia 19 Dia 20 Din 21 Dia 22 Ufa 24 D ía  25
♦

09 o/a » 99 » » » 98,50
9fi » , » » » 95 - »

94 »■ •» 94 . » »

94 » 94 » 94 94 »

89 » . 89 » 89 89
89 » . ' 89 i¡ 89 89

93,75 >5 93,75 94 94 94 »

94,50 » íf 94,50 94,50 » i)
87,50 » » 87,50 » » »

ENSANCHE

in g r e s o s  y  p a g o s  o er ifíca d o s p o r  cu enta d e ! p resu pu esto  d e  IQ30

TN G !í E S O S

C A P í T 11 L O S
C K É D í T í r s

presEipúê t̂ns

FesÉias

INQlíRSOS FOIíMAUZADOS

Hasta el 21 
de marzo de 1930

- Pesetas

Del 22 al 28 
de marzo de 1930

Pesetas

Totfll de iniEfresos 
el 38

de marzo de Ií)50 

Fé^sefíis

1.“—Rentas......................................................................................... .
eo.ooo

1.000
183.624 
100.000 - 

12.500.000
»

1.305.404,24

»
»
n

60.622,97
»
j>
>?

13 938.591,38

»
525,i l

»
23.436,04

x>
»

■ »
» .

»
525,11

»
84.059,01

 ̂ ■
»

13.938-591,^

2. “—Aprovechamiento de bienes conuisiales........................
3. “—Subvenciones...................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos............ .................................
5. “— Contriliuciones especiales........... .................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,,
7. "—Multas........................................... ................. ...............
8. “—Resultas... '....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
. 'I'OTAI............. ...........................

14.150.028,24 13.999,214,85
140,50

23.961J5
»

14.023,176
146,50

14.150.028,24 13,999.301,.35 23.961,15 14.023.322,59

P A G O S

' PAUOS EJECUTADOS
C K É t) 1 T O S -̂-------- --------- 1

,  C A P í MI  1. Ü S . autorizados Hasta el 21 Dei 22 al 28 Tolíil de pĤn>s 
büstn e} 8̂de marzo de 1940 de marzii de 1930 de marzo de 15)30

P e s e tíis P e s e ta s P ese ta s P e s e ta s  '

I.“—Obligaciones generales...........  ̂ .......... ............................. 1.696.021.32 10.215,10 » 10.215,10
2.°—Vigilancia y seguridad............................................. . 219.611,75 23.452,55 11.750 .35 202,55
3.“—Policía urbana y rural..............  ............................. ............ 713.485,84 45.963,80 37.62.5,08 83.588,88
i.”—Gastos de recondactóii............................. ........................... 788.750 55.878,62 55.878,62
5.®—Personal y material de oíicinas............................................. 9,55.000 131.701,99 » 131.701,99
6,“—Salubridad e Higiene.................... .............................. . 3.664.003,75 168.422,55 10.253,75 178.676.30
7,“—Asistencia social..................................  .............................. 55.000 4.251.90 4.251,90
8,®—Obras piiblicas.............................................. ........................ 5.986.805,44 412.963,69 91..526,20 504.489,89
9.®—Imprevislos............................................... ............................ 70.750,14 7.833,32 » 7.833,32
10.—Resultas............... .. .......................................... ................. . » 1.535.974,60 4.328,76 1.540 303,.35

! 4.150.028,24 2,396.658,12 155.483,78 2.552.141,90
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. í> » » »

Toiai............................................. 14.150 028,24 . 2.396,658,12 155.483,78 2.552.141,90

I
' î
.1
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PESETAS PESETAS

I4.023J76
»
» 14.023.176

2.551.995,40

2.552.141,90
146,50 .
»

11.471.180,60

I N r  E RICJ R

In g reso s  y  p a g o s  rea liea d o s p o r  cu enta d e i nresupitesto de IftSO

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas.............................................................................................
Aprovechamientos de bienes comunales . ..................... .. - ■..
Subvenciones ...............................................................................

-Servicios tniinicipalizHcios......................... .....................
-Eventuales e inipreviatns..........................................................
-Arbitrios con fines no fiscales.................................................
- Conti ilniciones especiales.........................................................
-Derechos y tusas................................... ......................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-imposición municipol....................................................................
-Multas....................... .................... .................................................
-Mancomunidades................... ......................................................
-Entidades menores................ .......................... ............................
-Agrupación forzosa dei Municipio.. ........ '...........................
- R e s u l t a s ..................................................................................................................

C R ÉDI T OS  
presupuestos 

e Incorporados

479.957,68
1.251.503

2.056.491,82
40.000 

397 939 
17.884.951,18 
20 087.045,61 
34.353 000 

426.01)0

15.n5,557.53

INtilíKSnS FORMAI.IZADOS

Busta el 22 
de marzo de ¡930

Pesetas

92.092.382,85
»

92.0.32,382,85

02.410,80
559.605,58

»
í

SI.960,33
502,50

D
2,843.733,25 

89M  65,50 
6.480.673.04 

113 813,05
»

15.817,321,64
25.857.18.5,69

14.227,0o
26.871.412,75

Del 23 al 2S 
de marzo de 1930

Pesetas

54.696,86
643,50

153,45
75

401* 143 
726.929,18 

1.003,922,77 
7.868,69 
»
»
i  ‘

110.070,16
”̂ 265.507,61

4.742,40

l'ottii de ingresos 
hasta el 29 

de marzo de 1030

Pesetas

2.270.250,01

77.107,66
560.249,08

»
»

82.113,78
577,50

í>
3.244.881,25
1.624.094,63
7.484.595,81

121,681,74
»

■ » 
y>

15.927.391,80
“29.122.693,30

18.969,46
29,141.662.76

P A G O S
------- -̂---- ------ .

C R É D I T O S
autorizados

P A t i n s  H I E C l l T A D U S

C A P Í T U L O S
Hasta el 22 

de marzo de 1330
Del 23 al 29 

de marzo de 1330
l'olul de pasos hasta ei '¿d 

de marzo de )030

/•̂ eaetas Pesetas i- êséíiia .

24.676,594,67 5.ia5.839,71 747,13 6,186.586,84
251 750 42.996,64

&59.866,23
187,50 4.3.184,14

5.139.002 369,24 660.235,47
11.309.287„38 1.210.156,78 441.613,03 1.651.769,81
2.657.873,75 501.507,44 5.305,04 506.812,48
5.096.270,75

10,824.168,75
903.611,85 8.834,14 912.445,79

1.259.902,08 458,967,16 1.718.889,24
5.044.801,10 619.452,01 22.933,26 642.385',27

345.489,25 28.922,11 1.000 29,922,11
5.252.899.90 593.682,97 12.605,96 611.288,95
7.791.625,66 765.890,64 97.332,71 863.223,35

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7.000

» » »
» X B »
» » B »

761.882,08 28.7,53,99 » 28.753,99
8.184.347,02 2 612.057,21 90.882,21 2.702.939,42

87.361.172,31 14.425 014,46 1.140.797,38 15.665.811,84
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... ' » 67.225,08 2,277,60 69.502,68

T otal de paoos........................  . . . . 87.361.172,31 14.492.239,54 '1.143.074,98 15.6,55.314,52

f'esefíis

»
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS
lagreaos loruializadus .................................. . 29.122.693,30Idem devueltos............................................................... 29,053.190,62
Pagos realizados......................................................

UO

hiem reinteerados......................... 15.546.812,38
Existencia en D epositarla ........................................ 13.506.348,24

Madrid, 31 de marzo de 1930.—F.I Intervenlor municipal, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S U N I C I P  A L E S
r X T B I j I O A S

I N T E R I O R

Obras ejecitíadas u en cu r s o  d e r je c iic ío n  d in nn le lo s  .Has 
d e l 21 a l 27 d e marzo d e 1930 

Aceras ■
Cartagena, paseo de Recoletos, Tudescos, Luna, Mira el Sol, 

Aguas, Segovia, plazas de las Comendadoras y de España, Alca­
lá, Peligros, Montera, Aduana, Concepdtjn Jeróntma, Silva, Bar­
quillo, plaza de Colón, Recoletos, Cuesta de la Vega, Andrés 
1 orrejíjn^ Almendro, Fel pe V, Amparo  ̂y.en diferentes cnJles por 
el tapado de calas con motivo dp acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ^
Empedrados

Qoya, paseo de Recoletos, Cartagena, López de Hoyos, Silva, 
Mesonero Romanos, Jorge Juan, San Andrés, Libertad, Santa 
Engracia, Barrilero, Puerta de 'l'oledo, paseo de las Delicias, 
plaza de Miirillo, Encomienda, Segovia, Laín Calvo, Caramuel 
Mancebos, Santa Juliana, Ferraz, Mendizábal, Mayor, Alamo 
buencarral, Miguel Angel, Alcalá, Santa Brígida, camino bajo de 
San Isidro, San Ignacio, Leganitos, Jacometrezo, Claudio Coello, 
Méjico, glorieta de San Bernardo, Abel, Dos Amigos, Navas de 
Tolosa, Jerte, Estanislao Figneras, Andrés Torrejón, O’DoiinelI 
Bailen, Pirineos, y en diferentes calles por el tapado de calas corí 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. ■
Afirmados

l.os camineros r-iiidamlu de sus trozos respectivos eu las calles 
afirmadas. -
Máquinas

Una de servicio en e! distrito de Chamberí, y el resto del per- 
soiiíil trabajando en el taller. ■
Talleres

lin e l  tie. cm p in teria : Haciendo cajones para guardas, banqne 
Las para el servicio del personal de calas, una mesa para las ofi 
ciñas de Vías públicas y curretillas.

l-n e l  ¡te Colocando la barandilla de la plaza de!
Principe Alfonso y dos témpanos en la de la Cuesta de la Vega; 
haciendo herraje para carros de mano y ruedas de darretiliast y 
arreglando cerraduras para las oficinas de Vías públicas, ’

£>; e l  d e pintura: Pintando cajones para guardas, carteleras 
indicadoras, zarandas y la barandilla de la plaza del Pi ínciue 
Alfonso.

En e l  d e nidrieria : Arreglando faroles de mano y forrando 
con cliapa de cinc los tejadillos de cajones para guardas.

Madrid. 27 de marzo de 19.̂ 0.—El ¡ngt-nieio Director, /. Al- 
derete.

Asuntos d e sp a ch a d a s en la s o fic in a s dnran ie to s  días 
d e l 21 a l 27 d e  m arzo d e  1930

interior
Peniiisos esjieciales pura la Fábrica del Cías, 58; iaforiaes 

sobre peticiones de licencins de cains, 17; oficios varios, 29; bajas 
temporales por enfermednd en el personal obrero, 7, y altas por 
Idem en el ídem id , 10.
Ensanche

Asuntos despachados, 36; expedientes informíidos, 31; ídem 
Idem de calas, 40; oficios varios, 28; citaciones p ira recepción de 
materiales, 4; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 14, y altas por lilem en el ídeiii id., 9.

Madrid, 27 de marzo de 1930,- El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A_N C H E
Relación d e tas ob ra s ejecu ta da s y  en  cu rso  de e je cu ción  diirauté 

la seniana d e l 20 a l ¿6 d e  marzo d e 1930
Aceras

Obra nueva; Plaza de Chamberí, Rafael Calvo, paseo del Ca­
nal, Segovia y Linneo. -

Conservación: Zurbarán y General Pardillas.
Calas: Meléndez Valdés, Gaztaiiibide, Hilarión Eslava, Gene­

ral Oráa, Avenida de Menéndez Pelayo, Ayala, Claudio Coello y 
Diego de León.
Empedrados

Conservación: Egiiilaz. Ramírez de Prado, Abfao, Ferrocarril, 
Méndez Alvaro, Tortosa y General Purdiñas. .

Galas: Vallehermoso, Doniíso Cortés, Blasco de Garuy, Ferro­
carril, Tortosa, Narváez, Doctor Caslelo, Francisco Silvela. pla­
za de Manuel Becerra y Oaudio Coello.
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa.
Conservación: Murcia, Cea Berimidez, Bernardino Obregón y 

camino alto de Chamartín.
Calas: Pefliielas, esquina a Li de Carvajales.

Obras por contrata
Empedrado: Benito Gutiérrez, Luchana, Bretón de los Herre­

ros, Raimundo Lnlio y Viriato.
Explanación: Donoso Cortés, Ramiro II, Acuerdo y General 

Porlier, de Juan Bravo a Maldonado,
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velazquez; 
Doctor Esqtierdo, de Ibiza a la plaza de Manuel Beceira; Alcánta­
ra, de Alcalá a Padilla; Joaquín Costa, de López de Hoyos al Hi­
pódromo, y en Raimundo Fernández Villaverde.

Aceras de cemento: Bravo Murillo; General Pardiñas, de Goya 
a Lista, y Narváez, de Alcalá a la Avenida de la Plaza de Toros.

Empedrado con material usado sobre hormigón; .Máiquez, de 
O’Donnell a ¡biza.

Empedrado de iiúcrogranito sobre hormigón: Lope de Rueda, 
de O’Domiell a Alcalde Sáinz de Baranda.

Ancora,
Talleres _

¡■ jieid ecerra jer ia : Punteros, 198 pares; trinchantes, 19; pique- 
tiis, 21; picos, 27; clavos, 19; ciriias, 7, y martillos de empedrar, 6; 
calzado de picos, arreglo de ruedas de carretillas y en la prime­
ra zona.

En e l  d e carpiiden'a: Haciendo armarios para la Dirección, ca­
rros y carretillas y arreglando carretMIas y carras de mano.

En eí de pintura; Pintando regaderas, niveletas y cajones para 
guardi s.

En e l  d e vidrieria : .Arreglando faroles y el tej'ado del taller. 
Mátiuiitasl La número 1 en la segunda zona, en el paseo de 

Ronda; la número 2 en la segunda zona, calle de Juan Bravo, y la 
número .3 en la primera zona, calles de Cea Bermúdez y Lnchaiia.

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El Ingeniero Jete del Servicio, 
¡ o s é  Casuso.

EDIF ICACIONES Y J U N TA C O N S U LT IV A
Asuntos d esp a ch ad o s durante la ültima sem ana  

Primera sección del Interior
Expedientes informados, 76.
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid, 27 de marzo de 1930. - El Arquitecto de la sección, 

¡u lio  Martinez Zapata.
Segunda seceton ^

Expedientes infofmudos, 54,
Reconocimientos practicados, 23.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 27 de marzo de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

L eopoldo J .  Ulled.
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Tepp.era sección
Expedientes informados, 73.
Comparecencias, 10.
Comprobaciones, 9.
Kecoiiocitnienros, 14.
Requerimientos, 8.
Valoraciones, 2.
Madrid, 28 de marzo de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

¡ o s é  M onasterio.
Cuarta aeeelón ■

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practÍcad,os, 59,
Tira de cuerdas, 1,
Volantes y citaciones, 7.
Madrid, 27 de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón -

Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, !4 
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamios, 5, '
Aperturas de establecimientos, 18. ,
Denuncias, 25.
Tira de cneydns, 1.
Requerimientos, 2,
Recouocimientos, 47.
Madrid, 28 de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera saeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 11.
Idem de refonnn o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 9,
Direcciones facultativas, 4.
Cerlificeciones de amia míos, 2 
Obras menores, 21,
Revocos, 6.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 1. 
instalación de motores, 6.
Idem de ascensores, 1.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 27 de marzo de 1930. - El Arquílecto de la sección, 

¡e sú s  C arrasco Muñoz,
Seg'unda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4. ■
Obras de mievn planta, 3,
Idem de reforma o ampliación, 6 
Idem de reforma interior, 5.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 24.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 2.
Revocos, 1.
Instalación de calderas y motores, 2,
Certificaciones de andaiinos, 1,
Evpedientes de apropiación, 2.
Idem de soiares, 1.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 27 de marzo de IMO — El Arqiiilecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tercera seeelón

Confección de pianos, 8.
Partes de estado de obras, 19.
Obras de reforma o ampliación, fl.
Certificaciones de andamios, 3,
Expedientes de apropiación, 1.
1'ira de cuerdas, 7.
Direcciones facultativas, 20.
Obrus m< ñores, 18.
Idem de nueva constriiccióu. 8.
Revocos, 5,

Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 3. .
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 16.
Instalación de motores, 5. 
incidencias, 7.
Reconocimientos, 26.
Requerimientos, 2. '
Consultas, 19.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares snbvenciO' 

nados por el Estado.
Madrid, 27 de marzo de 19.10.—Ei Arquitecto de la .sección, 

Lorenzo Gallean.

AGUAS PO TABLES  Y RESIDUARIAS
Obras term inadas y  en cu rso  d e e je cu ción  durante io s  dias 

d eí 20 a l 36 d e marzo d e  1930
Por admliitstraelón

Cañerías.—Reparíidoncs; Eii la calle de San Valeriano, paseo 
de las Acacias, Cambroneras, General Ricard 'S, paseos de los 
Melancólicos e Imperial, Palos de Mogiter, paseo de las Yeserías, 
Rosario, Campillo de las Vistillas, Ponzano, paseo de' Marqués 
de Monisirol, Carrera de San Isidro y Travesía de los Guardias.

Fuentes.— Reparaciones; En las calles délas Tres Cruces, 
Cartagena, Constructora Benéfica, paseo de ¡a Virgen del Puerto, 
Galileo, Fnencarral, Ribera de Curtidores, General Ricardos, ca­
mino alto de San Isidro, pasco' Imperial, General .Alvarez de 
Castr >, Ardemán.s, paseo de Extremadura y Cambroneras.

Uriuaríos. ~ Reparaciones; En el paseo de las Delicias, calle 
de Sánchez Barcáiztegui y glorieta de Aio.dia.
Talleres -

En e l  d e m ecánica . -  Construcción; Platinas y casquillos. — Re­
paraciones: En el evacuatorio de la glorieta de Ruiz Giménez.

En e l  d e fundición ,—Construcción: Platinas.
En e l  d e piuuira.- Pintando jalones, en la Estación depura­

dora de aguas fecales, y urinarios de la plaza de Clianiberi y del 
Hipódromo.

En e l  de carp in tería .—Constriiccióu: Tapas para pozos y un 
cajón para las cuadrillas.—Reparaciones: En el evacuatorio de la 
Puerta del Sol y en la casilla de los Mochuelillos.

En e l  d e  ü idríetia : Construcción: Arandelas.—Repanicioues; 
En la casilla délos Mochuelillos y en los evacuatorios de ia Puer­
ta del Sol, plaza de San Millán, calle de Goya y plaza de Lft- 
vapiés.

En e l  d e  cítrmye/rá.—Cbustrucctóu; Escalera y giiardavivos, 
Reparac ones: En los evacuatorios de ¡a Puerta del Sol y en la 
Hemeroteca Manicipai,

En el de corríemi.—Coustrucción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En los paseos de la Canalización y de las Yeserías, calle 
de Isaac Peral, Parque de Madrid y almacén de reparaciones 
urgentes. .

En e l  d e gua rn icion ería .— Construcción: Clianclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el 
personal de A ieantarlllas

Calles vigiladas, 2.247; Ídem lim|iias, ,381; reconocim ieiilos de 
atarjeas, 33, y objetos extraídos, 5-
Servlelos prestados por el
personal de Pozos negros ■

Pozos negros solicitados, 38; ídem id, exiraídos, .35; luetrcs 
cúbicos de pago solicitados, 62; ídem id. extraídos, 244; importe 
de los metros cúbico.s de pago solicitados, 110 pesetas.

4sf/«/t>s tram itados durante lo s  días del 19 al 25 d e marzo d e  1930, 
am bos in clu sive

Coimmicaciüues de entrada, 5. ■
• Expedientes, 109.

Instancias, 31 
Total, 145.
Comunicaciones de salida, 9.
Expedientes, 104.
Instancias, 28.
Total, 141,
Total general, 286.
Madrid, 16 de marzo de 1930,—El Arquitecto Director,/oséí/e 

Lorite.

' ...a - , . U- . : .. J O



. PARQUES Y JARDINES
Relación de ¡o s  lntl>a/os ee r ifica d o s  en ¡as d iferen tes s e c c io n e s  
de es te  Ramo dnm níe ¡a sem ana d e l W a l '32 d e  m areo  d e  ¡930
Parque da Madrid

M aclsosi! seaad iires . -Plantecitin, riego, limpieza y adornos. 
/Íosrt/rf/íj.—Riego, plantación, esquejado y limpieza, 
/ís/a/ízs.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
O bras y  ío/Zeres. -Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretiilas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canaliilo.

Zonas d e la l." n /«_ 5.''-—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros, perfilado y vig lancia. 

ún an ler ia .—Su servicio.
Paseos y  arbolado

R odadores.—Siega de jardines.
ja rd in es y Dolante d e  —Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población.
l i t en te  d e  Toledo y Dehesa d e la Ar^ansneía. —Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zanas d e la IR a la 5."' (s é c c iú n  d e  /Jcseosj,—Riego del arbo­

lado, plantación y limpieza en las calces y paseos de la población. 
VÍDeros,—Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia. 
Parque d e l  O este.—Ro?m , riego, tapado de arroyadas, planta­

ción, limpieza de cuadros y praderas y vigilancia.
D ehesa d é la  Villa.—R oía, limpieza,, plantación y vigilancia. 
Guarde fia .—Sn servicio,
Madrid, 2,3 de marzo de 1630. - El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio R odríguez.

o b r a s  d e  SANEAIVIIENTO D E L S U B S U E L O
Obras e je cu ta d a s  y en  cn tsn  d e e ie cn c ió n  lim an te lo s  dias 

- d el 19 a l 33 d e  m arzo d e  1930 ■
Cuenea de la  Cáneel Modelo

C onstru cción  d e l a ícan fa rillado.—CaWea de Fernando el Cató­
lico, Escosnra. Donoso Cortés, Joaquin Maria López, Cea Ber­
mudez, y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.
Cuenea' de la  Castellana v(ertlente Oeste)

C onstrucción  d e l a lcan tarillado.—CaWo de Abasca).
Cuenea de Reyes

C onstrucción  d e l c o l e c t o r  d e  R eyes .—R\a,7.a. de España. 
Vertiente a is lada de San Juan de Dios

C onstru cción  d e l a lcan tarillado.—CaWe del Alcalde Sáinz de 
Baranda.
Vertiente a is lada del barrio de Gutenberg

C onstru cción  d e l a lcan tarillado .—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Roncesvalles y Sánchez Barca iztegui.
En los barrioa extremos de la  cap ita l

C onstrucción  d e l  a lcantarillado, — Calles de Gabriel Lobo, 
Felipe Campos, Eugenio Salazar, Sáachez Paclieco, carretera de 
Maudes, Atnparo lisera, Hermenegildo Bielsa, Antonio Salvador, 
Monederos y camino de Almendrales o del Atajillo.

Madrid, 25 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director, l o s e  
de Loiite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  U E  P R O P I E U A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos e je cu ta d o s  durante la última semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; obras de restaura­

ción de! pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos d e  o^ci/jn.—Informes, 4¡ oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineadóii y visitas a jas obras.
Brigada de Obraros Bomberos

Obras en e/í’Cf/cffifi. - Matadero viejo de vacas. Escuelas Bos­
que. Segunda Casa Consistorial. Obras de albañilerin y carpinte­
ría. Taller de carpintería.

S en tid o  de g n a id a s .—Ra la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas, En Edificaciones.
Madrid, 29 de marzo de 1630.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

CEM ENTER IOS
Trabajos o er iflea d os en ¡a sem ana  

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almudena

Tabicado de columbarios y de nichos, arreglo de! pavimento, 
doblado de piso y otros trabajos de albañilería.

Repaso de marmolillos en varios cuarteles.
Continuación de la construcción del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas,
Arreglo de bocas de riego y de desperfectos en una cañería, 

hacer el recorrido, soldaduras y otros trabajos de fontanería.
Traslado de materiales.
Roza y limpieza de cuarteles.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 29 de marzo de 1930,—El Arqrutecto innnicipal, Fran- 

c isa t García Naoa.

POLICIA URBANA

S E R V I C I O S  DE  A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  í  M E C Á N I C O S
Resumen d e lo s  traba jos rea lizados p o r  e s t e  Seroicia durante 

lo s  dias d e l 20 al 26 d e  rnnrzo d e  1930
Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 8; ídem de los 
iliistrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 12; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 56: informes emitidos, 81; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 4; Ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 3; ídem de calde­
ras, 1; Ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 39 luces en diferentes calles del 
Extrarradio y Ensanche de esta capital.

En la primerai segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y quince mi­
nutos de la madrugada, 16.629 mecheros alimentados por gas; des­
de las seis y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de ia madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, 
y desde las seis y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y 
quince minutos de la madrugada, 1,272 lámparas eléctricas de di­
ferentes tipos.

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coloniina.

. g u a r d i a  -m u n i c i p a l
Denuncias h echa s y  s e r d e io s  p r es ta d o s  durante lo s  dias 

d e l 19 a l 25 d e marzo d e 1930 
Denuiielas .

jDíSíriíos.—Centro, 57; Hospicio, 244; Chamberí, 108; Bueña- 
vista, 103; Congreso, 77; Hospital, 16; Inclusa, 31; Latina, 118; Pa­
lacio, 39, y Universidad, 43.

Sección montada, 20.
Compañía de Circulación, 557.
Total, 1.413.

Servicios •
D istritos.—CawRo, 12; Hospicio, 1; Chamberí, 16; Biienavis- 

ta, 8; Congreso, 3; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 23; Palacio, 7, 
y Universidad, 3.

Sección montada, 4,
Compañía de Circulación, 13.
Total, 97.

Por Infracción del bando de limpiezas
Z)/s/rí7os.—Centro, 124; Hospicio. 195; Chamberí, 105; Bueña- 

vista, 105; Congreso, 365; Hospital, 50; Inclusa, 57; Latina, 114; 
Palacio, 194. y Universidad, 65.

Total, 1.380. ■
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A
Inicios, uisitas y  com iso s  oer lficad os en lo s  dias d e i 24 a i 30 d e m areo  d e i930

D e n u n c i a s tai ito llmpltlD tliaititeii Bum I ill 1 (inerti9 HospiUI Ititi listi Lilisa Pili m i 9 PiiiTtrsldiid
TOTALRS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales .........................- ...........

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.........................

Por id. id, de la ley de Descanso 
dominical...........................................

»

»

»

»

»

80

2

*

»

»

»

a

»

67

5

»

y>

»

8

138

»

32

»

19

48

2

»

235

145

»

T otai...................................... » 82 í » 72 » 146 32 50 382

J u i c i o s
Multados............................................ 11 70 126 89 63 » 28 42 429
Apercibidos................ '............  ........ » 20 10 35 3 1 » 11 3 8 91
Sobreseídos....................- .................... 2 ! . » 5 » » » » 8
Al Juzgado nnmicipal.......................... )) » » » » D » ■ » »
.“M apremio............................................ » » » » » » 7> » » »

16Pendientes...................... ...................... y> 1 1 7 3 3 » -i . » 1 »

T o t a l ................................... » 34 82 168 95 72 % 11 32 50 544

Importe de la s  multas impuestas,
190 241 6.570pesetas............................................. » SS 856 1.303 2.338 1 ..531 » 53.

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos delUentro y de la Inclusa no lian enviado datos.

OIRECCIÚN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOb
S erv ic io s p r es ia d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en io s  días 

d e l 20 a l 26 d e m areo  d e  1930 
Día £0, Padilla, 5; se recibió el aviso a las diez y seis y cin­

cuenta minutos y sa terminó a las diez y siete y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 21, Atocha, 68; se recibió el aviso a las seis y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las seis y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el senicio un escape de gas. ,

Día 21, Pacífico, 48; se recibió el aviso a las odio y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó 
ei servicio el incendio de hollín de cliiinenea. .

Día 21, paseo de Rosales (vía pública); se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 23, San Martín, 3; se recibió el aviso a las once y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las once y ctiarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio eidticendio de gasolina.

Día 23, Ave María (vía pública); se recibió el aviso a las once 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias once y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 24, plaza del Alamillo, 1 y 2; se recibió el aviso a las cita- 
tro y  cincuenta minutos y se terminó a las seis; motivó el servicio 
el incendio de una armadura. ■

Día 24, Serrano, 49; se recibió ei aviso a las catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de aguarrás.

Día 24, Martín de los Heros, 4; se recibió el aviso a las  vein­
tiuna y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

DÍ6 24, plaza de Alonso Martínez (vía pública); se recibió el 
aviso a Ins veintidós y quince minutos y se terminó a las veint'dós 
y treinta minutos; motivó el servicio sacar un automóvil de una 
zanja.

Día 25, Cardenal Císneros, 70: se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el ser­
vicio el incendio te  iioilin de chimenea. _ .

Día 26, pla/.a de los Carros, 2; se rr cibió el aviso a las siete y 
cincuenta minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 26, Toledo, 69; se recibió el aviso a tas trece y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; motivó 
el servicio ei incendio de holliti de chimenea. ,
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; idem id, por el 
segundo Jefe, 11, e ídem id. (mr los Jefes de zona, 15.—Total, 40.

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. A lvares Naya.

CEMENTERIOS
Inliitmaciones v er ificada s ¡lesd e e l  19 a l 23 d e m areo  d i  1930 y  en  igu a l p e r iod o  d e l giúnquenio an terior
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2
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275 313 353 254 377 304

29 24 32 25 47 37
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E X T R A C T O
d© los acusrdos adoptados por la Comisión municipal Pormanonto 
durante el mes de febrero de 1930, aprobado en sesión del día 20 de

marzo del m ismo
Sesión ordinaria del día 5

Se aprobó el acta de !a sesión anterior.
Se acordó: Acatar la resolución del ilnstrísimo señor Dele­

gado de Hacienda de la provincia por la que se estima la recla- 
inacióii de la Cámara Oficial de Industria, y en su consecuencia 
se ordena al Ayuntamiento modifique la Ordenanza número 3, 
relativa al timbre o sello mimicipal, suprimiendo de la misma 
los conceptos de imposición que afectan a la recaiidadón de 
los arbitrios sobre consumos, motivo de la citada redamación.

Aprobar el presupuesto fonnulado por !a Dirección de los 
Servicios de Alumbrado, eléctricos y mecánicos para sustituir 
los actuales mecheros de gas y proceder a la instalación com­
pleta de 10.545 mecheros hibec, í)90 fribec y 2.919 penta- 
óecv debiendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para de­
terminar las calles donde se lia de iniciar y se ha de continuar 
la aludida reforma del alumbrado público, y, por último, que se 
estudie la procedencia técnica de efectuar la reforma por la 
Fábrica del Gas, y, eu su caso, que se hagan las gestiones 
oportunas para obtener las condiciones económicas más venta­
josas para la instalación y prestación del servado.

Aprobar ei acta remitida por la Dirección del Parque cen­
tral municipal de Automovilismo, que figura en el expediente, 
comprensiva de los ejercicios practicados por ei personal de 
los servidos municipaies agregados al expresado Parque de­
mostrativos de su aptitud, y que se apruebe asimismo la plan­
tilla del citado personal, que también remite, como resultado 
de dichos ejercicios, a partir dd día 1 de febrero actual y hasta 
el 31 de diciembre venidero, así como la adaptación del refe­
rido persona! a la mencionada plantilla.

Conceder tina gratificación de 200 pesetas, por una sola 
vez, al Profesor de análisis químico dd Laboratorio Municipal 
D. José de la Cruz Repila, toda vez que por necesidades de! 
servicio en dicha dependencia, ocasionadas por la última cam­
pana de subsistencias, aumentó tan extraordinariamente el tra­
bajo encomendado al referido señor durante los meses de octu­
bre y noviembre últimos, que impuso td mismo la necesidad de 
atenderlo durante lloras extraordinarias.

Aplazar toda resolución en relación con la urbanización del 
paseo de Ronda, trozo comprendido entre la calle del Pacífico 
y el paseo lateral del río Manzanares, subordinándolo al resul­
tado que ofrezca el conciir.so internacional de anteproyectos 
para el trazado viario y  urbanización del Extrarradio de Ma­
drid, y gestionar del Gobierno la subordinación de la continui­
dad del paseo de Ronda en el trozo que falta por ejecutar al 
resultado del concurso de anteproyectos del Extrarradio, o en 
su defecto, al nuevo plan que acordara el Ayuntamiento.

Aprobar un crédito de 3.0' ü pesetas para gastos menores 
y de limpieza con destino al servicio del Matadero.

Quedar enterada de tm auto del Tribunal provincial de lo 
Contencioso notificando se ha tenido al Procurador D. Celedo­
nio López Serranillos, en nombre y representación de D. Lu­
ciano López Brirne, por desistido y apartado dei recurso que 
interpuso sobre revocación de acuerdo municipal por el que se 
nombró a D. Esteban Nicanor Paga Sandio para la vacante dé 
Jefe de Administración de tercera clu.se.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Antonio Carboneras sobre revocación 
de acuerdo niimicipal que declaró rescindido el contrato exis­
tente con el recurrente de extracción de basuras del Matadero 
y Mercado de Ganados de Madrid.

Coadyuvar en recurso contendoso-administrativo inter­
puesto ante el 'I ribimal provincial por D, Pedro Núñez Granés 
sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento que le asignó 
el haber pasivo de 13.798,49 pesetas,

C.onceder a nombre de D. Juan Fernández Peña la licencia 
que para v.enta de artículos de tapicería tenía en la calle del 
Caballero de Grada, 30 y ,32, la Sociedad Peña y Cid por 
baber sido disueita, previo abono de los derechos correspon- 
diente.s, de conformidad con io establecido en la Ordenanza

en aquel eiitouces vigente y de acuerdo con las tarifas en ella 
consignadas.

Nombrar a D. Roberto Coll Puy de Bois, con carácter in­
terino, de conformidad con lo que determinan el Estatuto y 
Reglamento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Pro­
fesor de quinta clase de la Bamia Municipal.

Nombrar a dona Adela Huertas, con carácter interino, en 
los términos que previenen el Estatuto y Regianieiito vigentes, 
para ocupar una plaza vacante de Enfermera de la institución 
municipal de Puericultura.

Nornbiar a D. Siró García Gómez, con el mismo carácter 
que !a anterior, para ocupar una plaza vacante de ayudante 
de electricista de Aguas potables.

Coadyuvar en recunso contencioso interpuesto ante el 'Fri- 
bunal provincial por D. Vicente Rodríguez Perdiguero sobre 
revocación de acuerdos municipales que le denegaron licencias 
para la construcción de una casa en cada imo de los solares 
señalados con los números 3 al 14 de la calle particular de 
Anastasio Herrero.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Gon­
zalo Arbizu contra acuerdo nuuiicipal por el que se aprobó el 
proyecto presentado por el Arquitecto D. Jesús Carrasco para 
la transformación de la plaza de España, uniendo la Gran Vía 
con la Ciudad Universitaria asi como con la calle de Bailen, va 
que estando en trámite de reclamaciones el proyecto de refe­
rencia puede el recurrente formular las que estime pertinentes 
para en su día ser resueltas por el Ayuntamiento Pleno.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de i as ope­
raciones efectuadas en el mes de diciembre último, y anotadas 
en los libros Mayor y de Cuentas corrientes por artículos del 
presupuesto de gastóse ingresos del interior para el año 1929.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un 
vecino. '

Aprobar las bases formuladas por la Dirección de Incen­
dios para proveer por concurso la vacante de Arquitecto se­
gundo Jefe de dicho Cuerpo, con !as modificaciones de detalle 
introducidas por la Comisión. '

No variar el .régimen orgánico de Comisiones interesado 
por el Concejal Sr. t^hillón, sin dejar por ello de reconocer y 
estimar el acabado estudio hecho por dicho señor Concejal con 
el propósito de imprimir mayor actividad y eficacia a la actua­
ción de las CornisiOiies. .

No acceder a la petición formulada por los Concejales se­
ñores Malibrán y Colón, en el sentido de que en el servicio de 
vigilancia'de los pabellones municipales en la Exposición de 
Sevilla alternen todos los Porteros consistoriales.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia dictada en la reclamación fommlada 
ante el misino por D, José Blanco Martínez contra la liquida­
ción del arbitrio sobre incremento dei valor de los terrenos que 
gravó la transmisión de la finca número 24 de la calle del Ge­
neral Aivarez de Castro. «

Recurrii ia resolución dictada por el 1 ribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada en 
nombre de la Sociedad Serafín Aycart e Hijos contra el arbi­
trio sobre incremento del vaior de los terrenos que gravó la 
transmisión de ia finca números 24 y 24 duplicado de la calle 
de Méndez Alvaro. ,

Reconocer un crédito de 53ti,13 pesetas que se adeudan a 
Gas-Madrid por suministro de gas y materiales a varias Escue­
las nacionales durante el cuarto trimestre de 1927.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, toda 
vez que se lian formulado los oportunos pliegos de condiciones 
para el concurso de instalación de seis básculas para el peso 
de personas, gratuitas y con instalación de anuncios lunniio- 
sos; I ." Que el proyecto de pliego de condiciones facultativas 
quede adicionado en la forma siguiente: A ia condición 4.” sé 
agregará: «El pago del canon se efectuará por semestres ade­
lantados, en los quince primems días del primer mes de cada



EXTRACTO

uno, y la falta de pago en la fecha indicada, como asimismo el 
incumplimiento de cualquiera otra de las condiciones de este 
contrato causará la rescisión del mismo, con pérdida de la fian­
za, quedando sujeto el arrendatario a las responsabilidades 
que determina el reglamento de contratación de obras y ser­
vicios nnmicipales de 2 de julio de 1924.» A la condición 7,“ se 
agregará el siguiente párrafo: «Caso de que el contrato fuera 
rescindido antes del término del mismo, el concesionario que­
dará obligado a retirar las básculas de la vía pública en el plazo 
que la Alcaldía Presidencia fije, en el bien entendido que de 
no efectuarlo así renuncia a la propiedad de las mismas, y que­
darán a disposición y beneficio del excelentísimo Ayuntamien­
to.» En la'condición 9.“ será sustituido «en el B oletín  del 
A yu n tam ien to  de M ad rid» por «en el Boletín oficial de la 
provincia». 2.“ Que atendiendo a posibles necesidades de la 
circulación, se agregue a la condición 5." de las facultativas el 
siguiente párrafo: «Una vez determinados por el excelentísimo 
Ayuntamiento tos sitios en que deban ser situadas las básculas, 
el concesionario no podrá variar su emplazamiento a no ser 
que las necesidades de la circulación exijan que la Alcaldía 
Presidencia determine su traslado a otros sitios, en cuyo caso 
el concesionario queda obligado a e.star y pasar por ello sin 
derecho a reclamación alguna, siendo de cuenta del excelentí­
simo Ayuntamiento el verificarlo, avisándole al concesionario, 
para su conocimiento, con ocho días de anticipación.» 3.“ Que 
los proyectos de pliegos de condiciones facultativas, con las 
adiciones acordadas, y económico-administrativas sean eleva­
dos a la aprobación de la Comisión municipal Permanente, para 
que si asi lo estima, y con sujeción a los mismos, se anuncie y 
celebre concurso público para contratar, por término de cinco 
años, la explotación de seis básculas instaladas en la vía pú­
blica y destinadas al peso gratuito de personas, con exhibición 
de anuncios.

Mostrarse parte en la causa que indudablemente se instruye 
por el atropello de automóvil que produjo la muerte del obrero 
de Limpiezas D. José Gutiérrez, a fin de que el erario munici­
pal pueda resarcirse del perjuicio sufrido al abonar a la familia 
de ¡a victima la suma de 2,846,25 pesetas por el accidente del 
trabajo.

Dividir la sexta sección farmacéutica del distrito de la In­
clusa en sexta y séptima secciones, toda vez que varios indus­
triales y vecinos de las calles de Guillermo de Osma, Bolívar, 
Enrique Trompeta y otras pertenecientes a dicho distrito han 
solicitado la creación de una nueva sección farmacéutica que 
comprenda dicho sector de población, facilitándoles el proveer­
se de medicamentos en farmacias instaladas en la misma.

Anunciar concursos para la provisión de las secciones íar- 
macéuticas tercera del distrito de Buenavista, quinta del de 
Palacio, segunda y tercera del de la Universidad, segunda del 
del Centro y  tercera del de Chamberí, todas ellas vacantes en 
la actualidad, entre los farmacéuticos cuyas oficinas de farma­
cia radiquen en dichas secciones, con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento en 29 de diciembre de 1905.

Anunciar concurso para la provisión de la sexta sección 
farmacéutica del distrito de la Inclusa, toda vez qué fiié acor­
dada por la Comisión dicta minadora en la sesión de este día la 
división de dicha sección en dos, la sexta y la séptima, y te­
niendo en cuenta que la de que se traía en este caso se halla 
en la actualidad Vacante por defunción. ‘

Anunciar concurso para la provisión de la séptima sección 
farmacéutica del distrito de la Inclusa, toda vez que fué acor­
dada por la Comisión dictaminadota en la sesión de este d(a la 
división de la sexta sección del indicado distrito en dos, la 
sexta y  séptima, y teniendo en cuenta que la de que se trata 
en este caso se halla en la actualidad vacante.

Crear el Cuerpo de Matronas destinadas al servicio de asis­
tencia a embarazadas pobres, en número de diez; proveer las 
vacantes de Tocólogos en los supernumerarios, amortizándose 
las plazas que éstos desempeñen hasta quedar reducidos al nú­
mero de diez, aumentándose una Matrona por distrito a medida 
que se hagan esas amortizaciones, y que hasta tanto que se 
llegue a la plantilla de un Tocólogo y dos Comadronas por dis­
trito se preste el servicio entre unos y otros en la forma que 
disponga el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, y habilitar el crédito necesario para satisfacer 
el importe de estos haberes, debiendo formularse las bases 
procedentes para la provisión por oposición de estas plazas.

Reconocer y abonar en concepto de gratificación, y a efec­

tos pa,sivos, por los servicios prestados por D. Francisco Luis 
Cabeza y de la Puente, Jefe del Negociado de Obras y Cons­
trucciones del Ensanche, la diferencia de los haberes que recla­
ma, en la cuantía total de 7.833,32 pesetas, que corresponden 
al cargo que interinamente viene desempeñando desde la jubi­
lación del que la desempeñaba.

Pagar a D. Roque García Pérez la cantidad de 6.525 pese­
tas como indemnización por los perjuicios que se le han pro­
ducido al derribar una construcción que existía sobre mía par­
cela de terreno que le fué expropiada para la calle de Cea 
Bermtidez y por la corta de 39 acacias de tamaño regular, a 
17,50 pesetas cada una, que existían plantadas en el aludido 
terreno.

Expropiar a doña Mercedes Muñoz, doña Julia González 
Amezúa, doña Luisa Mayo y los hermanos doña María de 
la O, doña María de los Dolores, doña María de la Concep­
ción y D. José Castel, eii la proporción que a cada uno corres­
ponde, la superficie de 384,49 metros cuadrados que se les lia 
ocupado con servicios urbanos para la calle del Doctor Gáste­
lo, trayecto comprendido entre las de Lope de Rueda y Nar­
váez, bien comprenda dicha superficie o la que resulte de la 
rectificación definitiva; que se fije el precio de 77,28 peseta.s 
el metro cuadrado a la total superficie que resulte expropiable 
a dichos señores para la indicada calle del Doctor Gástelo, y 
que el pago de la cantidad abonable se realice en efectivo 
metálico.

Adoptar los acuerdos que se expresan en el expediente, 
teniendo en cuenta que fué acordada por el Ayuntamiento la 
apertura legal de la calle de las Delicias, entre las de Méndez 
Alvaro y General Lacy, para cuyo fin el señor Arquitecto niii- 
nicipai de la tercera sección del Ensanche facilitó el estudio de 
medición y valoración de las parcelas y  construcciones que en 
parte o en totalidad era necesario expropiar para vía pública 
en el referido trayecto. ■

Autorizar a la Compañía Urbanizadora Metropolitana para 
urbanizar la calle de Andrés Mellado, en su nuevo trazado y 
en sustitución de la primitiva, en extensión equivalente a la 
señalada en el contrato a que viene obligada la referida Com­
pañía, y para realizar la urbanización de la calle de la Resi­
dencia, frente al edificio destinado a Residencia Católica de 
Estudiantes, en sustitución de la suprimida calle de la Virgen 
de Nieva, en igual extensión y condiciones a que dicha Com­
pañía venga obligada en el referido contrato para la suprimida 
de la Virgen de Nieva.

Conceder licencia para la construcción de la casa núme­
ro 36 de la calle del General Arrando, imponiéndose en con­
cepto de penalidad, por una sola vez, a la propietaria de la 
finca la cantidad de 6.000 pesetas que representa el exceso de 
superficie dado a uii mirador construido en el centro de la fa­
chada de la indicada finca.

Conceder licencias para construir casas: en el solar señala­
do con el número 75 de ¡a calle de Juan Bravo; en el núme­
ro 28 de la calle del Príncipe de Vengara, y en los números 24 
y 88 provisional de la calle de Goya; para instalar calderas de 
calefacción: en los pisos bajo, tercero izquierda y principal de 
las casas número 3 de la calle de Alberto Aguilera y 23 y 38 
de la de Villanueva; en el piso ático deredia de la casa núme­
ro 5 de la calle de Padilla; en la planta baja derecha de la casa 
número 163 de la calle de Alcalá; en el piso segundo izquierda 
de la casa número 80 de la calle de Serrano; en la finca mime­
rò 12 de ¡a calle de Rafael Calvo, y en la finca número 21 de' 
la calle de Zurbano.

Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca núme­
ro 1 ! de ia Avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta a la calle 
del Doctor Gástelo, toda vez que los retretes carecen de luz 
y ventilación directa.

Reconocer las cantidades de 23.665,27 y 2,220,87 pesetas 
que resultan adeudarse a las contratas respectivas por las obras 
de empedrados de pórfido y mosaico e instalación de aceras 
de cemento realizadas en las calles que figuran en la relación 
que se une al expediente, y aprobar las obras de pavimentación 
de las calles e instalación de aceras en las comprendidas en la 
relación que figura en el expediente y los presupuestos parcia­
les para cada una de ellas, y que en conjunto ascienden a la 
cantidad de ! ,714.508,91 pesetas. .

Librar las cantidades que figuran en e! expediente, con car­
go a lo consignado en el concepto 498 del vigente presupuesto 
de gastos, para el sostenimiento de las cantinas escolares mu-
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nicipales, y que del remanente que resulta de la cantidad con- ¡ 
signada y la de la distribución que se propone se invierta en ' 
su dia la que resulte precisa para la cantina del Grupo Andrés | 
Manjón, una vez que sean ejecutadas las obras de adaptación ' 
aprobadas.

Distribuir, en la forma que figura en el expediente, las can­
tidades consignadas en los conceptos 484, 485 y 486 para ma­
terial, calefacción y limpieza de los Grupo.s y Escuelas mu- I 
nicipales. I

¡dejar sin efecto el apercibimiento impuesto a los Profeso­
res doña Ro.salía Coello, doña Eladia García Becerra y don 
Saturnino Viñas, Vocales que fueron del primer Tribuna! que 
juzgó las oposiciones para proveer dos plazaj de Profesoras 
de corte y confección de prendas y una_de sombreros.

Abonar a doña Felisa Menéndez Diez, como viuda y here­
dera del contratista que fué de las obras de ampliación del 
Grupo escolar imuiicipal San Eugenio y San Isidro, la suma 
de 26.331,08 pesetas, toda vez que hecha la partición del 
caudal relicto se adjudicó a didta señora eii pago a su haber, 
por mitad de gananciales, el crédito de referencia a favor del 
cansante por obra ejecutada, ya que la suma de que se trata es 
menor que la que le corresponde por su mitad de gananciales, 
y quedando exenta del pago de derechos reales por aparecer 
de la liquidación practicada en 9 de diciembre de 1927 y en 
.30 de junio de 1928 por mayores .sumas que la reclamada.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico Tocólogo de 
tercera dase de ia Beneficencia municipal, vacante por exce­
dencia, a D, Juan Pedro Rodríguez de Ledesma, numero 13 
de las últimas oposiciones y primero en expectación de destino.

Ascender a Oficiahsegimdo, en vacante producida por ex­
cedencia. a D. Juan Antonio Collado Pérez, y aplicar las eco­
nomías que resultan de la provisión de la vacante en la forma 
que se expresa en el expediente.

Ascender a Médico primero de la Beneficencia municipal, 
en vacante ocurrida por excedencia del que la desempeñaba, 
a D. Joaquín Sauz Blanco, número 1 de los segundos; a esta 
plaza, a D. Antonio González Eclienique, número 1 de los ter­
ceros, y nombrar Médico numerario de tercera clase al super­
numerario D, Vidai del Río Paz, que ocupa el número 1 de los 
del turno de antigüedad. ,

Nombrar Auxiliar de Caja de la Depositaria de Villa, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, a D. Manuel Bellver Barrio, que 
actualmente desempeña el cargo de Ayudante de Caja, y asi­
mismo nombrar para esta plaza, con 2.500 pesetas anuales, a 
D. Elias Calderón Gómez, que actualmente desempeña el car­
go de mozo auxiliar encargado de la calderilla.

Conceder el dei eclio a D, José María Ilundain Setuain, Ofi­
cial segundo de Administración en situación de excedencia vo­
luntaria, a ocupar la vacante del turno de excedentes que le 
corresponda, debiendo colocarse a su reingreso en el nùmero 36 
de la categoría de referencia, cuyos número y categoría tenía 
asignados cuando se le concedió la excedencia.

Jubilar por imposibilidad fisica al Conserje de Casas de So­
corro D. Emilio Cabezas Cediei, y asignarle el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anuales, 50 por 1011 del sueldo de 3.500 pe­
setas que disfruta actualmente, y que, según Infornia la In­
tervención Municipal, le corresponde con arreglo a las dispo­
siciones vigentes, por exceder de veinte años los servicios 
prestados a la Corporación.

Jubilar por iinposibiiidad física a D. Félix Sodas Morales, 
Archivero de Villa y Jefe de Administración de tercera clase, y 
asignarle el haber pasivo de 8.200 pesetas anuales, 80 por 100 
del sueldo de 10.000 pesetas y la gratificación de 250 anua­
les acnniulables a dicho sueldo, que le sirven de regulador, 
y cuya clasificación le corresponde con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, por llevar más de treinta y cinco anos de 
.servicios a la Corporación.

lóevolver a D. Cayetano Aguado e Ibarra, como Director 
Gerente de la Sociedad Tranvías del Este de Madrid, la can­
tidad de 8.625 pesetas que liabia satisfecho indebidamente por 
el arbitrio de solares sin edificar correspondiente al situado en 
las calles de Fernando el Católico, Vallehermoso y Rodríguez 
San Pedro,

Facultar al señor Administrador de Rentas para adquirir 
por gestión directa placas para carros de basuras, medallas 
para los mismos y placas para biciclos, con el fin de dar cum- 
pi ¡miento a lo dispuesto en la Ordenanza para la exacción de 
los impuestos, arbitrios y tasas que gravan la tracción urbana.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Gil 
Muñoz López contra acuerdo municipal que le denegó la licen­
cia solicitada para establecer un taller de carpintería y sierra- 
cinta en la calle de Méndez Alvaro, 94, teniendo qn cuenta 
que subsisten todas las razones que motivaron el acuerdo 
anterior.

Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos la licencia solicitada para instalar un aparato surti­
dor de gasolina y depósito para la misma de 5.000 litros de 
capacidad en la calle particular de Vallehermoso, 7.

Denegar a D, Pablo Iñiguez la licencia solicitada para ins­
talar un apa rato surtidor de gasolina y depósito para la misma 
de 3.000 litros de capacidad en el garaje situado en la calle de 
Fernando el Santo, 17,

Denegar a D. Ezequiel de Selgas ia licencia solicitada 
para instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para 
la misma de 10.000 litros de capacidad en el garaje situado en 
la calle de Santibáñez, 4. -

Denegar a D. Ensebio Sánchez la licencia solicitada para 
instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para ia mis­
ma de 3.000 litros de capacidad en el garaje situado en la calle 
de Fuencarral, 139,

Denegar a D. Jorge Diez la licencia solicitada para estable­
cer una droguería y perfumería eii e) paseo de las Delicias, 135, 
teniendo en cuenta que el articulo 784 de las Ordenanzas 
preceptúa que los seniisótanos (como es el caso presente) no 
tengan entrada directamente por la vía pública.

Conceder licencias: para instalar una máquina de taladrar 
en la carretera de Chainartin, 50; para ampliación de venta de 
carnes a la de fabricación de. embutidos en la calle del Olmo, 2; 
para taller de vulcanización de cámaras y cubiertas en el 
paseo de las Delicias, 22; para taller de carpintería en la calle 
de Oviedo, 55; para imprenta en la de la Arganzuela, 23; 
para fábrica de helados en la Avenida de la Reina Victoria, 10; 
para instalar un electromotor en la calle de! Duque de Medina- 
celi, 1 (Palace Flote!); para imprentas en la del Factor, 6, y en 
la de Gil Imón, 5 y 7; para ampliación de cerrajería a taller de 
ajuste en la del Divino Pastor, 19, y para cambio de nombre en 
las licencias concedidas en la de Embajadores, 76, y en la del 
Castillo, 11.

Aprobar la medición y valoración formuladas con motivo 
de la tira de cuerdas practicada para señalar las alineaciones 
oficiales de la finca número 14 de la plaza de Nicolás Salme­
rón, de cuya operación resulta una parcela expropiable de 
13,15525 metros cuadrados; debiendo remitirse estas actuacio­
nes al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
para que determine e! importe de la suma que haya de abonarse 
por la expropiación.

Aprobar las actas de avenencia celebradas al efecto para 
expropiar las fincas números 16 y 22 de la calle de la Paloma, 
afectadas por e! proyecto de formación de utia plaza en el 
centro de las calles de la Paloma y de la Solana, y que en su 
consecuencia se consumen las expropiaciones de qüe se trata 
mediante la formaiización de las correspondientes escrituras.

Aprobar las actas de avenencia para expropiar las fincas 
números 45 de la calle de Carretas, 19 y 21 de la de Atocha, 
con vuelta a la de Carretas, y 20 de esta última calle, afecta­
das por el proyecto de formación de una plaza en la confluen­
cia de las calles de Atocha y Carretas, y que en su consecuen­
cia se consumen las expropiaciones de que se trata mediante 
la formaiización de las correspondientes escrituras.

Aceptar la propuesta íorniulada por D. Esteban de ’.a Riva 
Lara, por si y en representación de los demás condueños de la 
finca números 22 al 26 de la calle de Atocha, con vuelta a la de 
Cañizares, números 2 al 6, eii la que ratifica la oferta de hacer 
cesión gratuita del terreno que sobresaliendo de la alineación 
de los inmuebles colindantes ha de destinarse a ensanche de la 
vía pública, exigiendo como compensación que se le releve 
del pago de tributos municipales de todas clases por razón del 
derriba y de ¡a nueva construcción que ha de levantarse eii el 
solar resultante del derribo total de la finca, a cuyo efecto se 
halla dispuesto a liacer entrega de la misma al Ayuntamiento 
para que éste pueda ejercer sobre ella los necesarios actos de 
dominio, a fin de proceder al desalojamiento total; que serán 
de cuenta del referido señor cuantos gastos se originen por el 
derribo; que quedarán a su favor los aprovechamientos resul­
tantes; que los gastos a que dé lugar el desahucio de inquilinos 
y las indemnizaciones legales que hayan de abonarse a los
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mismos serán de cuenta del Ayuntamiento, el cuai tomará a 
su cargo, a partir de la íedia de la incautación, la administra­
ción del inmueble, maniíestando finalmente que el compro­
miso que contrae se entenderá caducado si en el término de un 
año, coníado desde que se formalice la iticautación, no se hu­
biese comenzado el derribo de la finca, salvo caso de fuerza 
mayor, en el que podrá ser prorrogado dicho plazo a voluntad 
de ambas partes por el tiempo que se considere prudenciai.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para colocar en la 
alineación oficial la finca número 35 de la Cava Baja, de la 
que resulta apropiable una parcela de la vía pública que mide 
1,995 metros cuadrados, con los linderos y orientación que se 
detallan en la certificación unida al expediente, previo el in­
greso por el propietario de la suma de 259,35 pesetas.

Aprobar el presupuesto rectificado, formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, e importante 528.442,80 pesetas, para la 
pavimentación de! camino del Cementerio del Este con maca- 
dún asfáltico, toda vez que fné necesario modificar el anterior 
presupuesto para dicha obra en atención a que hecha la adjudi- 
cadón a nuevo contratista con rebaja de 31/i0 por 100 en los 
precios tipos ha de aplicarse esta tarifa desde el día 10 de 
enero próximo pasado, día sigtiiente a aquel en que se firmó la 
escritura adjudicando dicha contrata.

Aprobar los pliegos de condiciones para anunciar y cele­
brar la correspondiente subasta para la enajenación del mate­
rial metálico inservible existente en los talleres de Huerta Se­
gura y depó.sito de Toledo.

.'\probar un presupuesto, importante 1.200 pesetas, formu­
lado para instalar seis faroles por gas sobre candelabros de 
fundición de modelo corriente en la calle de Méjico.

Conceder licencia a Ü. Ricardo l^eña Hidalgo para cons­
truir la fachada provisional de la iglesia del Sagrado Corazón 
y San Francisco de Borja, sita en la calle de la Flor Baja, hoy 
de Eduardo' Dato, previo el pago de los derechos municipaies 
por las obras a realizar. ,

Conceder licencias; para ampliar dos pabellones en la calle 
del Carnero, 5; para ampliar otro en la del Peñón, 9; para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en el piso principal 
de la casa número 14 de la del Principe; para instalar un anun- 
cif) luminoso en el tejado de la casa número 16 de la de Sevi­
lla, y para ejecutar obras de reforma eii la cochera de la casa 
número 15 de la Prim; para construir cusas; en el paseo de 
Extremadura, 99; en la calle de Antonio López, 15, y en ¡a de 
Magín Calvo, S, y para ampliar nn muro de cerramiento y 
construir un cobertizo y uii estanque eu la de Vicente Perea.

Devolver a D. Timoteo Rojas la fianza de 5.000 pesetas no­
minales que tiene constituida a disposición del Ayuntamiento en 
!a Caja general de Depósitos a responder de su compromiso, 
teniendo en cuenta que ha cumplido en el expedieiRe los trámi­
tes legales correspondientes para esta dase de devoluciones.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando qué se establezca diferente impuesto a 
los inquilinos que pagan calefacción central que a los que la tie­
nen particular.

Otra interesando que en los planes de obras, en vez de le­
vantar el adoquinado, que puede con poquísimo gasto arreglar­
se, evitando los desperfectos que tenga, se asfalten o adoqui­
nen todas las calles que ni una sola vez lo han sido, por ser 
preferible teiiér todo Madrid empedrado regularmente a que 
esté mejor solamente un sector reducido, y

Otra interesando la adopción de acuerdos respecto al esta- 
lúecimiento de un servicio de higiene dental escolar para los 
niños que reciban enseñanza en los Centros mimicipales.
Sesión fixtraordlnaría dol día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterada de im Real decreto del Minis­

terio de la Gobernación, fecha 8 del actual, nombrando al 
Exento. Sr. D. José María de Hoyos y Viuent, Marqtiés de 
Hoyo.s, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid,
Sesión ordinaria del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó; Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, que decía asi;
«-El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por 

telegrama de hoy, me comunica lo que sigue:

«Exemo. Sr.; Ruego a V. E. prevenga al Presidente y 
Diputados provinciales, y a los Alcaldes en pleito de esa pro­
vincia, que quedan en suspenso todos los acuerdos de carácter 
económico adoptados desde el 28 de enero liltimo que compro­
metan crédito de los presupuestos y hayan excedido de las 
atenciones de servicios corrientes, únicos qne podrán adoptar 
en lo sucesivo, lo mismo que los declaratorios de deredio.s que 
no tengan perentoriedad y vigencia patentes. Deberá V. E. exi­
gir acuse de recibo de este mandato, comunicándolo también a 
los Secretarios e Interventores provinciales y municipales, pre­
viniéndoles incLirriráii en responsabilidad si cumpliinentaii y 
ejecutan dichos acuerdos. »

. Quedar eiityada de una sentencia del Tribunal Supremo 
en el recurso seguido ante el mismo por D. José Bravo Ra­
mírez sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento que con­
firió a D. Antonio Cruz Conde la plaza de Recaudador de 
exacciones municipales del distrito de la Inclusa, y por cuya 
sentencia se confirma el acuerdo municipal recurrido.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
eii el recurso seguido ante el mismo por la Sociedad anóitima 
Construcciones y Pavimentos .sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento, por virtud del cual se decidió la rescisión de 
las contratas celebradas con la Sociedad de Cónstruccioaes y 
Pavimentos y Cónslruccionés Hidráulicas y Civiles, en la 
parte que afecta al Municipio, o sea a la conservación retribuida 
durante el plazo de veinte años subsiguientes al período de 
conservación y el tapado de calas en todo tiempo, y por cuya 
sentencia se absuelve a la Administración de la demanda for­
mulada por el f’rocufador l>. Antonio Guisasola contra ep 
citado acuerdo immicipai. * .

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que, absolviendo a la .Administración de la demanda 
formulada por el fuiidmuirio municipal D. Angel Giierrero 
Gómez, en situación de excedente, se confirma providencia 
gubernativa estimatoria de recurso de alzada contra acuerdo 
municipal que concedió el reingreso al dicho Sr. Guerrero por 
la categoria de Auxiliar, y declara.ido en sn lugar que procede 
concederle el reingreso detrás del último'de.los funcionarios 
que en 191Ü tuvieran 1.800 pesetas.

Desestimar un escrito de D, José Padilla Puertas, Escri­
biente-Interventor de Oficinas subalternas, interponiendo re­
curso de reposición contra acuerdo mniiicipal adaptando el 
personal al vigente presupuesto.

Aprobar un informe del pleno de los Letrados consistoriales 
por el que, y con respecto a la forma de dar cumpiimiento a la 
sentencia del Tribunal Supremo confirmando a D. Camilo No- 
voa eii los cargos de Jefe del Negociado de ¡ustrucción pública 
del Ayuntamiento y Secretario de la junta municipal de Prime­
ra enseñanza, hacen constar (|ne conformes en qne, como obser­
va el solicitante, el cumplimiento de dicha .sentencia no podía 
estar supeditado a ia vida o muerte de D. Vicente Millán, en­
tienden que las medidas adoptadas para llevar el fallo a puro y 
debido efecto liubieraii consistido en vida de aquél en el des­
censo de las categoria.s qne se le adjudicaron, y ante la vacante 
producida por su fallecimiento en el nombramiento del Sr. No- 
voa, como así ha tenido lugar en observancia e.stricta a lo fallado.

Desestimar recurso de reposición de D. Evaristo Barberà 
Salvatierra y D, Manuel Arana, funcionarios mimicipalesj so- 
liciíaiido reposición del acuerd.) municipal-desestimatorio de la 
petición de dichos señores relativa a abono de diferencia de 
haberes.

Desestimar recurso de reposición de D. A. Santaiia y otros 
doce funcionarios municipales solicitando reposición del acuer­
do numicipal desestimatorio de la petición de dichos señores 
relativa a abono de diferencia de baberc.s.

Desestimar recurso de reposición de D. Isidro Sánchez- 
Covisa y Sánchez-Covisa, Médico primero de la Beneficencia 
municipal, solicitando reposidi'ni del acuerdo municipal decla­
rándole excedente, y que se reforme dicho acuerdo concedién­
dole la excedencia voluntaria cu el referido cargo, con la con­
dición de poder seguir ascendiendo en el escalafón del Cuerpo 
hasta ocupar el número 1 de la categoría superior a la que 
actualmente pertenece.

Coadyuvar en el recurso conteiidoso-administrativo inter- 
puesío ante el Tribunal provincial por D, Francisco Jo.sé 
Orozco Carvajal sobre revocación de acuerdo immicipal adju­
dicando en concurso a D, Julio Gúgel Manzano una plaza'de 
Recaudador de Mercados,
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Autorizar el gasto de 3X>IX) pesetas para atender a los que 
ocasione el traslado de los enseres del Mercado de los Mos­
teases al antiguo Matadero de vacas.

Nombrar a dona Pilar Itifanzóii Vázquez, con carácter inte­
rino y  en los términos que previenen el tistatiito y Reglamento 
vigentes, para ocupar una plaza vacante de Enfermera en la 
Institución municipal de Puericultura.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísinio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, con referencia a ima 
reclamación interpuesta por D. Miguel Montero, D. Miguel 
Toledano, D. Matías AspizTia y ü . Joaquín Hernández, Inspec­
tores municipales de Sanidad pecuaria del Ayuntamiento, 
contra el presupuesto niunictpal del mismo para el ejercicio 
de 1930, en lo referente a sus asignaciontts como tales inspec­
tores, por el que se ordena al Ayuníamieiito uiodifique su pre­
supuesto, a fin de dotar con 600 pesetas a los Inspectores recla­
mantes; modificaciones que habrá de iiitrodiicir ajustándose 
para ello a las disposiciones que rigen en esta materia,

Inteiponer recurso conteiicioso-administrativo contra reso- 
liicion del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de. ia pi o- 
viiicia, con referencia a una reclaimición formulada por tion 
Manuel Püiaiico, Presidente de la Sociedad patronal de cafés, 
restaurantes y cervecerías de Madrid, contra la Ordenanza, 
aprobada por el Ayuntamiento para regular, durante el ejerci- 
cip de 1930, la exacción municipal por ocnpadón de la vía 
piíblica con veladores, y eii cuya comunicación de la referida 
autoridad se estima la redamación de que se trata, ya que la 
Corporación, al aprobar ia Ordenanza de referencia, lo hizo 
dentro de los límites qite por el Pstatuto se le reconocen como 
de su compétencia y dentro de los qire se serlalan en el hi- 
ticirlo 376 de dicho cuerpo legal.

Interponer reclamaciones ante el Tribunal ecoiiónrico-adijii- 
nistrativo provincial contra la iiiclnsión en las listas corr-espon- 
dientes por la Comisión comprobadora del Registro fiscal de 
edificios y solares de Madrid de dos casas de guarda, propie­
dad del Ayuntamiento, del Parqite de la Arganzuela; rin alma­
cén de herraniientas de dicho Parque; cinco fincas de la misma 
propiedad, situadas en ia manzana compi'endida entre las calles 
de O’Donnell y Avenida de Menéiidez Pelayo, y otra finca, 
también de la Corporación, de la calle de Vetázqiiez, dedicada 
a Parque de Vías públicas del Ensanche; debiendo interponerse 
las referidas redamaciones teniendo en cuenta que las compro­
baciones verificadas son improcedentes, por lia liarse exentas 
tales construcciones de modo perpetuo y absoluto de la contri­
bución territorial por precepto del articulo 24, apartado.s 6.", 
7.“ y 8.“ de la Instrucción provisional para la formación, coiiV' 
probación y conservación de lo.s Registros fiscales de edificios 
y solares, aprobada por Real decreto de 19 de enero de 1915, 
por lo qne se refiere a los tres primeros caso.s, y por lo que 
atañe a los dos últimos, por precepto de! apartado 6," del 
mismo artículo 24 de la citada Instrucción.

No interponer recurso de casación contra mía sentencia de 
la Audiencia territorial de e,sta Clorte por la que se estima una 
demanda interpuesta por D. Antonio Marín l.auzos y otros 
dueños de im solar .situado en la plaza de las Pefiuelas pidiendo 
la restitución de los terrenos que les han sido ocupados por el 
-Ayuntamiento.

Mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado del 
distrito del Hospital por daños en el carro número 63 del Ser­
vicio de Limpiezas, causados a¡ cruzar una de las vías que 
existen junto al depósito de agua de la Estación de las Delicias 
y ser alcanzado por un tren de mercaiidas.

Desestimar reciamadón íormulada por la representación de 
tf. Basilio |•‘araiso solicitando reposición del ucnerdo de fu 
Comisión niimicipal Permanente i¡ut‘ le exige -el abono de 
65.852,56 pesetas para la concesión de la licencia para aumen­
tar hasta 35 nietro.s de altura ¡a proyectada nnterionnente en 
la casa de sn propiedad que está coiistruyeudu en la calle 
de Eduardo Dato, con vuelta a la de, l údeseos, con arreglo 
a la superficie del solar y tipo de compensación acordado.

Quedar enterada de tina comuiiicación del Colegio Pericial 
Mercantil de Sevilla nombraiido socio de honor de dicha enti­
dad al Cóiicejal de e.ste Ayuntamiento D. líafael Heredia y 
Rodríguez-Jaén.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar el suministro de combustibles para los servicios y depen­
dencias immidpaies hasta 31 de diciembre de 1931.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, una ¡

plaza de Profesor de quinta cla.se, de arpa, de la Randa Muni­
cipal, debiendo quedar redactada la base quinfa, con la adición 
propuesta por la Comisión, en la forma que se indica en el ex­
pediente: y que para que pueda tener efectividad el resarci­
miento de gastos a que se refiere el primer párrafo de dicha 
base quinta se consigne en ei próximo presupuesto de la Ban­
da la cantidad de 1,(100 pesetas en concepto de indemnización 
al Profe.sor de arpa por la prestación y conservación del in.s- 
triimento.

. Interponer recurso contencioso-admini.strativo ante el Tri­
bunal provincial coiitra re.soiitción del ecoiióniico-admiiiistra- 
tivo de la provincia dictada en la reclamación formulada por 
el reverendo padre Victoriano J-’érez de Qomarra, Superior de 
la Congregación de Misioneros Redentoristas del Perpetuo 
Socorro, contra el arbitrio sobre inspección de calderas de 
calefacción, y pdr cuya resolución .se declara qne el redamante 
no viene obligado al pago del derecho o ta.sa por la inspección 
de ía caldera de calefacción al servicio de la iglesia hasta 
tanto que dicho servicio de inspección .se haya realizado, como 
retribución de! mismo, de inm sola vez y sin perimuienda ni 
solución en las cuotas.

Aprobar la nueva Ordenanza reguladora, dmante d  actual 
ejercicio económico, del derecho o tasa sobre atnincios, redac­
tada por la Admlnistradón de Rentas y Exacciones con arreglo 
a lo dispuesto por el ilustrisimo señor Delegado de Hacienda, 
debiendo .someterse éste asunto a lu saiidóii dei ilustrisimo 
.señor Delegado de Hacienda.

Ascender a D. Leóii Gutiérrez Baóu a Conserje de Casas 
de Socorro, en vacante oenrrida por jubilación del que la des- 
empeñuba; a D. IVtronilo Fernández Fernández, a Ordenanza- 
camillero; a esta plaza, a D. Victoriano (Jirón Gallego, y de­
clarar vacante la residía, que será provi.stu eii su día por el 
turno que corresponda.

Nombrar a D, Angel Pérez Cliozas Archivero de Villa, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase; 
para la plaza qne éste deja, a D, Timoteo Díaz Gaidós; as­
cender a D. Ranióti Pérez a e.sta resulta; para esta vacante, a 
D, .Agustín Millares Cario, y para ía qne este ascenso produce, 
a D. Jenaro Artiíes Rodríguez. ■

Conceder el reiiigre.so como (Jficial tercero de Administra­
ción, en vacante producida por falleciniiento, a D. Emilio Fe­
rrari Fernández, y aplicar la economía que resulta de confor­
midad con los acuerdos de 16 de abril del año último.

De.sestimar el recurso de reposición interpuesto por los 
funcionarios uumicipales D. Higiuio Sánchez González y don 
Carlos Lui.s (iouzález Roinaiiiilos contra acuerdo municipal 
afirobaíorio de la propuesta del Tribunal examinador para cu­
brir vecantes de Bomberos graduados.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Daniel 
Rivera y otro.s varios mecánicos conductores de automóviles 
afectos al Parque central municipal de Automovilismo contra 
acuerdo municipal aprobatorio de la adaptación del personal 
de diclia dependencia al vigente presupuesto, en vista de que 
le atribuyen el alcance de un escalafón, y no puede tener otro 
que el de una simple relación, de la qne en modo alguno puede 
derivarse modificación del estado de derecho que con anterio­
ridad hubiera conseguido cada uno de los comprendidos en 
aquélla, no habiéndose producido en este caso lesión de dere­
cho administrativo de los recnri'entes.

Reponer acuerdo municipal por el que se denegó lu licencia 
solidtnda para establecer un criadero de conejos en la calle de 
(Jarcia de Paredes, 42, y conceder la licencia de que se trata 
cot! carácter provi.sional, caducando cuando se construya algu­
na de las casas colindantes o liaya quejas del vecindario, sin 
dereclio a reclamación ni indemnización alguna en Lodo caso 
por pai'te del .solicitante. '

(Jonreder licencius: pura establecer una fábrica de objetos 
de bronce de lujo, en la calle del Doctor Esquerdo. 6: para ins­
talar aparatos de rayos X en la de los Henmmos Bécqiier, 8; 
en la de Jorge Juan, 30, y en la de Miguel Angel, 14; para la 
venta de leñas y carbones en la de Rafael Calvo, 23 provisio­
nal; para establecer una carnicería en la de Diego de León, 22; 
para establecer un taller de herrador-veterinario en la de To­
pete, 22; para establecer ima fábrica de camas en !a de Rie­
go, 17 provisional; para establecer im tostadero de café en el 
paseo de las Acacias, 2 duplicado; para instalar aparatos de 
Radioscopia y Radiografía en la calle de Lavapiés, 60; para 
instalar aparato.s de Électrologia y Jíadioiogia en la de Zurba-
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no, 4; ampliación de la licencia de perfumería a la de droguería 
en la de Santa Engracia, !)7; ampliación de la licencia de taller 
de etiaiaderiiacióii en la de Santa Maria, 32; para establecer 
mi garaje en la de Blasco de Qaray. 12; para establecer im ta­
ller de ajuste en la de Fernández de la Hoz, 52; para estable­
cer ima fábrica de artículos de piel en la de Zurita, 32 
provisional; para cambio de nombre en las licencias concedidas 
en las calle.s de Tetuán, 24; Bravo Miirillo. 141; Fnenca- 
rral, 1.50; Fuencarral, 145; Mayor, 44, y Goya, 71, y para es­
tabular siete reses en la calle de Almansa, 4.

Denegar a H A. Saurer la Ucencia solicitada para instalar 
nn surtidor de gasolina y depósito para la misma de 3.000 litros 
de capacidad en la calle de üaztambide, ti.

Denegar a la Sociedad anonima Taff l:i licencia solicitada 
para iustaiar mi surtidor de gasolina y depó.siío para la misma 
de 5.0ÜÜ litros en la calle.de Ayula, 54.

Denegara Fetróleos Porto Pi fS. A.) la licencia solicitada 
paru instalar dos surtidores de gasolina y  dos depósitos para 
la misma de lO.UOO litros de cajiacidad en la calle de Alberto 
Aguilera, 18. ■

Conceder licencias: para instalar im ascemsor en la calle de 
Barlíieri, 3; para consírnir casas en las calle.s de l.érida, 51 
provisional, y Bravo Muri lio, 194; para construir nn pabellón 
en el paseo de la Canalización, accesorio al del Comandante 
Portea, 30; para construir naves en las calles de Jaén, 11 pro­
visional, y Heniani, 45, y para ampliar la casa sita en el lote 
número 85, C, del barrio de la Elipa, con fachada a la calle 
de Frand.sco Requetia, ,

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, trasladada por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, que dice así: «Ruego a V, E. comuni­
que al .Mcalde de Madrid que desde el acto de su posesión del 
cargo no se refieren al Ayuntamiento de esta Corte las limita­
ciones prevenidas re.specto a! acto de carácter económico y 
nombramiento de personal, y que, por consiguiente, puede 
ejercer libremente sus facultades.»

Sesión ordinaria del día 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Ratificar los siguiente.s acuerdos:
Uno aprobatorio de un decreto de la Alcaidía Presidencia 

proponiendo la, aprobación de un presupue.sto para ampliación 
de las obras de habilitación del antiguo Matadero de vacas 
para Mercado de pescados, aves, ime vos y caza.

Otro .aprobatorio de ima moción de la .Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una gratificación a nn Profesor 
químico del Laboratorio Municipal.

Otro aprobatorio de otra moción de la .Alcaldía Presidencia 
proponiendo la sustitución de los mechero.s ordinarios de gas 
por los denominados miiltibec. ^

Otro proponiendo .se reconozca nn crédito de 533,13 pese­
tas a favor de Gas-Madrid (S. A.) por suministro de gas y 
materiales a varias Escuelas nadomiles durante el cuarto tri­
mestre del año 1927, y que sea satisfecho con cargo al capi­
tulo I, articulo 4.“, concepto 69 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del inlerior.

Otro aprobatorio del proyecto, presupuesto, pliego de 
condiciones y bases generales para la contratación, mediante 
coiiairso, de" las obras de ampliación del saneamieuto del sub­
suelo en los barrios extremos, cuyo importe figura consignado 
en el presupuesto extraordinario de 1928.

Otro disponiendo, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad, la creación del Cuerpo de Matronas de la Be­
neficencia municipal, con el haber anual de 2..500 peseta.s.

Otro autorizando el gasto de 1.210 pesetas que corres­
ponde percibir a los individuos del Cuerpo de Policía urbana 
para gastos de imiformes en el último trimestre del año i929, 

Otro aprobatorio de un presupuesto, importante 201,50 pe­
setas, para variar el emplazamiento de seis faroles del alum­
brado público en la calle de las Peñnelas, siendo cargo dicho 
gasto al capitulo 111, artículo único de! vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche.

Otro aprobatorio de un presupuesto, importante 442,50 pe­
setas, para el retranqueo de 15 faroles de gas en las calles de 
Padilla, General Oráa y plaza de Chaniberi, con aplicación al 
crédito consignado en el capítulo III, articulo único del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche,

Otro aprobatorio de una- avenencia para la liquidación y 
pago de una parcela de 384,49 metros cmuirados expropiados 
para vía pública en ia calle del Duque de Sexto, al precio de 
77,28 pesetas metro cuadrado fijado por el Arquitecto munici­
pal, y satisfaciéndose sn importe con cargo al crédito consig­
nado en el capitulo VIH, artículo 2°  del vigente presupuesto 
del Ensanche. ,

Otro aprobatorio de la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de las Delicjas, entre las de Méndez Alvaro 
y General Lacy, y la expropiación total de las fincas que se 
precisa llevar a cabo con arreglo a los precios propuestos pol­
los propietarios y aceptados por el señor Arquitecto imínicipal, 
por hallarse de acuerdo con lo preceptuado en el artículo IS6 
del vigente Estatuto* Municipal.

Otro disponiendo se satisfaga al Jefe del Negociado de 
Obras y Construcciones del Ensanche la diferencia de haberes 
que corresponden al cargo que ¡uterinamente viene desempe­
ñando desde la fecha de la jubilación del que le desempeñaba.

Otro disponiendo el abono-de la cantidad de 6.525 pesetas 
en concepto de indemnización al propietario de una construc­
ción V linas plantaciones destruidas con motivo de la urbaniza­
ción de la calle de Cea Bernn'idez, que se satisfará con cargo 
al crédito .consignado en el capítulo VIH, artícnto 2,“ del vi­
gente presupuesto del Ensanche.

Otro aprobatorio de nn plan de obras de urbanización e ins­
talación de aceras en diferentes cades del Ensanche, con cargo 
a los créditos autorizados en el vigente presupuesto ordinario.

Otros aprobatorios de las actas de avenencia para adquirir 
las fincas números 45 de la calle de C a r re ta s y  19 y 21 
de la de Atocha, incluidas en el proyecto de formación de 
una plaza en la confluencia de dichas calles.

Otro aprobatorio de la tira de cuerdas efectuada para co­
locar en la alineación oficial la finca número 35 de la Cava 
Baja, ia apropiación de una parcela de 1,995 metros cuadrados 
y el ingreso en los fondos municipale.s de la cantidad de 259,35 
pesetas, según tasación del señor Arquitecto municipal.

Otro disponiendo se conceda a D Luis Gallego Nácar la 
diferencia de haberes entre los que disfruta como Jefe de dis­
trito del Servicio de Limpiezas y los que están asignados al 
cargo de Jefe del Parque central de dicho Servicio, que está 
desempeñando en !a actualidad por conveniencias del Servicio, 

Otro aprobatorio de la medición y valoración formuladas 
por el Arquitecto municipal correspondiente con niotivo de la 
tira de cuerdas practicada para señalar las alineaciones oficia­
les de la finca iinmero 14 de la plaza de Nicolás Salmerón.

Otro.s aprobatorios de la.s actas de avenencia para expro­
piar las fincas números 16 y 22 de la calle de la Paloma, afec­
tadas por el proyecto de formación de una plaza en ei centro 
de la.s calles de la Paloma y de (a de Solana.

Otro aprobatorio de nn pre.supiiesto formulado para iii.staiar 
seis faroles por gas en la calle de Méjico,

Nombrar a ü . Juan de Gabriel y Ramírez de Cartagena, 
con carácter interino y en lo.s términos que previenen el Esta­
tuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza vacante de 
Delineante del Servicio de Uinpiezas.

Desglosar del proyecto redactado para obras complemen­
tarias de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos, 
cuyo importe es de 17.795.487,37 pesetas, las obras a que se 
refiere la propuesta forimilada por la Dirección del Servicio de 
Aguas potables y residnarias para completar la red de des­
agües de grandes núcleos de viviendas del Extrarradio, y que 
ascienden a 3,131,463,90 pesetas, considerándose como pre­
supuesto adicional a la actual contrata de saneamiento de los 
barrios extremos; debiendo entenderse modificados el presu­
puesto y pliego de condiciones para obras de saneamiento def 
subsuelo en los barrios extremos, sometidos por la Comisión 
de Fomento a la aprobación del Ayuntamiento, en el sentido 
de que se reduzca el importe de dicho presupuesto a ia canti­
dad de 14,664,023,47 pesetas, y poniendo en aimom'a con 
esta cifra la cuantía de la fianza; habiéndose objenido de la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones una rebaja del 
4 por lüU, como miniino, del importe total de dicho presu­
puesto adicional, que se hará efectiva en la forma siguiente:
a) Una vez ejecutadas las obras la Dirección de ^giias cer­
tificará ei ini|H)rte de las mismas, siguiendo las normas estipu­
ladas en el contrato yha.iieiido un desciiento.del 4 por lüU del 
importe total a que ascienda cada certificación, b) En el caso 

■ de que la entidad constructora adjud icata ría de estas obras
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se presentase al concurso pendiente de publicación, relativo a 
las de saneamiento de! subsuelo en los barrios extremos, y 
recayese la adjudicación a su favor, dicha entidad se obliga a 
conceder una baja en el importe dé las propias obras igual a la 
baja que ofrezca en el concurso, c} Si la Sociedad no se pre­
sentase al concurso o no fuese adjudicataita del mismo, o si, 
sien dolo, la baja a que venimos aludiendo fuese inferior al 4 
por 100, las obras del presupuesto adicional se liquidarán con 
dicho 4 por 100 de baja.

Aprobar un proyecto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, iiTiportiuite 510.233,27 pesetas, para el empedrado 
con pórfido diabásico .sobre base de hormigón, encintados y 
aceras de cemento del trozo de la calle de Atocha compren­
dido entre la de la Magdalena y glorieta de Atocha, encomen­
dándose la realización de estas obras a las contratas respecti­
vas vigentes; reqihriéndose al contratista de pavimentos de 
pórfido diabásico a fin de que se comprometa a ejecutar sus 
trabajos dentro del plazo de vigencia de la contrata, que fina­
liza el 30 de junio próximo.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Limpiezas para 
designar con carácter eventual personal jornalero de barrido 
y riego del referido Servicio en sustitución de las bajas que 
en el mismo se produzcan,, toda vez que con ello se permitirá, 
a la par que cooperar, aunque sólo sea modestamente, a la 
solución del conflicto planteado por ia escasez de .trabajo que 
existe actualmente, evitar el perjuicio que fas frecuentes y nu­
merosas bajas ocasionan en el servicio, y que los jornales que 
devengue ese personal sean satisfechos como tales suplentes 
con cargo a las mismas dotaciones de los tihilares de las plazas.

. Declarar que no procede acceder a io solicitado en escrito 
de D. Egidio Farina y otros doce Oficiales de Adniinistración 
interesando modificación en el escalafón como consecuencia 
de fallo del Tribunal Supremo. ■

Desestimar el recurso de reposición de D. Miguel Díaz Bar­
ba, Capataz de Cementerios mimicipale.s, del acuerdo niiiuid- 
pal que le denegó el abono de haberes que tenía solicitado.

Designar al Médico de la Beneficencia immicipal D. Se­
gundo Lorenzo Guerra para desempeñar las fimciones de re­
conocimiento del personal de arbitrios sobre coiistuiio, con la 
remuneración de 2.000 pesetas anuales, toda vez que dicho 
Sr. Lorenzo Guerra verifica en la actualidad fundones análo­
gas sin retribución respecto al personal del Matadero.

Nombrar a D. Francisco de Paula Sánchez Riiiz, con carác­
ter interino y en ios términos que previenen el Estatuto y Re­
glamento vigentes, para ocupar una plaza vacante de Topó­
grafo de Cemetiterios.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el l'ri- 
biina! provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en ¡a reclamación interpuesta ante 
el mismo por D. José üraells Pinos, en representación de ia 
Cámara de Transportes mecánicos, contra acuerdo de la Alcal­
día Presidencia referente al arbitrio de inquilinato del piso 
que ocupa dicha entidad para oficinas en la finca número 23, 
piso segundo, de la calle de Alcalá. -

Interponer recurso contendoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-adniiiustrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación formnluda ante el 
mismo por D. Ricardo luizárraga Goyenediea, como Director 
de la Sociedad anónima Constructora ítispaiio Africana, con­
tra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre 
arbitrio de licencia de apertura.

Adjudicar a favor de D. Augusto Martínez Olmedilla, en 
e! precio tipo, el remate de la subasta de enajenación del 
.solar, propiedad de la Villa, sito eii la calle de Barceló, 9, con 
vuelta a la de Larra (ángulo SE.).

Adjudicar a favor de D, Nicolás Heriuosllla Sebastián, con 
el aumento del 4 por lÜÜ eu el precio tipo, el remate de la su­
basta de enajenación del solar, propiedad de la Villa, sito en 
la calle de Barceló, 1 !, con vuelta a la de Larra (ángulo SO.}.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo la distribución de fondos para el mes de marzo 
próximo por cuenta del presupuesto del Interior, que importa 
4,756.431,94 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
luisióii municipal Permaiiente durante el mes de enero último.

Quedar enterada de tiabei trasladado su residencia varios 
vecinos.

Autorizar aL señor Ingeniero Director del Parque central

municipal de Automovili.sii'io para invertir la cantidad de pe­
setas 170,397,45 para atenciones del mes de enero en el men­
cionado Parque; debiendo realizarse la adquisición de las 
contratas vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve l especto a aquellos suministros de ¡os que no exis­
tiere contrata, sin perjuicio de que por la Jefatura del Parque 
se remita, por conducto de la Secretaría, relacióti de los efectos 
de todas clases que estime necesarios para el mes siguiente.

Distribuir el crédito de 150.000 pe.selas, de las 165.000 con­
signadas en el concepto 449 dei vigente presupuesta de gastos 
para repre.sióii de la mendicidad, en el Parque sanitario de cla­
sificación de mendigos, de cuya consignación presupuestaria 
se destinan 15.000 pesetas para pago de jornales de la Colonia 
benéfica dd Trabajo, como en años anteriores; debiendo adqui­
rirse los suministros a c]ue se refiere ia partida sexta del pro­
yecto de referencia de la contrata vigente, y declarar exceptua­
das de subast.i o concurso las adquisiciones a que se refieren 
las partidas undécima, duodécima y dédniatercera, autorizáii- 
do.se al señor Director de ios Servicios Sanitarios para su 
adquisición directa en el precio más ventajoso a los intereses 
mnnicipales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para adqui­
rir, mediante concurso, y con de.stino a todos los servicios y 
dependencias de la Intervención, dos máquinas calculadoras 
que se detallan en dichos pliegos.

Reconocer a favor de los empleados de ias Tenencias de 
Alcaldía que lian intervenido eii las diligencias relacionadas 
con el alistamiento y reemplazo de mozos en el año 1929 la 
suma de 15.400 pesetas a que asciende ia diferencia entre las 
horas extraordinarias devengadas y las que han sido satisfe- 
clias, correspondientes a dicho año.

Reconocer a favor .de D. Fernando Romero Lerroux, con­
tratista que fné de los automóviles destinados ai servicio de ios 
señores Concejales y Comisiones, el crédito de 740,25 pesetas 
por servicios prestados durante siete días del mes de noviem­
bre de 1922 en actos oficíales.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Lorenzo Nieto López, en nombre y representa­
ción de doña Amalia López Martin, por el arbitrio sobre incre­
mento dei valor de los terrenos que gravó la transmisión de I¿i 
finca número 46 de la calle de las Huertas.

Declarar que en lo sucesivo no se concederán socorros y 
pensiones, de cualquier clase y carácter, con cargo a los fondos 
municipales, a favor de las viudas y luiéiJanos de empleados y 
obreros municipales, sin que pueda alegarse razón ni motivo 
aigimo para establecer excepciones en el cumplimiento de este 
acuerdo; estableciéndose, a modo de compensación, que el 
Ayuntamiento de Madrid reservará una parte de todas las va­
cantes que en lo sucesivo se produzcan en los distintos escala­
fones y dependencias municipales, cuyos cargos tengan asigna­
do haber y cuyo nombramiento corresponda a la Corporación, 
para su provisión eu viudas, huérfanos y huérfanas de funcio­
narios municipales y en los exainmiios de los Colegios de San 
Ildefonso y de Nuestra Señora de la Paíoma por los mismos 
trámites y requisitos que para los demás aspirantes, si bien, eii 
el caso de que las disposiciones yigentes exigiesen que la pro­
visión de la plaza a cubrir se efectuase mediante oposición 
colectiva, ésta tendrá carácter restringido, y sólo podrán tomar 
parte en ellas tas huérfanas o huérfanos que se encuentren eii 
expectación de destino a que la oposición corresponda, pudien- 
do los descalificados o reprobados repetir su examen en cuantas 
oposiciones se convoquen para la misma dase de destino; soli­
citándose del Gobierno que el decreto-ley sobre provisión de 
destinos públicos eu individuos procedentes del Ejército y Ar­
mada sea modificado en el sentido de que una cuarta parte de. 
las plazas comprendidas en sus dispo.siciones y que lian de 
proveerse por la Junta Calificadora se reserve para su adjudi­
cación eu las viudas, huérfanas y huérf'anos de empleados mu­
nicipales y en los exakiiiuios 'de los Colegios de San Ildefonso 
y Nue.stra Señora de la Paloma.

Declarar terminada la contrata actual del sumiiúotro de bo­
tellas de vidrio (biberones) y tapones para la institución muni­
cipal de Puericnitnra, que por la tácita viene verificándose, y 
que con vista del resultado negativo de las subastas celebradas 
se proceda a la adquisición directa de esto.s artículos, remitién­
dose a la Alcaldía Presidenda las ofertas de suministro y facul­
tándose a ésta para su resolución.

I j



EXTRACTO

Aprobar la distribiidóti de fond'os para el próximo ¡nes de 
marxo por cuenta del presupuesto del Eiisauclie, importante en 
total la suma de tK3(J.491,31 pesetas.

Conceder licencias para construir ca.sas: eii un paso particu­
lar, sin iiúniero, con entrada por la calle de Méndez Alvaro; 
en la calle de Martín de Vargas, 1.3; en la de Embajadores, con 
vuelta a la de la Batalla del Salado; en la del General Alvarez 
de Castro, 24, cou vuelta a la de Vinato; en la del Laurel, S 
provisional; eu la de Alcalá, cou vuelta a las de Ayala y S a­
gasti; eii la de Lista, 07, cou vuelta a la de Sugasti; en la de 
Andrés Mellado, 24 provisional; en la de AbascaI, con vuelta 
a la de Feniáiidez de la Hoz; en la de Cristóbal Bordili, 31 
provisional; en la de Alcántara, 19, y en la de Cristóbal Ror- 
díu, 24 provisional. .

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
al concursante D. José María Cano Rodríguez para ocupar la 
plaza de ¡ugeiiíeio segundo de Vías públicas.

Desestimar la petición del haber pasivo que le corresponda, 
íormulada por la Maestra nacional doña Elisa García y García, 
jubilada por Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
y ifelias Artes por llevar más de cuarenta años de servicios.

Abonar a los iWédicos de la Beneficencia niimicipal D. Fran­
cisco Picazo Cantos, D. Arturo Rojo Felipe y D. Francisco 
Martin de Antonio la cantidad de 722,50 pesetas para los tres, 
como honorarios devengados por el recoiiodmiento de 2S9 mozos 
pertenecientes a otros Ayuntamientos y al reemplazo de 1929.

Abonar al Oficial primero de Administración D. Juan López 
de Calle la cantidad de 2.074,99 pesetas que importa en total 
la diferencia de haberes desde 26 de octubre de 1921, en que 
de derecho ascendió, liasta el 23 de noviembre de 1923, en 
que de hecho pasó a la categoría inmediata -superior.

Reconocer el crédito de 41,66 pesetas, importe de los ha­
beres devengados y no percibidos por un Romanero jubilado 
del Matadero, a favor de su viuda, doña Faustina Asensio, con­
juntamente con sus dos hijos, mayores de edad, D. Manuel y 
D. Vicente, a fin de que uniendo el importe de dichos haberes 
al caudal de la herencia se los répartan conforme a derecho, 
justificando previamente haber satisfecho el importe de los 
derechos reales.

Aumentar en un 19 por lÜO, a partir de la fecha de este 
acuerdo, los alquileres de 3.500 pesetas anuales que actual­
mente se satisfacen por el arrendamiento del cuarto segundo 
de la finca número 22 de la calle de la Magdalena, ocupado por 
el Juzgado municipal del distrito del Hospital. .

Quedar enterada de mi oficio del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo por el que da cuenta de que en los 
recursos acumulados, interpuestos por D. Aniceto Luján, don 
José Spinelli y otros ante dicho Tribunal, se ha dictado auto, 
acordando la suspensión de ios acuerdos referentes a la rever­
sión y concurso de quioscos para la venta en la vía pública 
siempre que cada uno de ios recurrentes preste fianza en can­
tidad de 250 pesetas, como lo han verificado los diez que se 
expresan en el oficio de que se trata.

Conceder licencias: para ampliación de carpintería en la ca­
lle de Meléndez Valdés, 3; para taller de soldadura autógena 
en la de Fernández de los Ríos, 21; para bar en la de Fueiica- 
rral, 143; para variación de emplazamiento de algunas máqui­
nas en ia de Vizcaya, S y ¡0, y para cambio de nombre de ias 
licencias concedidas en las calles de Amaniel, 21; Rodas, 16; 
Bravo Murillo, 153; Maestrazgo, 15; Fuencarral, 152; Ma­
yor, 92; Buenavista, 18; Escorial, 11; C'oiTedera Alta de San 
Pablo, 2.5, y Castellò, 5 duplicado.

Denegar la licencia solicitada para establecer im peladero 
de aves en la calle de Hermosilla, 51.

Aprobar el acta de avenencia para expropiar la finca nú­
mero 18 de la calle de Carretas, afectada por el proyecto de 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de Ato­
cha y Carretas.

Aprobar un presupuesto, importante 3tX) pesetas, formulado 
para renovar totalmente los tubos de las calderas de calefac­
ción de la Casa de Cisneros, que se encuentran en mal estado.

Aprobar el gasto de 11 ,(394,20 pesetas a que asciende el 
mayor coste de los focos Aüer de alta presión, en lugar de los 
de baja primeramente acordados para ser colocados en los 
candelabros laterales de la calle de Eduardo Dato, trozo com­
prendido entre las plazas dd Callao y de Leganitos, teniendo 
en cuenta lo insignificante del aumento que la variación repre­
senta sobre el de baja.
IMPRENTA MUNICIPAL

Conceder licencias: para construir una finca, compuesta de 
nueve plantas sobre la rasante, con altura de 35 metros a la 
cornisa, a partir de la cual se establecerá un ático, en la calle 
de Eduardo Dato, accesoria a la de Leganitos, correspondien- 
diente a la tercera sección de la Gran Via, previo abono por 
su propietario de la cantidad de 45.453,15 pesetas, de confor­
midad con lo que establece el Real decreto-ley de 13 de julio 
de 1928; para construir una finca, compuesta de sótanos, 
tiendas, seis pisos, ático y torreón, en la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a la de Silva, previo abono por sii propietario 
de la cantidad de 10.713,51 pesetas por compensación de ias 
alturas que se autorizan; para construir una finca, compuesta de 
nueve plantas, con altura de 39 metros hasta la cornisa, en la 
calle de Eduardo Dato, 18, correspondiente a la tercera sección 
de la Gran Vía, previo abono por sn propietario de la cantidad 
de 32.443 pesetas por compensación de las altaras que se auto­
rizan; para construir una finca, compuesta de planta baja, distri­
buida en tiendas y siete pisos, en la calle de Eduardo Dato, cou 
vuelta a la plaza de l.eganitos, correspondiente a la tercera 
sección de las obras de la Gran Via, previo abono por su pro 
pieíario de la cantidad de 20.844,82 pesetas por conipeusación 
de las alturas que se autorizan; para construir una casa de plan­
ta baja, distribuida en tiendas, almacenes y habitación de por­
tero, y siete pisos y un ático en la calle de Eduardo Dato, co- 
rre.spondiente a la tercera sección de las obras de la Gran Via, 
previo abono por el propietario de la cantidad de 26.796,50 pe­
setas por compensación de las alturas que se autorizan; para 
construir casas: en la calle de Isabel Ana, 10; en el camino bajo 
de Villaverde, 1; en la calle del General Ricardos, 50, y otra 
en el número 52 de la misma caite; en la del General Ricar­
dos, con vuelta a la del Primero de Mayo; en la de Catalina 
Suórez, 2; en la de Béjar, con vuelta a la de Iriarte, y para 
pabellón de planta baja en el interior de la finca número 9 de 
la calle de Don Quijote.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
invertir los créditos de 6.000, 4.200, 2.500, 7.000, 2.500,
8.000 , 750 y 1.500 pesetas, que importan en junto 32.45U, 
para adquisición dé material, efectos y atenciones de carácter 
general que se precisan adquirir para el mantenimiento de 
los servicios de dicha dependencia y desinfección durante el 
primer trimestre del.corriente ejercicio.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de Lim­
piezas para invertir la cantidad de 72.500 pesetas en la adqui­
sición de materiales y efectos de todas clases con destino a 
dicho Servicio municipal durante el primer trimestre de! ejer­
cicio económico, debiendo hacerse dichas adquisiciones de las 
contratas que existan vigentes; realizándose los oportunos 
concursos por plazo breve en aquellos suministros de los que 
no exista contrata y sean susceptibles de realizar, sin perjui­
cio de que por el Jefe del Servicio se remita, por conducto de 
la Secretaría, en los últimos cinco días de cada mes, relación 
de los efectos de todas clases que estime necesarios para el 
mes siguiente, no debiendo proceder a su adquisición sin pre­
via autorización de ia Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dis­
puesto en el decreto-circular de 8 de noviembre de 1928.

Conceder al obrero municipal D. Gumersindo Villapién 
Beruedo la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 190 
de las 6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jor­
nal regulador.

Conceder becas a los señores propuestos por el Instituto 
de Reeducación Profesional de Inválidos dtl Trabajo, por el 
que han sido reconocidos los diez y seis solicitantes, de las 
que el Ayuntamiento sortea para reeducar a los accidentados 
en el trabajo, y en su defecto, a los incapacitados por lesiones 
ajenas al mismo y a los inválidos de guerra que hayan que­
dado inútiles o con grandes limitaciones para el ejercicio de 
sus profesiones.

Tomar en consideración y darle la tramitación legal co­
rrespondiente a una proposición interesando que el Ayuntamien­
to se dirija a los excelentísimos señores Ministro de Justicia 
y Culto y Secretario general de Asuntos Exteriores solicitan­
do se comunique una Real orden circular a todos los Registros 
de la Propiedad de España y a nuestros Cónsules eii el extran­
jero ordenando que en un plazo breve remitan relación de 
todas las fincas o bienes que resulten de la propiedad o gra­
vados en beneficio de ios pobres de Madrid, de su Ayunta­
miento o del pueblo madrileño. '

Madrid, 31 de marzo de Í93í.).--EI Secretario, M. He r d e jo .
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Reglamento para la ejecución del Real 
decreto-ley sobre servicios de abas­
tos, número 756, de 6 de mar^o 

corriente

C A P I T U L O  P R I M E R O

DISPOSICIONES QENERAI.e s

Artículo 1." Los servicios de abastos, reorganizados por 
el Real decreto-ley, número 756, de 6 de marzo corriente, 
en su doble concepto de política y policía de subsistencias, 
radicarán en el Ministerio de Economía Nacional y estarán 
encomendados en sus respectivas jurisdicciones, con arreglo 
a su peculiar competencia y en la forma que detallarla el pre­
sente Reglamento: a la Dirección general de Agricultura, de 
la que dependerá directamente la Sección central de Abas­
tos, con el asesoramiento de la Junta central del mismo 
nombre; a los Gobernadores civiles, de los que dependerán 
inmediatamente las Secciones de Economía Nacional, coivel 
asesoramiento de las Juntas provinciales de Economía, y  a los 
Ayuntamientos y sus Alcaldes Presidentes, por medio de los 
órganos propios de su régimen o de los que juzguen conve­
nientes establecer dentro de sus atribuciones.

Art. 2.“ A los efectos del Real decreto expresado y a los 
de este Reglamento, los mantenimientos para e! _ abasto serán 
clasificados en primeras materias, sustancias alimenticias de 
primera necesidad y artículos de consumo indispensable, ■

Serán considerados como primeras materias los productos 
naturales indispensables para el abastecimiento del consumo 
general y también aquellos que, aun elaborados por una indus­
tria, sean primeras materias para otra de primera necesidad, y 
muy especialmente los cereales y sus harinas, la sal y cuales­
quiera otros de igual carácter. '

Se estimarán sustancias alimenticias de primera necesidad 
las iegiimbres y sus liarinas, los tubérculos, las frutas y horta­
lizas, el pan, las carnes frescas y saladas, los pescados y sus 
salazones y conservas, los huevos, la leche, el azúcar, el acei­
te de oliva y cualesquiera otras de igual carácter, siempre que 
todas ellas sean de consumo general.

Tendrán la calificación de artículos de consumo indispen­
sable los carbones y leñas para uso doméstico y ciialesquiera 
otros análogos y de igual necesidad para la vida.

Art. 3.“ Las medidas que cóiiipetan, con arreglo al Real 
decreto-ley de tí de marzo corriente y a este Reglamento, 
tanto a la Administración central como a la provincia! o a la 
uiniiicipal, salvo las propias de ésta, de conformidad con su 
legislación en materia de policía de abastos, sólo podrán refe­
rirse a los mantenimientos clasificados en el artículo anterior 
y tendrán siempre carácter transitorio, pndiendo únicamente 
proponerse y adoptarse en circunstancias extraordinarias para 
prevenir o remediar crisis de producción o consumo, y más es­
pecialmente cuando lo requieran necesidades del abastecimien­
to público, el funcionamiento de las industrias o de la expio- 
tacióii agrícola o lo exijan las circunstancias anormales del 
mercado.

' I'

CAPÍTULO II

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS ORGA­
NISMOS Y AUTORIDADES CON RELACIÓN A ABASTOS

A). — Del Ministerio de Economia Nacional

Art, 4.° Compete al Ministerio de Economía Nacional: 
Primero. La alta inspección de los servicios de abastos, 

mediante el estudio de las estadísticas de producción y consu­
mo y del coste de ios mantenimientos referidos.

Segundo. El ejercicio de las autorizaciones señaladas en 
el artículo 1 dei citado Real decreto-ley, dando cuenta a las 
Cortes y. sólo en los casos previstos en el artículo anterior, 
con arreglo a las siguientes facultades: -

á) Regular los precios de las primeras materias, decre­
tando en caso precÍ.so su expropiación y la ocupación tempo­
ral de los almacenes en que se custodien, fijando previamente 
!a indemnización o alquiler que proceda.

b) Regular asimismo los precios de ¡as sustancias ali-
menticias de primera necesidad y de los artículos de consumo 
indispensable, decretando en caso preciso su expropiación y 
la ocupación temporal de los almacenes en que se custodien, 

, a propuesta de los Gobernadores civiles, previo requerimiento 
de ios Ayuntamientos respectivos, salvo los casos de urgencia, 
en que estas medidas podrán decretarse sin tal propuesta ni 
requerimiento.

La expropiación y ocupación de almacenes sólo podrá lle­
varse a cabo mediante pago o consignación del precio de tales 
medidas, segtin tasación que se acuerde, oyendo a los intere­
sados, a las Cámaras de Comercio y Agrícolas y con los de­
más asesoramientos que se estimen precisos.

El importe de dichos precios será satisfecho por los Ayun­
tamientos requirentes, a cuyo efecto se entenderán autoriza­
dos los créditos necesarios en los presupuestos municipales, 
con la condición de que en e! plazo de treinta dias siguientes 
al requerimiento los Ayuntamientos formalicen el presupuesto 
extraordinario correspondiente.

En ningún caso los Ayuntamientos podrán expender los 
mantenimientos así adquiridos a un precio superior al 3 por 100 
del coste de adquisición.

c) Intervenir la distribución y circulación de los manteni­
mientos especificados en el artículo 2.” .

d) Modificar, previo informe de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria y oyendo al Ministerio de Ha­
cienda, los derechos arancelarios de importación relativos a los 
expresados mantenimientos, decretando la reducción o supre­
sión temporal de aquéllos.

e) Prohibir la exportación o importadóii, con iguales re­
quisitos. ,

/) Declarar la caducidad de los contratos celebrados en­
tre particulares con anteriorrdad a la vigencia de cualquier 
medida gubernativa que se dicte cuando aquéllos estén en 
contradicción con ésta, calificándose la rescisión obligada de 
tales contratos como caso de fuerza mayor. -

Tercero. Resolver los recursos de alzada que se interpon­
gan contra los acuerdos que dicte la Dirección general de 
Agricultura sobre las sanciones a que está autorizada.

Cuarto. Resolver igualmente los recursos de alzada y 
queja promovidos contra las resoluciones que dicten los Go­
bernadores civiles como Jefes de las Secciones provinciales

• •S
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de Economia, en uso de las utribLidoiies que les coiifrere el ar­
tículo 11 del decreto-iey que se reglaiiieiita.

Quinto. El conodniietito y resolución de los recurso.s ad- 
ministrativo.s de todas clases deducidos contra las providen­
cias gubernativas recaídas en trámite de alzada contra acuer­
dos de los Ayuntamientos o de sus Alcaldes Presidentes en 
materia de abastos, con arreglo a lo previsto en el último pá­
rrafo del articulü 9.® de la expresada soberana disposición.

Sexto. La resolución de las cuestiones y asuntos no pie- 
vistos en este Reglamento qne se relacionen con la materia.

R).—De la Dirección general de Agricultnra
Art. 5." Corresponde a la Dirección general de Agricul­

tura, con relación a los servicios de abastos;
a) Cumplimentar las órdenes e instrucciones que reciba 

del Ministro del Ramo en general y por delegación expresa y 
especial en cada caso, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 2.“ del Real decreto-ley de referencia, en cuanto a ¡as auto­
rizaciones extraordinarias contenidas en el articulo 1." del 
mismo.

¿p) Dictar los acuerdos que crea oportunos para obtener la 
máxima eficacia de los servicios.

c) Elevar a! Ministro de Economía Nacional cuantas peti­
ciones y reclamaciones sean de la competencia del mismo, for­
mulando las propuestas motivadas correspondientes que para 
sn ejecución necesiten la resolución ministerial.

d) Autorizar a los Gobernadores civiles, Jefes de las Sec­
ciones provinciales de Economía nacional, para imponer, en dr- 
cunstaiidas especialmente justificadas, multas basta un máximo 
de 5.Ü00 pesetas.

e) Preparar el despacho de los asuntos que se incoen
como consecuencia de los recursos interpuestos que deban re­
solverse por medio de Real orden. ■

f) Imponer multas en cuantía que no exceda de 5.0ÜÜ pe­
setas en ¡os casos en qne, por la importancia o notoriedad del 
hecho o infracción, atraiga a sí el conocimiento del asunto que 
sirva de base para la imposición de! correctivo.

Las funciones que se encomiendan a la Dirección general 
de Agricultura por el presente artículo se ejecutarán, bajo la 
directa depeiideuda del expresado Centro directivo, por la 
Sección central de Abastos.

C],—De la fttnla central de Abastos 
«

Art. 6.° La Junta central de Abastos, como organismo 
consultivo de la Administración central, será presidida por el 
Ministro de Economía Nacional, siendo Vocalés de la misma 
un Jefe de cada nija de las Direcciones generales de Comercio 
y Política arancelaria, de Industria, de Ferrocarriles, Tranvías 
y transportes por carretera, de Aduanas, de Sanidad y de Mi­
nas e Industrias metalúrgicas; un representante de la Asocia­
ción de Agricultores de España, otro de la Asociación general 
de Ganaderos de! Reino, otro del Consejo Superior de las Cá­
maras de. Industria y Comercio y'un representante de las Coo­
perativas de consumo y otro de las Asociaciones obreras, de­
signados ambos por el Ministerio de Trabajo y Previsión, ac­
tuando como Secretario el Jefe de la Sección central de 
Abastos.

En fa misma forma se designará igual número de Vocales 
suplentes, los cuales sustituirán a los propietarios en casos de 
ausencia, enfermedad y vacante.

El Vocal propietario que no pueda asistir a cualquier sesión 
deberá avisar con la precisa anticipación a su suplente, para 
que concurra en .su sustitución.

La Vícepresidencia de’la Junta central de Abastos corres­
ponderá al Director general de Agricultura.

Los Vocales representantes de las Direcciones generales 
mencionadas serán designados por los Directores respectivos.

Los Vocales' representantes de las entidades relacionadas 
anteriormente se nombrarán por el Ministro de Economía Na­
cional, a propuesta de las mismas.

Estos Vocales actuarán duratite cuatro años, debiendo los 
organismos de que se trata elevar al Ministerio de Economía 
Nacional, en el mes de abril del año correspondiente, la opor­
tuna propuesta de los que liayan de representar a los mismos 
para que ios nuevamente designados se posesionen en la pri-

mera decena de mayo, podiendo ser reelegidos sin limitación 
algmia. _

Art. 7.“ Lu Junta central tie Abastos .“e reunirá cuando 
se considere necesario, a juicio del Ministro de Economía Na­
cional o del Director general de Agricultura, siendo convocada 
por aquél o, en su defecto, [)or éste.

Para que pueda celebrarse sesión en primera convocatoria 
será precisa la asistencia de la mayoría del total de Vocales. 
Si no hubiera luimero suficiente ¡rara ello se citará de nuevo 
expresando la causa, y celebrándose en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de Vocales que concurra.

Constituirá dictamen de la Junta central el que obtenga la 
mayoría de los votos tie los Vocales asistentes.

Tanto el Ministro de Economía Nacional como el Director 
general de Agricultura, en sus respectivas calidades de [^resi­
dente y Vicepresidente de la Junta central de Abastos, se 
abstendrán de votar en las sesiones que la misma celebre, 
limitándose el que presida a dirigir y encauzar la discusión 
oyendo el parecer de los Vocales, los ciiale.s podrán emitirlo 
con la amplitud que estime la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, pero sin voto.

iy).— De los Gobernadores chiles.

Art. 8.” Compete a los Gobernadores civiles;
a) Cumplir las órdenes e instriiccioues que reciban de la

Superioridad y ejercer las funciones delegadas que les sean 
conferidas. _ '

b) Servir de ititermediarlos entre el Minikerio de Econo­
mía Nacional y los Alcaldes Presidentes de ios Ayuntamien­
tos de sus respectivas provincias, elevando las propuestas re­
lativas a los requerimientos que los mismos les formulen des­
pués de oir a las Juntas provinciales de Economía, así .como 
todas las demás que estimen pertinentes,

c) Formar las estadísticas de producción y consumo y de 
cuanto íífecte a la privativa materia que las disposiciones 
de abastos les encomiendan dentro de su jurisdicción con 
arreglo a los datos facilitados por las Alcaldías, elevando a la 
Superioridad las mencionadas estadísticas con el estudio que 
las mismas les sugieran.

d) Resolver los recursos que se expresarán en los artícu­
los correspondientes. '

e) Ejercer la deEida vigilancia de los servicios del Ramo.
f  ) Autorizar a los Alcaldes de su jurisdicción para impo­

ner multas que no excedan de 500 pesetas, en los casos en 
que por la importancia o gravedad de la falta cometida lo con­
sideren oportuno y con vista de los antecedentes correspon­
dientes.

g) Imponer multas de 500 a 1.000 pesetas en los casos 
merecedores de tal sanción y que no puedan ser aplicadas por 
los Alcaldes por falta de atribuciones para ello, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección general de Agricuitura. '

li) Corregir a los particulares y a las Autoridades locales 
con militas hasta ia cantidad de 1.000 pesetas, en los casos que 
previene el artículo 11 del Real decreto-iey referido.

f) Imponer también sanciones superiores a 1.000 pesetas, 
sin exceder de 5.000, previa autorización de !a Dirección ge­
neral de! Ramo, cuando por circunstancias especialmente justi­
ficadas se considere oportuno.

/) Cursar con su informe a la Superioridad, y con remi­
sión de todos los antecedentes referentes al caso, los recursos 
administrativos que se interpongan contra sus acuerdos o re­
soluciones. .

Art. 9,“ Todas las funciones atribuidas a los Goberna­
dores civiles que quedan consignadas en el artículo que pre­
cede se ejecutarán bajo la dependencia directa de dichas 
Autoridades por las Secciones provinciales de Economía, las 
cuales entenderán asimismo en la tramitación de los asuntos 
que en las respectivas provincias dependan del Ministerio de 
Economía Nacional y que no radiquen especialmente en otros 
Centros. ■

E).—De las Juntas provinciales de Economía

Art. 10. Las Juntas provinciales de Economía, como or­
ganismos consultivos de la Administración provincial, serán
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presididas por los Gobernadores civiles, Jefes de las Secciones 
provinciales del Ramo, siendo Vocales de aquéllas:

El Delegado de Hacienda, el Jefe de !a Abogacía del Es­
tado, el Alcalde de la capital, el ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica provincial, el de Minas, el Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, e! de Sanidad, el de Trabajo, 
el Jefe de Estadística, el de la Inspección industrial, un repre­
sentante de la Asociación provincial de Ganaderos, otro de las 
Cámaras Agrícolas y otro de las Cámaras de Comercio e In­
dustria que funcio'iien en la provincia, con excepción de Ma­
drid, Barcelona y Guipúzcoa, en las cuales habrá un represen­
tante de las Cámaras de Comercio y otro de las de Industria. 
Forrnardn parte además, como Vocales de todas las Juntas 
provinciales, un representante de la.s Asociaciones obreras y 
otro de las Cooperativas de consumo.

Los Vocales representantes de las entidades relacionadas 
anteriormente serán nombrados por el Gobernador civil a 
propuesta de las mismas, cotí excepción de los dos últimos, 
que serán propuestos por el Ministerio de Trabajo y Previsión.

En la forma expresada se designarán Vocales suplentes en 
igual número, los cuales sustituirán a los propietarios en lo.s 
casos de ausencia, enfermedad y vacante. El V'ocal propieta­
rio que no pueda asistir a cualquiera sesión* deberá avisar 
con la precisa anticipación a su suplente para que concurra 
en su sustitución.

Art. II. Las Juntas provinciales de Economía se reunirán 
cuando se considere necesario, a juicio del Gobernador civil. 
Presidente respectivo o de la Superioridad.

Para que pueda celebrarse sesión en primera convocatoria 
•será precisa la asistencia de la mayoría del total de Vocales, 
Si no hubiera número suficiente para ello se citará de nuevo 
expresando la causa, y celebrándose en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de Vocales que concurra.

Constituirá dictamen de las Juntas provinciales el que 
obtenga la mayoría de los votos de los Vocales asistentes.

Los Gobernadores civiles, Presidentes de !aS Juntas pro­
vinciales, se abstendrán de votar en las sesiones que las mis­
mas celebren, limitándose a dirigir y encauzar las discusiones 
oyendo el parecer de los Vocales, los cuales podrán emitirlo 
con toda la amplitud que estime la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, pero sin voto.

F).—De los Ayuntamientos y  de sus Alcaldes Presidentes

Arí. 12. Corresponderá a los Ayuntamientos, y en su re­
presentación a sus Alcaldes Presidentes, dentro de ¡os respec­
tivos términos municipales:

a) Cumplir las órdenes e instrucciones que recíban de la 
Superioridad y ejercer cuantas funciones le sean delegadas 
por la misma, ejecutando las disposiciones que se dicten en 
relación con los servidos de abastos, vigilando su cumpli­
miento. ■

ó) Adoptar todas las disposiciones que estimen conve­
nientes en materia de policía de subsistencias, y especiatniente 
en lo que se refiere a mataderos, albóndigas, mercados, des­
pachos reguladores y laboratorios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9," del Real decreto-ley, núnie/o 756, de 6 de 
marzo corriente y con los deberes que Ies impone la legis­
lación municipal, requiriendo a lo.s Gobernadores civiles para 
que éstos eleven las correspondientes propuestas al Ministerio 
de Economía Nacional sobre regulación de precios de las’ 
sustancias alimenticias de primera necesidad y artículos de 
consumo indispensable, asi como sobre su expropiación y ocu­
pación temporal de los almacenes en que se custodien, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.“ de este Reglamento, 
vigilando asimismo cuarto afecte a que .se vendan ios artículos 
a los precios que .se'hayan regulado, en el caso de que se 
hubiere adoptado tal determinación.

c) Formar las oportunas estadísticas de producción y con­
sumo con arreglo a las normas que se determinen para cada 
caso, elevando a los Gobernadores civiles las propuestas que 
consideren oportunas para su debido desarrollo y aprobación, 
si procediere.

d] Sancionar las defraudaciones en calidad, peso o medi­
da en las sustancias alimenticias y artículos de consumo, 
como igualnieiite la adulteración de los mismos y los demás 
fraudes que se cometan en la expendidón o suministro que no

sean constitutivos de delito, imponiendo por tal concepto mul­
tas con arreglo a la escala siguiente: en las capitales de pro­
vincia y poblaciones de más de 250.000 habitantes, hasta 250 
pesetas; en las de 30.000 a 250.000 habitantes, hasta 150 pese­
tas, y en las restantes, ha.sta 75 pesetas.

e) Imponer, en ios casos en que hubieren sido autorizados 
para eilo por los Gobernadores civiles, multas que no excede­
rán de 5ÜÜ pesetas, conforme a lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 10 del citado Real decreto-ley.

/) Cursar con su iiifornie a los Gobernadores civiles, y 
acompañando todos los antecedentes del caso, los recursos de 
alzada que se interpongan contra los acuerdos que dicten en 
la materia.

Art. 13, Las facultades que estaban conferidas a la supri­
mida Dirección genera! de Abastos, que se atribuyeron a las 
también supriinidas Juntas provinciales del Ramo, con arreglo 
al Real decreto de 12 de febrero último, respecto a los Con­
sorcios existentes eii la actualidad, creados por Reales decre­
tos de 20 de febrero de 1926 y 22 de julio y 29 de noviembre 
de 1928 y Reales órdenes de 6 de diciembre de 1928 y 18 de 
julio de 1929, las ejercerán los Alcaldes Presidentes de los 
respectivos Miinicipio.s, quedando autorizado-s para proponer 
al Ministro de Economía Nacional, por conducto y con infor­
me del Gobernador civil, la modificación o SLispensióii en su 
funcionamiento, o sn disolución si lo creyere oportuno en el 
caso de no cumplirse por aquellos organismos los fines para 
que fueron creados, ateniéndose dichas Autoridades municipa­
les a lo preceptuado en las Reales disposiciones antes men­
cionadas. '

En su consecuencia deberán cesar los Delegados del Go­
bierno y de las Juntas provinciales que actuaban cerca de los 
referidos Consorcios, ejerciendo sus funciones los que, con­
forme al párrafo anterior, designen los Aj'uníaniientos respec­
tivos.

Arí. 14. Para el ejercicio de las facultades que están con­
feridas a los Alcaldes por el apartado rf) del artículo 12, las 
expresadas Autoridades se atendrán e.strictamente a las dispo­
siciones contenidas en los Reales decretos de 22 de diciembre 
de 1908 y 14 de septiembre de 1920, que organizaron ios ser­
vicios de inspección de los alimentos, dictando las instruccio­
nes técnicas sobre las condiciones que deben reunir los mis­
mos, así Como las de los aparatos, utensilios, vasijas y pape­
les que se relacionan con la alimentación,

,Én la recogida y análisis de muestras se tendrá en cuenta 
muy especialmente lo prevenido en el primero de los Reales 
decretos citados, ,

CAPÍTULO III

INCOACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. —RECURSOS DE ALZAD.A 

Y DE QUEJA. — FORMA, REQUISITOS Y PLAZOS PARA PROMO­

VERLOS.— PROCEDIMIENTOS PARA HACER EFECTIVAS I.AS 

SANCIONES

Arí, 15. Los expedientes administrativos que se incoen por 
las distintas Autoridades lo serán de oficio o a petición de 
parte interesada. En el primer caso se abrirán con el decre­
to'original de la Autoridad que lo ordene, y-en el segundo con 
la instancia o comunicación que lo motive, teniéndose presen­
te en este último todas las precisas circunstancias que puedan 
contribuir a garantizar la personalidad de los denunciantes.

Art. 16. Los expedientes que se instruyan con motivo de 
las infracciones a que hacen referencia los apartados g) y  A) 
del articulo 8.“ y los d) y e) del articulo 12 de este Regla­
mento, se incoarán levantando.se el acta correspondiente por 
el Inspector o funcionario que realice la visita o investigación, 
firmándose el documento por éste y por el propietario de la fá­
brica, almacén, despacho o lugar visitado, o su representante 
o dependiente y dos testigos, haciéndose con.star también en 
el acta las alegaciones que aquéllos estimen pertinentes.
, Antes de dictarse la procedente resolución se dará a los 
interesados im plazo pnidenciál, que normalmente no deberá 
ser menor de tres días ni mayor de cinco, para que puedan 
alegar y presentar los documentos o justificaciones que consi­
deren conducentes a su derecho.

Preparados los expedientes en la forma antedicha se dic­
tará por la Autoridad competente la oportuna providencia, que

-
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habrá de ser motivada y con expresión clara y terminante, en 
su caso, del precepto legal que se considere infringido.

Art. 17. Las resoluciones, providencias o acuerdos que 
pongan término en cualquiera instancia a un expediente, se no­
tificarán a las partes interesadas dentro del plazo máximo de 
cinco días.

La notificación deberá contener la providencia o acuerdos, 
íntegros, la expresión de los recursos que en su caso proce­
dan y del término para interponerlos, la fecha en que se hace 
la notificación, la firma del fniidonario que la verifique y la 
del interesado o representante con quien se entienda dicha no­
tificación.

Si el interesado no supiere o no quisiere firmar la notifica­
ción firmarán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser notificada no fiiê ê ha­
llada en su domicilio a la primera diligencia se le hará la 
notificación por cédula, que habrá de contener las circunstan­
cias expresadas en el párrafo segundo' de este artículo, con 
excepción de la última, y que se entregará a las personas desig­
nadas en el artículo 268 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
el orden que en el mismo se señala.

Art. 18. Contra los acuerdos, providencias o resoluciones 
que no sean de mero trámite que los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntainientos dicten en uso de sus facultades podrá in­
terponerse recurso de alzada, por conducto de aquellas Auto­
ridades, ante la de los Gobernadores civiles respectivos., en el 
plazo de diez días, contados a partir del de la notificación.

Cuando el acuerdo recurrido se refiriese a imposición de 
multas, no serán admitidos los recursos sin haberse acreditado 
por el recurrente que el importe de aquéllas fué depositado a 
disposición de la Autoridad municipal que impuso la sanción o 
de la gubernativa que ¡a autorizó, y en estos casos la resolu­
ción del Gobernador pondrá fin a la vía gubernativa.

Art. 19. Las resoluciones adoptadas por los Gobernado­
res, recaídas con arreglo al artículo anterior, en materia que no 
se refiera a militas podrán ser recurridas ante el Ministro de 
Economía Nacional, por conducto de las expresadas Autorida­
des provinciales, en el plazo de diez días, contados a partir 
de aquel en que hubiera sido notificada ia parte interesada.

Art. 20. Contra las providencias, acuerdos o resoluciones 
que los Gobernadores civiles dicten con arreglo a las faculta­
des que les están conferidas por el artículo 11 del Real decreto- 
ley que se reglamenta podrá interponerse recurso de alzada, 
por conducto de aquéllos, ante el Ministro de Economía Na­
cional, en el plazo de diez días, contados a partir del de la no­
tificación, no siendo admitidos los recursos sin que se haŷ a 
acreditado por el interesado que el importe de las multas im­
puestas fué depositado a disposición de la referida Autoridad 
gubernativa,

Art. 21. Contra las resoluciones que dicte ia Dirección 
general de Agricultura en uso de sus facultades podrá inter­
poner recurso de alzada ante el Ministro de Economía Nacio­
nal, en el plazo de diez días, contados a partir del de la noti­
ficación.

Cuando el acuerdo recurrido se refiriese a imposición de 
las multas de que trata el apartado f) del articulo 5 °  de este 
Reglamento, no se admitirá el recurso sin haberse acreditado 
por el recurrente que el importe de aquéllas fué depositado a 
disposición de la expresada Dirección general.

Art. 22. Una vez firme la resolución que se dicte, caso 
de ser confirmatoria de la sanción impuesta, o en el de que se 
dejen transcurrir los plazos señalados para interponer ios re­
cursos de alzada correspondientes sin haber sido éstos utiliza­
dos, las multas impuestas se harán efectivas en papel de multas 
municipales o de pagos al Estado, según la Autoridad que las 
hubiese decretado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del Real decreto-ley de 6 del corriente.

Art, 23. El recurso de queja podrá ser utilizado por ios 
interesados en cualquier estado del expediente, si no se diera 
curso a sus reclamaciones o se tramitasen con infracción de 
este Reglamento. ■

Art. 24. independientemente de las correcciones que pro­
cedan con arreglo al Real decreto de 6 de marzo actual y a 
este Reglamento, si los hechos fuesen constitutivos de delito 
b falta con arreglo al Código penal, se pasará el tanto de cul­
pa a ios Tribunales.

Art. 25, Los infractores de los acuerdos o disposiciones 
de la Autoridad competente que liubieren sido sancionados con

multas impuestas en sus cuantías máximas y fueran reinciden­
tes, serán castigados con la siispetisión temporal en el ejercicio 
de su industria o comercio respectivos durante el plazo que se­
ñale la Dirección general de Agricultura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 26. A partir de la publicación de este Reglamento 
se procederá por los Ayuntamientos, y en su representación 
por los Alcaldes Presidentes de los mismos, á revisar las tasas 
de los artículos de primera necesidad y de consumo indispen­
sable, respetando las que actualmente tienen o proponiendo su 
supresión o una nueva regulación, en la forma que previene el 

, apartado ó) del artículo 12, regulación que no podrá ser adop­
I  tada más que en las precisas circunstancias que se determinan 

en el artículo 3,“ del presente cuerpo legal.
Art. 27. A los efectos prevenidos en e! articulo 8.° del 

Real decreto-ley de 6 de ios corrientes, se procederá por los 
Gobernadores civiles de las respectivas provincias y por los 
Presidentes de las suprimidas Juntas insulares y locales de 
Abastos, si ya no lo hubieren hecho, a ingresar iumediatamen- 

I te en la cuenta corriente que en el Banco de España figura ,a 
' nombre del Presidente de la junta central de Abastos los fon­

dos que a nombre de aquellas Autoridades y por el concepto 
de abastos figuren en su poder.

Al propio tiempo, y una vez que cumplimenten lo anterior­
mente determinado, remitirán al Ministerio de Economía Na­
cional un saldo de cuentas, en el que figuren, detalladamente 
especificados, los ingresos hechos con arreglo a lo anterior­
mente previsto y las cantidades que figuren pendientes de co­
bro por cualquier concepto.

Art, 28, Los recursos interpuestos y aún no resueltos 
contra acuerdos dictados por las Juntas provinciales de Abas­
tos o por sus Presidentes al amparo del Real decreto de 3 de 
noviembre de 1923 y Reglamento aprobado por Real orden de 
31 de diciembre del propio año, se sustanciarán y decidirán 
con arreglo a lo prevenido en dicha legislación.

Los recursos que procedan contra resoluciones adoptadas 
a partir de la fecha de 1 de marzo del año actual al de la pro­
mulgación del presente Reglamento se ajustarán a los únicos 
efectos del plazo para interponerlos, al de los odio días fijados 
en la legislación anterior.

Los que se interpongan contra acuerdos posteriores al de 
la fecha de publicación de este Reglamento se ajustarán a lo 
prevenido en el mismo y en la soberana disposición que se re­

I giamenta.
Art, 29, Los enseres, utensilios y demás efectos que per­

tenecieren a las Juntas provinciales de Abastos pasarán a po­
der de las Secciones provinciales de Economía, mediante el 
oportuno inventario,

Art. 30. Ei presente Reglamento entrará en vigor desde 
el día siguiente a su publicación en ía Gaceta de Níadrid.

Madrid, 29 de marzo de 1930.—Aprobado por S. M .—El 
Ministro de Economía Nacional, Wats.

Cooperativas de Venta

c o m p ì RJIDAD CADA VEZ MAYOR DEL INTERCAMBIO 

COMERCIAL

Hubo un tiempo en que las explotaciones rurales se basta­
ban prácticamente a sí mismas. La familia campesina reparaba 
su vivienda y se alimentaba con los productos de sus cultivos 
y sus ganados..La casa lugareña era un'mundo en miniatura. 
Allí se hilaba y tejía, se hacía el pan, se componían y aun se 
construían utensilios. Ei intercambio de productos era casi nulo.

Buscando siempre la mayor ventaja y el menor esfuerzo, se 
acudió a la división del trabajo y se inició la diferenciación de 
ocupaciones. Con ello aumentó el intercambio de productos y 
servicios dentro de la misma aldea y con ias aldeas vecinas.

r-



Al crecer la importancia de algunas poblaciones grandes 
consumidoras de productos agrícolas y perfeccionarse en ellas 
algunos oficios inexistentes o atrasados en los campos, se 
acostumbraron los campesinos a ir periódicamente al mercado 
de la ciudad o la villa próximas para vender e! sobrante de-sus 
productos y comprar lo que necesitaban en cambio. Adquirie­
ron mayor intervención los comerciantes, que ya veníau exis­
tiendo liada miles de años; pero todavía era posible que nues­
tro labrador vendiera directamente a los consumidores y com­
prara de los productores mismos buena parte de los artículos 
que necesitaba.

Vinieron luego la gran transformación industrial, las máqui­
nas, los ferrocarriles, ¡os barcos de vapor. A favor de la mayor 
baratura y rapidez de los transportes llegaron con facilidad a 
nuestra Europa occidental los productos de América, los de 
Rusia, los de Asia, del Sur de Africa y de Australia. En com­
pensación se especializaron los cultivos y se comenzó a enviar 
los productos a todas las provincias del país y a países extran­
jeros, hasta los más remotos. El intercambió creció y se diver­
sificó de una manera prodigiosa. Las actividades se entre­
mezclaron hasta lo infinito. ■

Considere el lector esta modestísima hoja que tiene ante la 
vista. Su valor material es insignificante. Y sin embargo, 
para que esta hoja llegue a sus manos ha sido preciso que un 
autor la redactase, varios tipógrafos compusieran el molde, los 
impresores hicieran la tirada y otros operarios atendieran al 
plegado, cosido y cortado. Después unos oficinistas han cui­
dado del envío y unos funcionarios de Correos de hacerla 
llegar a su destino. En el papel y en la tinta entran pasta de 
madera de los bosques de Noruega y productos químicos va­
riados, españoles, alemanes y franceses. En los tipos de im­
prenta, en las máquinas en que se hizo el papel, en las-de im­
primir y de coser las páginas, en el alambre que las une, en las 
guillotinas, en los motores eléctricos, en las lámparas que 
alumbran el trabajo y en las de la central que suministra la 
corriente (máquinas casi todas extranjeras y cada’ una de su 
procedencia) entran muchos metales trabajados en numerosas 
fábricas metalúrgicas y extraídos de minerales sacados a su 
vez de minas repartidas por todo el mundo. Antes de llegar a 
su destino final, estos materiales se han movido infinidad de 
veces en cables aéreos, camiones, ferrocarriles y barcos.

En esta hoja, cuyo valor material es cosa de un céntimo de 
peseta, van materiales procedentes de varias naciones, y para 
producirla han trabajado, a lo largo de varios años, muchos 
miles de hombres.

Análoga complicación encontrará el lector si se fija un 
poco en las prendas que viste, en los alimentos de que se sus­
tenta y en los utensilios que maneja. .

Miremos ahora la otra cara de la cuestión. El huertano de 
Valencia, el parralero de Almería, el viticultor y el olivarero 
de casi toda la península, el productor de plátanos de Cana­
rias, el fabricante de conservas en las rías gallegas y tantos 
y tantos olro.s, ¿sospechau siquiera dóiíde se consumirán .sus 
naranjas, .sii.s uvas, sa vino, sii aceite, sus conservas, sus pro­
ductos respectivos? De uti mismo depósito, del menos pensa­
do, puede salir iiii bidón de aceite que se quede eii el país, 
otro que vaya a Noruega, otro a la Argentina, otro a Chile, 
otro a Cuba, otro sabe Dios dónde.

Para guiar bien a las mercancías en sn larga y complicada 
peregrinación desde el punto de producción al de consumo se 
necesitan muchos medios, muchos conocí mi entos y mucho tra­
bajo. El productor aislado no puede atender a todo esto. Ha 
surgido una larga serie de profesiones, ramas nuevas del viejo 
árbol del coinércio. Resulta un aumento de precio, que puede

ser justo si guarda la debida relación con el servicio prestado 
y el aumento de valor producido. Pero hay demasiados inter­
mediarios, y entre ellos los hay útiles, necesarios algunos, 
pero ios hay también parásitos, y los hay que se hacen pagar 
su hitervendón más de lo justo. El consumidor encuentra cara 
|a mercancía, se queja de la supuesta avaricia del productor y 
resí ringe el coiismno. Pero lo cierto -es que en el viaje de 
vuelta el precio va dejando caer monedas por todas partes, y 
llegan al productor bastantes menos de las debidas.

SITUACIÓM DESVIÍNTAJOSA DEL PRODUCTOR AGRICOLA

Tal ocurre con todos los productos, pero con los del cam­
po es mucho peor. El agricultor es a su vez un gran consumi­
dor de productos industriales. La industria moderna está ca­
racterizada por la concentración. La agricultura, sobre todo 
eil los países viejos como el nuestro, es cosa difusa y repar­
tida. El agricuitor vende en competencia ilimitada consigo 
mismo y compra a precios que le imponen los industriales po­
derosos que han organizado especialmente ta venta y suelen 
ir de acuerdo. Opera siempre con desventaja, pues compra a 
precios de detalle muy recargados y vende a precios rebajados 
de al por mayor. Y con frecaenda se da el caso de que cuan­
to más pequeño sea el productor agrícola, tanto más barato, 
más «al por niayors vende.

Cincuenta años hará pronto que los daneses vieron esto 
claro y pusieron remedio. De su ejemplo aprendieron luego 
otros países. «Los daneses estaban resueltos a pagarei precio 
del triunfo sin importarles el coste, porque el fin perseguido 
bien merecía el esfuerzo. Tenían bastante sagacidad para ver 
que el mero productor de riqueza bruta, eii cualquier tierra o 
país, es el hombre que solamente logra la mínima parte de la 
riqueza que produce..., que iodo el mundo está organiza­
do contra el agricultor aislado, y que el agricultor que 
permanece solo es fácil presa de, las organizaciones de nego­
cios.» Son palabras de Branson, notable profesor de Economia 
agrícola de los Estados Unidos.

EL REMEDIO DEL MAL

No puede estar más claro. Si el agricultor aislado no pue­
de comprar sus materiales en buenas condiciones ni puede 
llevar sus productos a los mercados del mundo, y si al mismo 
tiempo no siempre le conviene dejar que de esa labor se en­
carguen otros porque el servicio resulta a menudo caro o in­
suficientemente eficaz, o porque ello esclaviza en cierto modo 
a los productores, éstos no tienen más que una salida: unirse 
muchos sólidamente para formar todos juntos y organizados 
como un gran productor muy poderoso; formar una organiza­
ción capaz de prestar en mejores condiciones algunos de los 
servicios que allora prestan los intermediarios, y limitar las 
utilidades de los no sustituidos al justo pago de su colabo­
ración, ■

Al agricultor le loca producir lo más y mejor que se pueda. 
Ya es tarea bastante. Queda para las cooperativas el cuidado 
de recoger, acondicionar, dar salida y hacer valer los produc­
tos. Que tampoco es floja labor.

Asi procedieron lós daneses, y Dinamarca se convirtió rá­
pidamente, de país empobrecido y casi desesperado, en nación 
próspera y adelanladLsima. «Los agricultores daneses son los 
más rÍco.s de la tierra, porque ellos mismos, por medio de sus 
organizaciones cooperativas, elaboran y expiden sus propios 
productos, hacen su comercio y atienden al aspecto financiero 
de (a empresa, l'/ío hay otra salida para ios agricultores
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de cualquier tierra o pais,^ Ta! es la condtisióti a que llegó 
el profesor Braiisoii, citado anteriormente, después de estudiar 
sobre el terreno durante varios meses la organización danesa.

LA FORMULA ÍRLANUESA

Algo parecido se fyzo en Irlanda con la guia de Sir Hora­
cio •Pkmkett, a pesar de los trastornos políticos y de la guerra 
civil. Este hombre eminentísimo resumió en seis palabras la 
fórninía renovadora. Al cabo de los años sus contradictores 
enmudecieron, y en la Conferencia imperial de julio de 1924 
se reconoció oficialmente que la llamada fórmula irlandesa 
debía aplicarse a todo el imperio británico. La fórmula en 
cuestión dice; Setter Farming, Setter Business, Setter Lú 
oing. Lo cual puede traducirse: C uí.t iv a r  m e jo r , t r a fic a r  
MEJOR, VIVIR MEJOR.

«Cultivar mejor» supone la aplicación de los conocimientos 
científicos y de las mejoras técnicas a la agricultura, con la 
guía de personas autorizadas. «Vivir mejor» supone la plena 
satisfacción de las necesidades vitales de toda' la población 
campesina, el cultivo del espíritu y la reconstrucción de la 
vida rural en su aspecto social, con la mira de acabar con ia 
disparidad de los atractivos de la ciudad y del campo.

Ante ambas cosas, tan amplias, de orden tan elevado, pa­
rece que el «traficar mejor», es decir, comprar bien los mate­
riales y los instrumentos necesarios y vender con v'entaja los 
propios productos ha de ser algo secundario y subordinado. 
Pues la gran lección de Horacio Plunkett consistió precisa­
mente en señalar que el Setter Business, es decir, el t r a f i­
c a r  MEJOR, es la clave de todo. . '

La Comisión oficial inglesa (Agricultural Tribunal of 
Irwestigatlon, mayo de 1924) decía en el párrafo 176 de sii 
informe final:

«Tiene razón Sir Horacio Plunkett, no sólo en sii fórmula 
de «cultivar mejor, traficar mejor, vivir mejor», sino en poner 
de relieve que el «traficar mejor» es el punto central del pro­
blema. Mejorando el aspecto comercial es como únicamente 
piíede librarse el agricultor de ser explotado por otros intere­
ses más snperiormeníe organizados... Y si este elemento de 
cooperación económica se retrasa, puede asegurarse que pa­
decerán tanto el «cultivar mejor» como el «vivir mejor».

•En 1920 los labradores de lo.s Estados Unidos tenían for­
madas algo más de 14.U00 Sociedades cooperativas para la 
compra y distribución de maquinaria, utensilios y materiales 
diversos, y muy principalmente para la venta de productos 
agrícolas. Había allí, por tanto, una gran experiencia en la 
materia.

Los resultados eran muy favorables. El Ministerio (Depart­
ment) de Agricultura de los Estados Unidos consideró, sin em­
bargo, que las cooperativas de compra y  de venta no alcanza­
ban todo el desarrollo que nierecian. Y en septiembre de dicho 
año, y con el número 1,144 de la serie famosísima de los Far- 
rners' Bnlieíins (boletines de los labradores), se publicó nn 
folleto de 28 páginas intitulado Cooperatiue Marketing, re­
dactado por O. B, Jessiies, especiali.sta en organización 
cooperativa, con objeto de sugerir ideas para organizar 
Asociaciones cooperativas para e l (1). La palabra 
inglesa marketing no tiene equivalente exacto en el castella­
no usual. Corresponde a lo que sería la palabra mercadeo, 
derivada del verbo «mercadear», si nosotros pudiéramos sacar

I) El Miiiisteriu dtí his Estados Unidos lia publicado posteriorinente 
otros muchos trabajos sobre la materia, alguno de gran importancia. Nos 
referimos e.“pecíalmente al citado en el texto, por .sii carácter de divul­
gación.

dicho verbo de la palabra «mercado», como es corriente en el 
idioma inglés. Ei término marketing viene a comprender todo 
el tráfico comercial, o sea el conjunto de las opetaciones de 
compra y venía, atendiendo a sus dos aspectos, aunque de 
ordinario mucho más al segundo, o sea a la venta. Las Co­
operative Marketing Associations son, pues, Asociaciones co­
operativas dedicadas a la venta de productos agrícolas (las más 
de ellas), o a la compra y distribución a ¡os socios de utensi­
lios y materiales, o a ambas cosas a la vez.

De 1920 hasta hoy ha crecido el numero de estas coope­
rativas, y mucho más todavía el número dé agricultores aso­
ciados y el volumen de sus operaciones. Se prefiere, en gene­
ral, tener Sociedades fuertes mejor que una gran abundancia 
de Sociedades pequeñas. De todos modos, la compra y la 
venta cooperativas, ya importantisimas en ¡os Estados Unidos 
en 1920, lo son hoy mucho más. La experiencia afortunada 
de las Sociedades antiguas y los buenos consejos del Ministe­
rio de Agricultura estadounidense han hecho que el ejemplo 
cunda.

Y desde liiego, esto de la venta cooperativa no es una 
cosa localizada en Dinamarca, Irlanda y los Estados Unidos, 
sino que ha dado ya ia vuelta al mundo y está difundida por 
casi todas partes.

LA VENTA COOI'KRATÍVA EN ESPAÑA

Muy retrasados andamos en España en este respecto. La 
mayor dificultad está en el general desconocimiento dei asun­
to, en la desconfianza que inspira todo lo insuficientemente 
conocido y en el recuerdo del fracaso de algunas empresas 
acometidas a ciegas, fiando en la buena suerte más que en la 
firme organización. Varias de esas empresas desgraciadas 
ostentaron el nombre de cooperativas sin serlo, dando así 
ocasión a que las cooperativas verdaderas sean miradas con 
prevención por algunos.

Hay, sin emlbargo, ejemplos de Sociedades .que marchan 
bien, dentro de sus posibilidades. Mejor podrían marchar si no 
estuvieran aisladas, como pequeños oasis en e¡ gran desierto 
cooperativo español. Mucho mejor marcharán las nuevas 
grandes organizaciones que se formen ya a la moderna, con 
acabado estudio y pleno dominio de la cuestión.

Obsér\'ase ahora en España una viva inquietud en estas 
materias y un interés cada vez mayor por la venta cooperativa 
de productos agrícolas. En estos últimos años se han puesto 
en marcha bodegas cooperativas, almazaras cooperativas y 
mataderos cooperativos. Se ha hecho algo también con la 
misma orientación, más o menos influida por otras tendencias, 
en la venta de frutas, leche y  lanas. Hay entre manos proyec­
tos importantísimos para organizar cooperativamente la venta 
de los aceites españoles, comenzando por las provincias de 
Jaén y Córdoba. También se está ordenando la venta de la 
uva de Almería. En Murcia estudian la organización coopeni- 
tiva de los criadores de gusanos de la seda, y en varios sitios 
la recogida y venta de Imevos. Los ganaderos montañeses 
piensan en asociarse cooperativamente para cubrir uiia parte 
importante dei consumo de leche de Madrid. Hay otros inten­
tos menos conocidos cuya enumeración ocuparía bastante 
espacio.

UN ASUiNTU DEL MÁ.XIMU INTERÉS

La compra cooperativa de materiales y la venta cooperati­
va de productos constituyen para los agricultores del immdo 
todo un asunto del máximo interés. Acaso más para los espa-

(Continuarú.)
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V E N T A  O E  P A N

Relación p o r  c la s es  d el fab r icado  en la s lahonas d e cada  distrilo díirarde lo s  dias pne s e  expresan

ijI a 20 DIA 21 DÍA 2 d

D I S T R I T O S De (imllii De not De Itije De fuiltU De ile i De lujo De fanUln De ríe : De lujo

KILOS KILOS HILO» Kn.os kilos KILOS Kii os KILOS KILOS

Centro......................................... 1.570 950 1.490 1.530 940 1 430 1 580 940 1.470Hospicio..................................... 15 000 10.000 3000 14.960 9 960 3.140 14 700 9 900 3.400Chamberí................................ .. 14 850 2,650 4.740 14 800 2.700 4.200 14.600 2K40 4 800Bnensvista,................. 13 470 2.760 14.190 13.330 2 710 . 14.010 13.490 2 730 14.000Congreso — .............................. 10 370 1 840 5.300 10.368 1.842 5 320 10 365 l 844 5 »Hospital...................................... 8 314 2.310 4.300 8.370 2 390 4 270 8.418 2 401 4,310Inclusa............ ........................... 15.420 4 015 2.000 15.395 40i0 2.075 15 380 3.995 2.085Latina...................................... 20 139 3 169 4 080 20.162 3.192 4-1.9 20.23' 3.178 4 155Palacio....................................... 15.118 1.427 0.235 15 013 1.497 6.284 15.374 1.531 6.237Universidad............  ................ i 24.500 9.380 » 94,504 9.387 24 501 9 381

Tül Al. . 114.251 ■ 53.621 55.103 113 923 53 745 54.245 IN 048 53 860 55.221

DÍA -23 DÍA 21 DÍA 25 DIA 26

D 1 S ' r  K 1 '[’ O S De t&nllli e f 1 QT D> ln]5 De ttmlUi De Hot De lujo De ftntlta De fler De lujo De femlliji De flor De lujo

KIU06 KILOS KII.OS KILOS KILOS KN.OB KILOS KILUS KILOS KILOS KII.OS KILOS

Centro....... .............................. * 1 570 960 1.460 1.540 950 1 450 1.580 940 1 450 1 570 950 1.420Hospicio...................................... 14.800 10 005 3 190 14.830 ID 120 3 000 14.900 10.120 3.110 14 925 10.220 3 115Chaniberí». .................... ......... * » 14 730 2.890 4 860 14.900 2 800 4.710 14.950 2.70 4.650 14,80 2.81Ü 4.780Suenavista.................................. 14.410 2 740 14 005 13.390 2.990 14.400 13 475 2 8h5 14 005 13 430 2.770 14.200Congreso................................... 10.373 1.840 5.370 10.369 I 842 .5.377 10 370 1 830 ,5.375 10 368 L842 5.376Hospital.,................................... 8.780 2,315 4 210 8 400 2.400 4.319 8..3S0 2410 4.215 8.37f5 2 319 4.311[nclusH........................... 14 945 3.980 2095 14 92P 6 970 2060 14.950 3.965 2 055 14 815 .3.060 2.CB0Latina......................... .............. £0 365 3.349 4,391 20 155 ,1.167 4.091 20.176 3.194 4.106 20 215 3.175 4.185P a lac io * - ............................... 15 426 1.519 6.235 15.132 1 477 6.014 15.078 1.444 6 746 14.090 1.490 6 113Universidad..................... .......... > 24.506 9 38Ì > 24 502 9 389 * y4 5tl7 9.405 ► 24,310 9.490

T o t a l . .  ...................... ...... 115.388 55 134 55.197 113 836 54.918 -55.410 113.8^ 53.924 55 177 113 668 54.076 54 970

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Retacíó/i d e p r e c io s  de ven ta daran le to s d ias que s e  expresan

WKFKÍOKS

Pescados
Alfóndigas, kiU>gramo..
Anguilas. ídem...............
Angulas, ídem.......... ..
Atún o bonito. ídem.. . . 
Bacalao (abadejo), idem
Besugo, ídem.................
Bocarte, Idem................
Breca, ídem...................
Calamares, ídem...........
Castañeta, ídem...........
Congrio, ídem . ...........
Corvina, ídem...........
Dentón o dorado, ídem.
Gallas, ídem ..................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Meriiicilla, ídem............
.Merluza, ídein,...............
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem...................
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem...............
Pescadilla fina, ídem... 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, ídem............
Rape, ídem . , i . . ..........
Raya, ídem......................
Rodaballo, ídem..............
Salmón congelado, ídem.
Salmón fresco, ídem........
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiño, ídem............
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem..
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem..............

K. E  C X O S

níK so DÍr ai 

Peseta»

Día 22 

Peseta»

11 (r 23 

1 Pesetae

JJíli :iii 

PtiäetHä

Día 2ó 

Peseta»

■ Dra-26

Pesebae

» 9 » K  . » 9
3 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
5,50 5,50 » 1> » »■

» » » 3 f> »
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,70
3,40 3,40 3,40 3 3 3 2,70

» » » if
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
7,50 7,50 7,f0 7,50 7,50 7.50 7
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
4 3,80 4 4 4 4 3,70

» y> » » 5 5 4,70
‘2,50 2,50 2,50 2,30 2,30 2,30 2,30
2,50 2,80 2,80 2,80 2,60 2,60 2,30

15 13 12 10 11 11 10
8,50 8,50 7,50 6 6 6 5,50
7 7 7 6.50 0 5,50 5,50
7.Ö0 7,00 7,00 7.30 6,40 5,90 5,90
6 0 7,50 7,50 » 5,50
3,50 3,50 3,70 3,40 3,0)- 3,00 1,80

» » »
» » » » » »

2,50 2,50 2,50 2,50 2,20 2,10 1,80
4,50 4,50 ■ 4,50 4,50 4,50 4,30 3,80

» 5> » ■; » »
4,20 4,50 4,50 4 4 4 4
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
y 9 9 8 8 8 8

10.50 10,50 11 , 10 10 10 ■10
\ » » » à

6 0 6 6 6 6 e
» » À » 9

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,5C 2,30
1,50 1,50 Ä " 1Ì » a

14 14,50 14 l‘2 12 13 13
2 2 2 2 2 1,80 1 1,80

I i I ill
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í í ,  B  C  I  C S

U U  2 0 D í a  21 D I jl 2 2 D íh. 2 3 r>íK 24 D í a  2 ü D í a  2 d

Feisíj itxtí PentìtiK» PtíbeLAíí

Mariscos
.\lmejas, kilogramo........ 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, ídem 2,50 2,o0 2,50 2,50 2,50 2,30 2,30
Avieiras, p ieza.............. » S » # »
Bígaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
» a » » »

Cenfollas, ídem.............. » » » » » »
Cigídiis, kilogramo.......... » » » » » » A
Gambas, ídem.................. 4 5 5 5 5 5 5
Langosta, pieza................ 20 20 18 18 16 16 »

Langosta cocida, ídem .. • Jf 2> » » » 1» »
Langostino crudo» kilo­

gramo............................. 17 17 12 12 12,50 12,50 11,50
Lubrigantes, ídem............ » t> /> » y> »

Mejillón, ídem................... 1,40 1.40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostrasde primera, docena » >r » » » » »

Osirusdesegumia, ídem.. »  . » V » » * »
Ostrasde tercera, ídem.. . ■ ■ » » »

Percebes, kilogramo.. . . » V i i » » )>

Quisquillas, úlein............ 6,50 6,50 »  ■ 5> » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 5,50 5,,50 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 5 5 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De pescadillíis, ídem.. .. X  ^ » »

Boquerones fritos, lOOgs, 0,65 0,65 » » » » A

Criadillas cordero, par. 3 3 3 3 3 3 .

M E R C A D O  D E  l _ A  C E B A D A

lielíición  d e p r e c io s  d e aríícidüs d e con sum o durante to s  días que s e  CApresan

BSHBCIBS

Frutas -
Aibaricoqites de la tieria,

kilograiiiu................
Batatas, ídem........
Camuesas, (ileiii........
Castañas, ídem,. . . . .
ChirimDyas, ídem__
Fresquillas, ídem. . . .  
Fresquillas de California

caja..............................
Granadas, kilogramo. , 
Granadas de la lie

rra, ídem.....................
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem, .
Kaquis, ídem..................
Limones, sera...............
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento........
•Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
.Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena ..............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento.............
Naranjas de Orihuela,

ídem............ ..............
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem....................

1= lí, E O I  o  S

n Ea 20 Día 31 Día 22 Día 23 Día 24

PtíbOlAb

Día 25 

PeHetaî

Día

PbAbtHb

» » 3) » 9
» .» - » » V a
» » » -  ̂ » » » »
» » 'a . » »
» » » » y> »
» » » . » »

» » Üt » » 9
» » jj « ti » »

» í ' 9 » 9
» » » 9 »
y> s » »

» » » » » »
20 a 25 20. a 25 20 a 25 9 20 a 25 20 a 25 20 a 25

» » » » » »
10 10 10 » 10 10 10 a 12
0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50

Jir » . 9 9 » '•>
0,81a 2,50 0,80 a 2,50 0,65 a 2,75 9 0,60 a 3 0,60 a 2 0,60 a 2,75
0,60 a 1,75 0,75 a 1,75 0,75 a 1,Í5 » 0,75 a 2 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75
1 a 2,75 l a 3 » » » , 1 a 3 » ^

» » ■ » » 9 » »
' » >> 9' if »

» » » » 9 ' 9 Ù
» y> 9  . » »

» » » ' » » »
¡5 y> . » » . » » . »

2 a 5 2 a 5 ' 2 a 9 » 2 a 5 2 a 5 2 a 6
3 a 16 2 a 15 3 a 22 » 2,50 a 14 2,50 a 14 3 a 22
6 a 8 6 a 8 6 a’ 8 « 6 a 10 6 a i o 6 a ÍO

» » » 1,50 1,50 »
» » 1 ® . 1 1 1 ■

:v
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KSl'EÜI KS

Peras de Don Guindo,
Idiogramo.........................

Peras de Roma, ídem . . .
Peros Mirigán, ídem.........
Pillas, c a ja .................... ; . ,
Pifiones, k ilogram o.........
Plátanos, h u aca l...............
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril 
U v a s  de  C h e lv a , kilo­

gramo .............................
Uvas de la tierra, íd em ..

Verduras
Acelgas, manojo......... .
Ajos, kilogramo.................
Alcachofas, docena...........
Apio, manojo.......................
Berenjenas, docena . . . .  
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena..................
Cebollas, k ilo gram o ,... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .................................
Coliflor, docena.............
Escarola, íd em ..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo............ ........................
F,spárragos t r i g u e r o s .

Idem ..................................
Espinacas, ídem ................
Guisantes de la tierra, ki­

logramo........................
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem ■ ■ ■■......................
Habas, ídem....................
Judías, ídem....................
Lechugas, docena. . 
Lechugas de L e v a n t e ,

ídem...............................
Lombardas, ídem . . . .  
Patatas blancas, kilo . . 
Patatas de la tierra, ¡dera 
Patatas holandesas. ídem
Patatas rosa, ídem ...........
P i m i e n t o s  c o l o r a d o s ,

ciento.................................
Pimientos verdes, ídem ..
Remolacha, man jo .........
R e p o l l o  f r a n c é s ,  do­

cena ................................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la  t i e r r a ,  k i­

logramo........................
T irabeques.................... ..
T o m a t e s  de Canarias,

ídem ...............................
T o m a t e s  de  L e v a n t e ,

ídem................................
Zanahorias, manujo.........

.e* ü  iu  C  X O  s

Dim 20
Htìbitìl-an

»
0,80 a 
0,60 a

»
2,25
1,50

10

»
»
a 40

U,50 a

0,35 a 
2.50

Ür65
1,25

0,45 a 
»

0,10 a

níH 21 IMa 22 . 

Posetiifi

0,60 a 2,25 0,75 a 2,25
0,70 a 1,75 0,75 a 1,75

* ‘ ■'

16
»
a 40

0,40 a
»

0,30 a

060

1.25

16 40

0,50

0,20

0,25 a 
3,50 a 
1 a

0,35
10

1,50

0„3 0 a 
0,35 a

0,75
0,45

0,50
»

0,10 a 0,22

0,25 6 
3,50 a 
1 a

0,35
10
1,.50

0,30 a 
0,35 a

0,80
0,45

0,50 a 
0 25 a 
3,50 
0,70 a

0,70
0,55

1,75

(i a 12 
0,14 a 0,15

0,18 a 0,20 
»

0,70 a 0,90

2,50 a 10

1,40

0,65 a 1

0,60 a 0,80

0,45 a 
0,20 a

0,ffi
0,65

0,70 a 1,75

»
5,50 a 
0,14 a

II 
0,15

0,18 a 0,20

0,60 a 0,90

3 a i o

1,25 

0,65 a 0,90

0,45 a 0,55

Din -a J 'i íf i ^4

0,75 a 2,30 
0,75 a 1,75

16 a 40

0,40 a 
2,50 a

»
0,30 a

1,25
3

0,40
5 a l l  
0,10 a 0,20

0.20 a 0,30 
4 a l l  
1 a 1,50

0,30 a  0,80 
0,40 a 0..50

0,40 a 
0,20 a 0,60 

»
0,60 a

0,60 0
2

5 a l l  
0,14 a 0,15

»
0,18 a 0.20

»

0,60 a 0,80

3 a 10

1,10 a 1,25 

0,50 a 0,80

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

0,40 ¡1 
»

0,35 a 
2,75 a

t
0,25 a 
4 a 
0,10 a

0,60

1,25

0,35
10
0,20

0,2,5 B 
2,50 a 
1 a

0,35
8
1,50

 ̂0,30 a 
0,40 a

0,75
0,55

0.45 a 
0,20 a

0,60
o.eo

0,70 a 2

0, l4 a 0,15
»

0,19 a 0,21

riíK 25

0,90 a 2,25 
0,75 a 1,75

»
»

D ík

16
»
a 45

0,45 a 0,55
»

0,40 a 1,25
2,50 a 3

0,25 a 0,35 
5 a i o  
0,10 a 0,20

0,25 a 0,35
3 a 9
1 a 1,50

0,30 ñ 
0,30 a

0,70
0,40

0,40 a 
0,20 a 
2,75 a 
0,60 a

0,65 
0,60 
3 
2

0,00 a 0,90 

3
»
a 8

1,25

0,60 a  1,10

0,60 B 0,80

0,14 a
»

0,19 a 
»

0,15

0,21

0,70 a 0,90 

3
»
a 9

1,25 

0,70 a

0,60 a 0,80

1 a 2,30 
0,60 a 1,60

16

»
«
a 45

0,45 a 0,60

0,40 a 1,25 
2,75 a 3

0,35
5 a 10 
0,10 a 0,20

0,25 a 0,35
3 a 8
1,25 a ] ,50

0, '0  a 0,80 
0,20 a 0,3.5

0,45 a 1,35
0,30 a 0,65
3 a 4
0,50 a 2

0,14 a 0.15

0,19 a 0,21 
»

0,60 a 0,90 

4
»
a 10

1,25

0,40 a 1

0,60 a 0,80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Relación de p r e c io s  d e muta durante lo s  dias que s e  expresan

F  K, £ ¡ C  I  O s

BSPKCIKS I>in *20 Dift 21 Día 2'2 Dí¿ at I>.k‘21 r>ía 25 Día

Perietifcs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peste tas

Aves

Capones, u n o .................... » » »
Gallinas, una...................... 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Patos, uno ......................... .. » • » » y* X ' » »
Pavos, ídem ...................... '• » ' > » » » »
Pollancos, ídem.................. 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,.50 a 8, 5,50 a 8 5,50 a S
Pollos, ídem ...................... 4 a 5 4 a  5 4 a 5 » ■ 4 a 5 4 a ñ 4 a 5

111 il
,.i.4

»»

»

» »

»

»

X

» »

»



1!0 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

:r , E  C I  C S

KHFK.CIKS UÍHÜO 9 lÍK21 Uín. ■22 r>U 23 líÍH ¿i I )ia 25 ÍL'n 2>j
Ĵ UitabnH Ptí.'ítíitKft Ftt.HBLlLb

Caza
Conejos de primera, par . >J » » »
Conejos de segunda, idem » »
Conejos de tercera, idem. » » » » ;
Conejos de cuarta, ídem . ■it » B

Perdices, par................ » » »
Pichones ídem................. »

Huevos 1
( E t c 1 0 n t D )

De Alemania..................... » » ", A Tí ,
De Castilla......................... 16,50 a 19 16,50 6 19 16,50 a 19 í» 16,50 a 19 16,50 a 19 16,50 a 19 L.
De Egipto,. . .  . . ........ 12 a 13 ■ 12 a 13 12 a 13 ' f> 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De Francia........................ 17,.50 a 19 17.50 a 19 17,50 a 19. /¡ 17.50 a 19 17,=0 a 19 17,50 a 19
De Galicia................. . •, 15 .50 a 17 15.50 a 17 !5,.50a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 i

De Marruecos ................ !4 a 15,50 14 Q 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a I5,á0 14 a 15,50 1;
De Murcia......................... 19,.50 19,50 19,50 » 19,50 19,50 19,50
De Turquía. ................ 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16 50 15 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50
De cámaras; Alemania.. ' ■' » » > » •ft »
De ídem; Austria............ :6

Pescados
Almejas, liilograiiiu. , , 1 ,.50 a 3 1,7.5 a 3,25 1,75 a 3 1 „50 a 3,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 3
Anchoas, ídem.......... .... ■ ft » » iO » L
Anguilas, ídem................ I,f0 s 2 1,50 a 3,25 1,50 a 2,50 1 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 i
Angulas, ídem.................. 6 a 9 7 a 10 6 a 9 6 a 10 6 a 9 6 a 9 6 u 9 ii
Bacalao, ídem.............. 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 3 B 1,75 a 2 • ,75 a 2 75
Besugo?, ídem.. . . l ,75 a 3 2 a 3,25 2 a 3.25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 »
Boquerones, ídem........... 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
Brecas, ídem ............... » 7/ » » » »
Calamares, Idem.............. 7 a 8 3 a 6 3 a 6 7 a 9 3 L3 5 S ii 4,75 3 a 7
Caracoles, ídem................ 1 1,50 » 1 a 1,50 1 a l,'.-5
Cigalas, ídem.................... ‘i  e 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 it 3,50 2 a 3,50
Congrio, ideny.................. 'i a 3 1,75 a 3 L75a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 3 2 a 3 1,75 a 2,75 iJ
Corvina, Idem.................. 2 a 5 O a 3,50 2,50 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 lChicharro, ídem............... 1 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a I 0,80 a 1 0,40 a 1 »
Chirlas, ídem.................... 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 ñ 0,80 a 1 1 a 1,25 ii
Deiilones, ídem................ 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 3,50 1 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 3 1,50 a 2,50
Doradas, ídem.................. l -,75 a 3,50 2 a 3 2 a 3,f0 » 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 3
Espadín, ídem ............... » U »
□altos, ídem...................... 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,50
Gambas, ídem.................. 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 3 2 a 3,50 CL
Gato, ídem........................ 1 a 1,40 1 a 1,25 l a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1.10 1 a 1,25 P
Lacha, ídem...................... 1 a 1,25 » » » » »
Langostas, una................ 8 a 12 6 a 11 7 a 10 10 a 18 6 a 11 6 a 10 7 a 10
Langostinos, kilogramo,. 7 a 14 7 a 13 7 a 14 10 a 15 7 a 10 7 a 10 6 a 11 1
Lenguados, ídem.. . . . 4,50 a 11 4 G 11 4 Q n 4 a 11 3,50 a 7 2 a 9 4 a 9
Lubina, ídem.................... 3 a 7 3 a 6 .1 a 6 5 6 7,ro 3 a 5 3 a 5 3 a 7 !
Marrajo, ídem.................. 1,50 a O 1,50 a 2 t  a 2 1,7.5 a 2 1,75 a 2.25 1,50 á 2,25 1
Mejillones, ídem . . . . . . . 0.60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 y> 0,40 a 0,70 ¡1
Melva, ídem...................... 1,75 a 2,25 » » » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,70 a 2
Merluza, ídem................... 5 a 8 4 a 7 5 a 7,50 5 a 6,50 4 a 6,50 4 a 5,50 3,75 a 4,75
Mero, ídem....................... 4 a e 3 a 6 4 a 6 4 a 5 3,50 a 5 3,.50 a 6 - 4 a 6
Ostras, ídem ..................... 4 a 7 4 a 7 4 a í fí » 4 a 7 » iPajeles, ídem.................... 1,75 a 2,.50 1.75 a 2,75 1 ,f0 a .3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 t
Panchos, ídem.................. 1 a 1,75 1- a 1.75 1 a 1,75 1 a 1,25 ] a 1,50 I a 1.75 1 a 1,50 1
Parrocha, ídem., 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,.50 1 a 1,25 1 a 1,75 1 a 1,25
Peces, ídem...................... f! » » » i
Percebes, ídem .............. I a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1.50 rí
Pescadillas, ídem............ 1,75 a .3,50 1,75 a 3,50 2 a 3,50 1,50 a 2 75 1,50 a 3,50 1 a 2,75 1,25 a 2,50 J
Pez espada, ídem............ » » » % i ,75 a 2,50 »
Platusas, ídem ................ 4 a 5 3 a Tí 3 a 5 7t 3 a 4,75 3 a 4,50 3 ii 4,50
Quisquillas, ídem ............. » » w »
Rape, ídem........................ 1,50 a 3 1,75 a 3 2 a 3,50 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 iRaya, ídem........................ o,eo a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 » i
Rodaballos, ídem ........ .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem......... . . . . 8 a U 10 a 25 10 a 18 10 a 20 6 a 14 7 a 12 6 a n
Salmonetes, Idem............ 2,75 a 6 3 a 6- 3 a 6 4 a 6,50 5 3 a 5 3 a 6,50 j
Sardinas, ídem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 i,50 a ‘̂ ,50 1,76 a 2,25 1,75 8 2,25 1
Truchas, ídem................. 8 a 12,50 10 a 14 7 a 12 7 a 12 7 a 11 11 7 ü 11 1
Voladores, ídem.............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1.75 I a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,25 1 6 1,50 i

Escabeches iCBftpHl} i
De atún...... ........................ f) » » 1De besugo.......................... 75 a 125 75 a 13,5 75 a 125 S5 a 125 75 a 125 7.5 a 195 7.5 6 125
De bonito.......................... » » í
De peacadilla.......... .. 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 50 a 75
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Relación d e  p r e c io s  d e  penta duran te lo s  ditts que s e  expresan

l í ,  33 O I Z) s

ESrECiIiS Día 20 ruu 21 Di ft t2 Di ft 23 Dili ;¿i ' Dili £0 Dlft L

Pesetas PeKetftH PBàobftti Pesdtfts

Aceite, litro...................... l,6ü a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30
Aceitunas, kilofiramo---- 1 a 2 1 a 2 1 a 2 í a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Agnardieiites, lUro.......... 1,7.) a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,76 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfnifu, quintal n i............ 2.3 a 32 23 a 32 23 a 32 23 a 32 23 a 32 23 a 32 23 a 32
Alcoliol, litro ................... 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4" 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4
Algarrobas, quintal in - ■ ■ 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal ni.............. 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................

LfiO 
2 a 3

1,60 
2 a 3

1,60 
2 a 3

1,60 
2 a 3

1,60 
2 a 3

1,60 
2 a 3

1.60 
2 a 3 ■=

Carbones:
4,75 a 4,75 aCok, 40 kilogramos .. t 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 5 5

Mineral, ídem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0..50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnea .{rescas:
Carnero, kilogramo.. 3.40 a 4,60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,60 3,40 a 4,00
Cerdo, ídem.............. ,, 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem. . . . . . . 3 B 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 E 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem.. . .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40 
3,50 

■ 1,80

6 a 12

4,40 
3,.50 
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12

4,40
3,50
1,80

6 a 12
Jamón, ídem................ 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18
Tocino, ídem.............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,a)

Cebada, quintal m............ 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Centeno, ídem.................. 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
Garbanzos, kilogramo. . . 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a '2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

0,45 a 0,55Centeno, idem............ 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 ü,5o 0,45 a 0,45 a 0,55
Maíz, ídem.................. 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a i
Trigo al detall, Idem. 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Idem al por mayor, 

quintal ni.................. 64 a 75 64 a 75 64 a 75 64 a 75 64 a 75 64 a 75 64 a 75
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
jabón, kilogramo............ 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2
Judías, ídem.................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro........................ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Leña,'quintal m................
Maíz, kilogramo.......... ....

15
0,50 a 0,55

15
0,50 a 0,55

15
0,50 a 0,55

15
0,50 a 0,55

15
0,50 a 0,55

15
0>50 a 0,55

15
0,50 a 0,55

Manteca de vaca, ídem . ■ 6 a 10 6 a 10 tí a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem. - 
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m ................

Ü,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 15

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 15

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a !5 .

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
<i;06 
6 a 15

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 15

0,65 
0,35 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 15

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I , a

15
Pas'tas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 Q 2 2
Patatas, dos ídem............ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55

1

0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.

0,80 
0,40 a 1

0,80 
0,40 a 1

0,80 
0,40 a

0,80 
0,40 a 1

0,80 
0,40 a 1

0,80 
0,40 a 1

0,80 
0,40 a 1

Quesos;
8 8 8 8De bola, kilogramo -. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 6 a 6 a 6 a

De Of iiyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 tí a 8
Manctiego, ídem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G 4 a 6 4 a G
De Panna, ídem........ 8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12
Roquefort, ídem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados,"quintal m ........ 30 a 35 .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 e. 35 30 a 35 30 a 35
Sardinas:

De cuba, kilogramo. - 
En aceite, lata............

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0.25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0.25 a 4

2,40 
0.25 a 4

2,40 
0,25 a. 4

2,40 
0,25 a 4

Tomates conserva, ídem- 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m .............. 50 a 65 50 a 65 ,50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65
Vinos:

0,50 a 0,90
0,90

0,50 a 
0,50 a

0,90 0,50 a 
0,50 a

0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ideni........ .... ■ ■ 0,60 a 0,90 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

= ' Il j
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número i/ p e s o  d e  la s r e s e s  sa cr ifica d a s duratile lo s  d ia s qu e s e  expresan

DÍAS
s  3B © i í : I  Xj O  O ISÆ O  S

Vacas 1 enteras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

20
21 210 loo 2.084 367 54.¿7,8 G.M8.2 18.M4,3 31.409
22 312 40 3.Ì52 247 75 706,2 2.734,5 27.218,1 1. 23,431,7
25
24

>
■325 242 1.528 » 97 92.788,3 13.5at,9 14.503,3

>> 10 517,0
25 213 125 LC58 > 67 51,915,1 6.756 9 015,0 k 6.113,6
2G 254 35 2.239 » * 73 59.856,8 2.143,6 10.746,8 » .5.958,9

1.312 548 10.039 . 851 334.654,2 31.209,2 88.S4S.4 ■ 77.521,8

D erechos d eoenu ados

[>ÍAS
Sangrías Quema­

dero Dt gilè lio Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cémuras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Al'tiacén
2 por I.OÛO 
por ven t a  

de reses
3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T T A K
QRNRIÍAI.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHs Pesetas Pesetas Pesetas

20
21
22
23
24
25
26

k
»
t
»
>

«

0,355,00 
G 770,20
5 684,00 
3.648,05 
4.313,15

30.3,25
216,10
297,40
270,80
493.90 
376,75
275.90

9.5lÓ,0,5
3.475,25
2.8¿,15 
1 813.Í5 
2.566,90

762
3.162,40
,3.801,20

699
3.894,10
2733,30
2.959,65

970,60 
684,70 
■124 45 
701,95 
843,10 
889,æ 
778,45

1 -meo

I

I 390,31
28.50
25,60
48
0,49

43,10

107,63 
»

211.61
310,37
272,29
74.10

293,01
20.5,26
200,33

2.247 46 
13 268,® 
15.129,39 
4.549,08 

14.012,16 
0.666,86 
11.167,48

• 26,801,90 2.170,10 19.190,50 18 074,65 5.292,80 1 360,00 1 320,31 145,60 107,63 1.567,06 70.010,05

Número y  p e s o  d e  tas í en ie r o s  ob je io  d e con tra ta ción  en e l  M ercado d e l  es tab lecim ien to , con  expresión  d e p r e c io s , segú n
p ro ced en cia , durante lo s  dias qu e s e  expresan

DÍAS
3M T J M E R O i í t  O  O  3^ 13 :b KT C  T A . TT E R E C T O S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana üe Galicia De la tierra De Asturias

20 * > ' ^
21 502 29.000 4 a 4,61 3,35 a 3,91 3,1o a 3„5tí 3,35 a 3,91
22 535 26.091,5 4 a 4.61 3,39 a 3,91 3,15 a 3,56 3,39 a 3,91
23 t j- »

3,35 a 3,9124 421 26.141,2 4 a 4,61 3,35 a 3,91 3.08 a 3.56
25 374 18.712,2 4 a 4,61 .3,35 a 3,91 ■ 3,04 a 3,56 3>35 n  3>9Í
26 355 15.688,1 4 a 4,61 3,35 a 3,91 ■ 3,15 a 3,48 3,35 a 3,91

2.290 IM.630 -

P recio s p o r  c la s e s  y  p rom ed io s d e l h ilogran io  en  cana l d e ta ca rn e d e r e s e s  oa cnnas m ayores, lana res y  perd ías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

Lanar,

Cerdin.

Vacuno mayor,
Lanar................
Cerdio...............

Vacas , , , .  ...
Cebones------
Toros ...........
Bueyes...........
' orderos.......
('arneros....
frvebis..........
Cabras...........
Castellanos .. 
Andaluces , 
Extremeños. . 
Murcianos.... 
Mallorquines. 
Vitorianos . .. 
Corraleros....

Dia 26 Día 21 nía 22 Día 33 Dia 21 Dia 2,5 Día '26
- — - — ■ - — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas, P e s e t F S Pesetas Pesetas

>
»
1
>
>

2,93 a 3,C9 
3,0! a 3,09 
3,37
,1.06
3,85 a 3,00

2,63 a 3,09 
3.04 a 3,00 
3,26 a 3,37
9.80 n 3,09
3.80 a 4

V 2.85 a 3,09 
3,04 a 3.09 
3,17 a 3,37 
3 a 3,0? 
3,65 a 3,90

2.89 a 3,13 
3,00
3,22 a 3,37
2.90 a 3.02 
3,70 a 3,85

9,87 a 3.12 
3.00 a j;i3  

• 3,35 a .1,37 ' 
.1,00 n ,1.09 
3,20 a .l̂ OO

3 » > • , ■
3,® a 3,15 3 a 3,10 3,10 ■

t
*
»

2,89 ’ :‘,82 a 2,85

•
■

. 2,82 2,83 2,82

J P X I O J W C E D I O S  T D I A R I O a

3,11 . !
'  1

1
■ 3,20 3.10

3,80 3.R5 ' » 3,87 3,81
2,83 9.80 j

. ■ ! 2,82 2,80

3, ¡5 
3,8ó 
2,82

l M P R R N 1’ A M U N Î C í P A I.

A */ . r-f¡s 3 d r i Q


